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"2021. Año de Ia Consumación de la lndependencia y la

AYUNTAMIENTO CONSTIruCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ
SESIÓN ORD¡NAR¡A DE CABILDO ruÚMERO 116, AÑO 202I,

EN EL MuNtctpro DE sAN ¡osÉ oel nlNcón, ESTADo oe lr¡Exlco; srENDo r-AS NUEVE HoRRS coN
DtEcrsrETE MrNUTos oet ofR DtEcrocHo DE NovtEMBRE DEL Rño oos MrL vErNTruNo,
REUNIDoS vfR neuolR EN LA SAI.A DE cABILDoS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE
GUADALUPE VICToRIA, uÚu¡Ro 12, coLoNIA cENTRo, LoS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTo
MUNtctpAL coNSTtructoNAL 2019-202l, stENDo Los c.c. n¡en[n ELENA ¡¡ourRño MoRALES,
PRESIDENTA MUNICIPAL; OBED ALEJANDRO N¡O¡IORROÓIT¡ HURTADO, SÍ¡IOICO; JOSEFINA
CABALLERO ESOUIVEL, PRIMERA REGIDORA; RRIJI OE ¡CSÚS SEGUNDO, SEGUNDO REGIDOR;
ARELT GRANADoS GARcfn, reRceRA REGTDoRA; ocrAVro RoJAS cAMAcHo, cuARTo REGIDoR;
MARIA ELENA RANGEL DE LA O, QUINTA REGIDOM;JUAN EDUARDO RAMÍREZDE.JESUS, SEPTIMq
REGIDOR; FEDERICO SALGADO SANCHEZ, OCTAVO REGIDOR; JOSÉ MARIO GUZMAN SANCHEZ,
NOVENO REGIDOR; ASISTIDOS POR LA C. MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO; CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS RRTICULOS 115 DE LA
corusrlructóru polllcR DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, 122, 123 y 128 DE r-A

CoNSTITUcIÓru poUTIcR DEL ESTADo LIBRE Y SoBERANo oe uÉxIco Y EN cUMPLIMIENTo A Lo
DrspuESTo poR LA lev oncArlrcA MUNtopAL DEL ESTADo DE MÉxtco EN sus Rnflcur-os 28,29,
30, 48, 55 Y 91, Rs[coIl¡o rI nRrfculo 44 DEL BANDo MUNICIPAL VIGENTE, CoN LA ENcoMIENDA
DE REALtzAn m crxrÉsruo oÉcrn¡o sExrA seslórrl oRDTNARTA DE cABtLDo.

I. LISTA DE AS¡STENCIA Y DECLARAG¡ÓITI OE OUÓRUM LEGAL.
PARA DAR cABAL cUMPLIMIENTo A Lo DISPUESTo PoR I.A Tey oncA¡IIcA MUNIcIPAL DEL
ESTADO OE NiIEXICO, EN SU RNTÍCULO 48 FRACCIONES I Y V, SE DIO INICIO A LA PRESEruTC SCSIÓT.¡

oRDINARIA DE cABlLDo, poR Lo ouE LA c. MARíA ELENA trlorurRño MoRALES, pRESTDENTA

MUNtctpAL coNSTtructoNAL, tmsrRuvó EN EL Acro A LA SEcRETARIA DEL AvUNTAMIENTo p

OUE PROCEDIERA CON EL DESARROLLO DE I.A SESIÓN.

EN uso DE LA pAtáBRA t-A SEcRETARIA DEL AyUNTAMIENTo, MANtFesró R Los TNTEGR

DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR Iá
oRGANtcA MUNtctpAL DEL ESTADo DE MÉxtco, EN sus ARTfcuLos 29 y 30; pnoceoró R
LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.

c. urda ELENA naorurnño MoRALES

C. OBED ALEJANDRO TUOTTIOREEÓN HURTADO

C. JOSEFINA CABALLERO ESQU¡VEL

C. RAÚL OT ¿CSÚS SEGUNDO

c. ARELI cRANADoS cARcíA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO

c. n¡nníl ELENA RANGEL DE LA o

c. RrcARDo MoRENo nnufnez

c. JUAN EDUARDo mulRez oe ¿¡sús

c. FEDERTco SALGADo sÁrucxez

c. ¿osÉ MARro euzmÁru sÁ¡¡cxez

c. oLGA cRuz nemínez

PRESIDENTA MUNICIPAL

sl¡rorco

PRIMERA REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR

TERCERA REGIDORA

CUARTO REGIDOR

QUINTA REGIDORA

SEXTO REGIDOR

sÉprttt¡o REGIDoR

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

oÉcIue REGIDoRA
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ACTO SEGUIDO, I.A SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, ITTORTTiIÓ QUE SE ENCUENTRAN
PRESENTES DIEZ DE LOS DOCE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ C. MARITZA
SANDoVAL ooItzÁTez, SEcRETARIA DEL AYUNTAMIENTo; SIENDo EL c. RIcARDo MoRENo
nnulnez, SEXTo REGIDoR Y LA c. oLGA cRUz nnuínez, DEcIMA REGIDoRA oUIENES SE
ENCUENTRAN AUSENTES; EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, EXISTE OUÓRUU LEGAL PARA SESIONAR,
TAL coMo Lo ESTABLEcE EL Rnrfculo 29 DE LA LEy onoA¡ltcR MUNtctpAL DEL ESTADo DE
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2. LECTURA O DISPENSA DEL ACTA OE SESÉU ANTERIOR Y
l¡ c. MARrrzA SANDovAL coruálrz, SEcRETARTA DELevut.¡rnrurEmqfiroRffirauEfl Éurur(
Dos DEL oRDEN DEL DIA ES EL RELATtvo A LA DISnENSA o LEcruRA DEL AcrA DE LA sestólri
ANTERToR y eru nnzóru DE euE EL AcrA oe lR sestóN ANTERToR sr nn¡vró coN ANTELAcTóru, sr
poNE A coNStDERAclót¡ oe ESTE cuERpo EDlltcto LA DISpENSA DE LA LEcruRA DE LA MtsMA.
UNA VEZ HECHA LA Ir¡OCIÓI.¡, LA C. MARITZA SANDOVAL CONZATCZ, SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE I-A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON
FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los RRrfcut-os 11s FRAccróru I oe [A coNsTtruclóru
poUlcn DE Los ESTADoS uNtDos MEXrcANos; 11t, 122 y 128 FRAcctoNES I y xn DE LA
coNsTtruclóN poúlcA DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo oe uÉxlco; 31 FRACCToNES xLVt, 48
FRAccToNES r y xtx DE 1á lev oncAucA MUNrcrpAL DEL ESTADo oe uÉxrco; sE ApRUEBA y
EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úru¡co. - sE ApRUEBA l-A DISpENSA DE t-A LECTURA DEL AcrA DE L¡ seslóru ANTERIoR.

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBAGIÓN DEL ORDEN OEI OíI.
coN EL FrN DE DESAHoGAR EL SIGUTENTE puNTo DEL oRDEN oel olR LA c. MARtrzA SANDovAL
OOI.IZAIEZ, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE I.A C. IT¡RRÍR ELENA
Ir¡IorurnÑo MoRALES, PRESIDENTA MUNICIPAL ooNSTITUCIoNAL, SoMETE A coNSIDERAcIÓru oe
LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

oRDEN oel oíe

LtsrA DE AStsrENctA y EN su cASo DEcláRnclótl oel ouóRuM LEGAL;
LEcruRA o DISpENSA DEL AcrA oe seslótrt ANTERIoR y FTRMA DE t-{ MtsMA;
LEcruRA y EN su cASo ApRoanclót{ DEL oRDEN oel ofe; (EN pRocESo)

PUNTO QUE PRESENTA I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA

APRoBAcIÓN DEL MANUAL DE oRGANIzAcIÓru, oeI MANUAL DE PRocEDIMIENToS Y DEL
cóoroo oe ErrcR y DE coNDUCTA DE LA TESoRERÍR uu¡rcrpAl DE seN ¡osÉ
RrNcóru;

5. ASUNTOSGENERALES;
6. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

EN ESTE sENTtDo, LA SEcRETARIA DEL AyUNTAMTENTo pREGUNTA sr ExrsrE ar-oúru puNTo euE
TRATAR EN ASUNTOS GENERALES PARA QUE SEA REGISTRADO, POR LO QUE EN USO DE I.A VOZ
EL NoVENo REGIDoR, JoSE MARIo ouzI.¡AI.I SANcHEZ, SoLIcITA SEA coNSIDERADo EN ASUNToS
GENERALES EL TRES COMENTARIOS; EL PRIMERO SOBRE UT.¡RS I-AUPARAS DE LA SOLEDAD, EL
SEGUNDO REFERENTE AL TEMA DE ULSA Y EL TERCERO SOBRE EL EXPEDIENTE TECNICO DE lj
OBRA DE SAN ONOFRE CENTRO; Y AL NO HABER INCONVENIENTE, POR INSTRUCCIONES DE LA
TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
Rnrfcul-os tts rnRcctóru I DE LA corusrtructót¡ polfrtcR DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS; 113, 122 Y 128 FRACCTONES I y Xil DE LA CONSTTTUCTÓN POLIT|CA DEL ESTADO LIBRE
y SoBERANo or ¡¡Exlco; 31 FRACCToNES xL vt, 48 FRAcctoNES I y xxlt DE LA lev oRcA¡¡lcR
MUNICIPAL DEL ESTADo DE MExIco, SE APRUEBA Y ExPIDE PoR UNANIMIDAD DE LoS
INTEGRANTES PRESENTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

úmco. - sE ApRUEBA EL oRDEN DEL DíA pARA ESTA cENTÉsrMo oÉcrnro sExrA sESlóN
ORDINARIA DE CABILDO.

4. puNTo euE pRESENTA LA flruLAR DEL EJEcurvo MUNIctpAL RELATtvo A LA ApRoetclót{
DEL MANUAL DE oRcAlvtzActóru, DEL MANUAL DE pRocEDtM¡ENTos y DEL cóoteo DE ÉTlcA y
DE coNDUcrA DE LA TESoRERíI muru¡clpAL DE seru ¿osÉ DEL RINcóN
PARA DESAHoGAR ESTE PUNTo DEL oRDEN oeI oín [.q c. MARITzA SANDoveI coruzÁIez,
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, SUSTENTA ESTE PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

exposlc¡óru DE MorIVos:
en RrexclóN AL oFtcto ru[¡n¡eRo MS.tRvJDR/TMtss1t2o21 srcNADo poR EL r-. c. ¡osÉ .¡uRt,t
POSADAS CAMPOS, TESORERO MUNICIPAL Y DANDO CONTINUIDAD A LOS TRABAJOS RELATIVOS A
coNTAR coN REGIán¡eNrRctóru TNTERNA MUNtctpAL suFtctENTE y ADEcUADA LA cuAL tNctDE
EN EL coRREcro DESARRoLLo DE t-AS AcIvtDADES pRoptAS DE LA ADMrNtsrRAcrót{ ptl¡gLlca

1.

2.

3.

4.

\

N
N'

Juntos definimos el rumbo

2019-2021

MUNICIPAL.



an José del¡,,tncon...'-.'-."....'...._
Juntos ddnimos el rumlo

20t9-2021

"2021. Año de la Consumación de la lndependencla y la

ESTOS REGLAMENTOS SE IMPLEMENTAN CON EL FIN DE
INSTITUCIONAL ASI COMO DE DELIMITAR LAS ATRIBUCIONES,
ATENDER DE CADA SERVIDOR PÚBUCO DE I.A ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL; DE TAL MANERA QUE
LOS SERVIDORES PÚBLEOS PUEDAN BRINDAR UNA MEJOR ATENCIÓN A LA CIUDADANIA OUE
ACUDE A REALIZAR ALGÚN TRAMITE Y EFICIENTAR EL TRABAJO ADMINISTRATIVO AL INTERIOR DE
Iá ADMINISTRACIÓN PI]BLICA MUNICIPAL, SIENDO LOS ORDENAMIENTOS QUE SE PONEN A
CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO PARA SU APROBACIÓN LOS SIGUIENTES:

1. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE TA TESORERIA MUNICIPAL
2. MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA TESORERÍR N¡UruICIPRL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE

DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO
3. CÓDIGO DE ÉTICA Y CONDUCTA DE LA TESORERIA MUNICIPAL DEL MUNIoIPIo DE SAN

JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO.

ORDENAMIENTOS QUE LES FUERON ENVIADOS CON ANTELACIÓN A LA SESIÓN PARA SU
coNoctMrENTo Y ouE SERAN ANEXADOS AL ACTA DE CABTLDO (ANEXO 1)

UNA VEZ HECHA Iá MOCIÓN DEL PUNTO, Y AL NO HABER PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DE LOS
INTEGRANTES DE CUERPO EDILICIO, LA C. MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIA DEL
AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL
SENTIDO DE LA VOTACIÓN, INFORMANDO QUE SE HA APROBADO EL PUNTO POR UNANIMIDAD DE
VOTOS; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 115 FRACqÓN I

DE LA CONSTTTUCTÓN POLIICA DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; 113, ',t22 y 128
FRACCIONES I Y XII DE I.A CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO;
31 FRACCIONES XLVI, 48 FRACCIONES I Y XIX DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

MÉXICO; SE APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES PRESENTES
DEL AYUNTAMIENTO, EL SIGUI ENTE:

ACUERDO 31 Grsofi I 812021

PRTMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RNCÓN, EL MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS DE I.A TESORERÍA MUNICIPAL; EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE LA
TESORERÍA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO; Y EL
CÓDIGo DE ÉTIcA Y coNDUCTA DE I.A TESoRERIA MUNIcIPAL DEL MUNIcIPIo DE SAN JoSE DEL
RINCÓN, ESTADO DE MEXCO, (ANEXO 1).

SEGUNDO: SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE NOTIFIQUE EL
PRESENTE ACUERDO AL TITUIáR DE Iá TESORERÍA MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE
SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.

TERGERO: PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN Iá GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

CUARTO: LOS PRESENTES REGI.AMENTOS ENTRARAN EN VIGOR AL DfA SIGUIENTE DE SU
PUBLICACIÓN EN LA GACETA MUNICIPAL-

5. ASUNTOS GENERALES.
I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL CEDE EL USO DE LA PALABRA A LOS INTEGRANTES DEL
CUERPO EDILICIO PARA QUE DESAHOGUEN SUS COMENTARIOS; EN ESTE SENTIDO EL C. JOSE
MARIO GUZMAN SANCHEZ, EN USO DE I.A VOZ REFIERE QUE CON EL PERMISO DE LA SEÑOM
PRESIDENTA COMPAÑEROS, COMPAÑERAS, SEÑORA PRESIDENTA EN DÍAS PASADOS SE ACERCÓ
EL CIUDADANO PABLO ROMUALDO SEGUNDO DE I.A COMUNIDAD EJIDO t-A SOLEDAD,
SOLICITANDO UNA I-AII¡PRRR DEL CUAL NO FUE BENEFICIADO Y DICE QUE SE PUDE HACER QUE
ESTAMOS AL FINAL, PERO BUENO MI TRABAJO ES VER TAMBIEN, LE VOY A REGAI.AR UNA COPIA
DE I.A SOLICITUD Y DE LA RESPUESTA DEL DIRECTOR QUE ENCABEZA I.A DIRECCIÓN Y A VER SI

LO PUEDE AYUDAR DE FAVOR;ACTO coNTlNUo LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFIERE
QUE POR EL MOMENTO YA NO ES POSIBLE MI REGIDOR, YA CERRAMOS LOS PROGRAMAS, YA NO
PODEMOS HACER COMPRAS CON RETACIÓN A LAS IáMPARAS, EN SU MOMENTO YA DESDE ABRIL
SE LE HABÍA INFORMADO AL SEÑOR ALBERTO ROMUALDO FRANCISCO JUSTAMENTE POR,

RECUERDEN OUE HABÍAMOS HECHO EL CAMBIO Y LAS QUE SE HABÍAN ADECUADO FUERON
INSUFICIENTES PARA ATENDER IáS QUE SE HABIAN SOLICITADO, ENTONCES SI HAGALE DE
CONOCIMIENTO A DON ALBERTO QUE POR EL MOMENTO YA NO NOS ES POSIBLE APOYARLO CON
ESAS úMINAS, RECUERDEN QUE DESDE SEPTIEMBRE SE HABIA CERRADO CON ESE TEMA DE LAS
COMPRAS Y PUES BUENO ENCARGARLE QUE SIN PROBLEMA SOLICITE O HAGA SU SOLICITUD CON
lá PRESIDENTA ELECTA; ANTE ESTO EL NOVENO REGIDOR MANIFIEST,
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COMENTABA POR LOS TIEMPOS, NO SE VA PODER PERO
Y SI NO LE AYUDAMOS PARA OUE EN EL PRÓXIMO PERIODO ENO YA
ACABAMOS CON EL TEMA DE LAS LAMPARAS, TAMBIEN ESIDENTA YO VIENDO LA
PROBLEMATICA CON LA EMPRESA ULSA, YA PREGUNTE Y HAY QUE HACER LO QUE SE PUEDA
HACER CON LOS ESCRITOS Y TODO LO DEMAS, SI USTED ME LO PERMITE SEÑORA PRESIDENTA
VOY A DAR LECTURA A ÉSTE HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL PEOUEÑO ESCRITO QUE TRAIGO Y
NO SE MIS COMPAÑENOS QUE VAYAN A DECIR Y USTED SEÑORA PRESIDENTA Y MI SINDICO;
HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXICO DE LA ADMINISTRACIÓN DOS MIL
DIECINUEVE DOS MIL VEINTIUNO CON EL FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 192,

193 Y 194 DE I.A LEY DE AMPARO Y EN REIáCIÓN AL OFICIO DE AMPARO CIENTO SETENTA
DIAGONAL DOS MIL DIECIOCHO TRANSMITIDO ANTE EL JUEZ CUARTO DEL DISTRITO EN MATERIA
DE AMPARO Y JUICIOS ORLES DEL ESTADO DE MEXICO EN LA CUAL SE CONCEDIÓ EL AMPARO EN

PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL AL QUEJOSO DE LA EMPRESA ULSA Y CONSORCIO
URBANISTA INMOBILIARIO S A DE C V, ORDENANDO DE INMEDIATO EN CUMPLIMIENTO A LA
EJECUTORIA DE PAGO AL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MÉXICO EN RAZÓN QUE SE
RESOLMÓ FUNDADO EL RECURSO DE IA QUEJA INTERPUESTA POR EL JURÍDICO DEL
AYUNTAMIENTO EN EL EXPEDIENTE DOSCIENTOS DIECISIETE DIAGONAL DOS MIL VEINTIUNO DEL
PRIMER TRIBUNAL COLEGIDO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE SEGUNDO JUICIO DE MANERA
RESPETUOSA Y ATENTA SOLICITUD, SE SIRVA CONSIDERAR COMO UN PUNTO GENERAL EN LA
PRESENTE SESIÓN DE CABILDO EL ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO I.A APROBACIÓN
RESPECTO AL CUMPLIMIENTO A LA CONDEM IMPUESTA A ESTE, EN ESTE PUBLICO MUNICIPAL EN

EL OFICIO DE AMPARO ANTES SEÑALADO, PARA LO CUAL PARA ACREDITAR ANTE EL JUZGADO DE

DISTRITO DE ÉSTA AUTORIDAD MUNICIPAL OUE SE ENCUENTRA EN VÍAS DE CUMPLIMIENTO
ADVIERTO A LA NECESIDAD REQUERIDA AL TESORERO MUNICIPAL UN INFORME DETALIáDO EN

LOS SIGUIENTES TERMINOS: QUE EL TESORERO MUNICIPAL INFORME EL A LOS REGISTROS
CONTABLES FINANCIEROS PRESUPUESTALES PROGRAMATICOS QUE REALEÓ RESPECTO A LA
DEUDA PÚBLICA CONTRAIDA CON I.A EMPRESA ULSA CONSORCIO URBANISTA INMOBILIARIA S A
DE C V POR CADA EJERCICIO FISCAL Y ESTO ES EN EL DOS MIL DIECINUEVE, DOS MIL VEINTE Y
DOS MIL VEINTIUNO, SEGUNDO QUE EL TESORERO MUNICIPAL INFORME SI EN EL PRESUPUESTO
DE INGRESOS, EGRESOS DEL DOS MIL DIECINUEVE FUE CONTEMPLADO EN EL ESTADO ANALITICO
DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS DE Iá DEUDA CONTRAÍDA CON LA EMPRESA ULSA CONSORCIO
URBANISTA INMOBILIARIA S A DE C V, PUNTO TRES, QUE EL TESORERO MUNICIPAL INFORME SI EN

EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL DOS MIL VEINTE FUE CONTEMPISDO EN EL

ESTADO ANALÍTICO DE I.A DEUDA Y OTROS PASIVOS DE LA DEUDA CONTRAÍDA CON Iá EMPRESA
ULSA CONSORCIO URBANISTA INMOBILIARIA S A DE C V; PUNTO CUATRO OUE EL TESORERO
INFORME SI EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL DOS MIL VEINTIUNO FUE CONTEMPLADO EN

EL ESTADO ANALITICO DE Iá DEUDA Y OTROS PASIVOS DE I.A DEUDA CONTRAÍDA CON Iá
EMPRESA ULSA CONSORCIO URBANISTA INMOBILIARIA S A DE C V; NÚMERO CINCO, QUE EL
SEÑoR TESoRERo INFoRME SI EI.ABoRÓ EL INFoRME ANALÍTICO DE LA DEUDA PI]BLICA Y OTROS
PASIVoS EN LOS REGISTROS DE LA CONTABILIDAD MUNICIPAL DEL DoS MIL DIECINUEVE; QUE EL
SEÑoR TESoRERo INFoRME SI EIáBoRÓ EL INFoRME ANALÍICO DE I.A DEUDA PUBLICA Y DE LOS
OTROS PASIVOS EN LOS REGISTROS DE LA CONTABILIDAD MUNICIPAL DEL DOS MIL DIECINUEVE
CONTEMPLADO Y CONTMIDA CON I.A EMPRESA ULSA CONSORCIO URBANISTA INMOBIUARIA S A
DE C V,; N[:'MERO SIETE, QUE INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI ELABORÓ EL INFORME
ANALÍICO DE LA DEUDA PÚBLICA Y OTROS PASIVOS LOS REGISTROS DE LA CONTABILIDAD

MUNICIPAL DEL DOS MIL VEINTE CONTEMPLADO CON LA DEUDA CON IA EMPRESA ULSA
CONSORCIO URBANISTA INMOBILIARIA S A DE C V: NTJMERO oCHo, QUE INFORME EL TESORERO
MUNICIPAL SI ELABORÓ EL INFORME ANALÍTCO DE I.A DEUDA PÚBLICA Y OTROS PASIVOS
REGISTROS DE I.A EMPRESA ULSA CONSORCIO URBANISTA INMOBILIARIA S A DE C V., DEL AÑO
DOS MIL VEINTIUNO CONTEMPLANDO CON lá DEUDA CON lá MISMA EMPRESA; NUEVE, QUE
INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL DE ALGÚN NI]MERO BANCARIO CON LAS CUENTAS

MUNICIPALES DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN DE I.A ADMINISTRASÓN DOS MIL DIECINUEVE DOS MIL
VEINTIUNO INCLUYENDO LAS ASOCIADAS; NI]MERO DIÉz, QUE INFORME EL SEÑOR TESORERO
MUNICIPAL DEL NÚMERO BANCARIO CON TAS QUE CUENTA EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL
RINCÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DOS MIL DIECINUEVE DOS MIL VEINTIUNO PROPORCIONE LOS

DATOS DE LA CUENTAS BANCARIAS PRECISADAS SI EN ALGUNOS DE ELLOS SE COMPRÓ, SE
VENDIÓ FONDOS DE TNVERSIÓN; QUE INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL LOS RECURSOS

QUE CORRESPONDEN AL RAMO VEINTIOCHO, PARTICIPACIONES EN EL EJERCICIO DOS MIL
DIECINUEVE; QUE INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL LOS RECURSOS
CORRESPONDIENTES AL RAMO VEINTIOCHO DE LA PARTICIPACIÓN DEL EJERCICIO DOS MIL
VEINTE; QUE INFORME EL TESORERO MUNICIPAL LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL RAMO
VE¡NTIOCHO EN PARTICIPACIONES EN EL EJERCICIO DOS MIL VEINTIUNO; QUE INFORME EL

TESORERO MUNICIPAL LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL RAMO TREINTA Y TRES EN

APORTACIONES EN EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECINUEVE; QUE INFORME EL TESORERO
MUNICIPAL LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES AL RAMO TREINTA Y TRES APORTACIONES EN

EL EJERCICIO FISCAL DoS MIL VEINTE; QUE INFORME EL TESORERO MUNICIPAL LOS RECURSOS
CORRESPONDIENTES AL RAMO TREINTA Y TRES APORTACIONES EN EI./Éf,ERCICIO DOS MIL
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VEINTTUNO; NÚMERO DIECISIETE, QUE INFORME EL SEÑOR
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, MEXICO
RELATIVOS AL RAMO TREINTA Y TRES APORTACIONES ESPECITICRIVIEruTE A LA FRACCIóN
CUARTA, QUINTA, SEP'TIMA Y OCTAVA DEL ARTICULO VEINTICINCO DE 1.A LEY DE COOR
FISCAL; NTJMERO DIECIOCHO, QUE INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI LOS RECURSOS
ECONÓMICOS SUMINISTRADOS AL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN RELATIVOS AL FONDO DE
APORTACIONES PARA INFRAESTRUCTURA SOCIAL PUEDE SER UTILIZADO PARA EL PAGO DE

CREDITOS, EMPRESTTOS, CRÉUTOS PRESTADoS SANEAMIENTo FINANCIERo CUYA DEUDA
PÚBLICA Y DE SER EL oASO EL PoRCENTAJE PUEDE SER UTILIZADo PARA ENFRENTAR UNA
DEUDA; DIECINUEVE, INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI LOS RECURSOS PIJBLICOS
SUMINISTMDOS AL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN REI.ATIVO AL FONDO DE APORTACIÓN
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES DEL DISTRITO FEDEML
PUEDE SER PARA EL PAGO DE CREDITOS Y PRESTAMOS, SANEAMIENTO FINANCIERO, DEUDA
PUBLICA Y DE SER EL CASO EL PORCENTAJE PUEDE SER UTILIZADO PARA ENFRENTAR UNA
DEUDA; VEINTE, INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI LOS RECURSOS ECONÓMICOS
SUMINISTRADOS AL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN REIITIVOS AL FONDO DE APORTACIÓN
MÚLTIPLE PUEDEN SER UTILIZADoS PARA EL PAGo DE oRÉDIToS Y/o DEUDA PÚBLICA DE SER EL
CASO EL PORCENTAJE QUE PUDE SER UTILIZADO PARA ENFRENTAR DEUDA PÚBLICA;VEINTIUNO,
INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI LOS RECURSOS ECONÓMICOS SUMINISTRADOS AL
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN REI.ATIVO AL FONDO DE APORTACIONES PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDEMTIVAS PUEDEN SER UTILIZADOS PARA LOS PAGOS
DE CREDITOS Y/O SANEAMIENTOS FINANCIEROS Y DE DEUDA PIJBUCA Y DE SER EL CASO EL
PORCENTAJE QUE PUDE SER UTILIZADO PARA ENFRENTAR UNA DEUDA PÚBLICA; VEINTIDÓS,
INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI LOS RECURSOS ECONÓMICOS SUMINISTRADOS AL
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN RELATIVO AL FONDO DE APORTACIÓN PARA EL
FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUEDEN SER UTILIZADOS PARA EL PAGO DE
CRÉDITOS Y/O SANEAMIENTOS FINANCIEROS Y/O DEUDA PI]BLICA Y DE SER EL CASO EL
PORCENTAJE OUE PUEDE SER UTILIZADO PARA ENFRENTAR UNA DEUDA PÚBLICA; NI'MERO
VEINTITRÉS, QUE INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI EN LA ADMINISTRACIÓN DOS MIL
DIECINUEVE, DOS MIL VEINTIUNO SE RECIBIERON RECURSOS ECONÓMICOS DEL PAC Y DE ESTOS
RECURSOS ECONÓMICOS PUEDEN SER UTILIZADOS PARA EL PAGO DE CREDITOS,
SANEAMIENTOS F]NANCIEROS Y DEUDA PÚBLICA Y DE SER EL CASO SEÑALE EL MONTO QUE
RECIBIÓ PARA EL EJERCICIO FISCAL; QUE INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI EN LA
ADMINISTMCIÓN MUNICIPAL DOS MIL DIECINUEVE, DOS MIL VEINTIUNO SE RECIBIERON
RECURSOS ECONÓMICOS DEL PAC Y SI ESTOS RECURSOS ECONÓMICOS Y DE SER EL CASO
SEÑALE EL MONTO QUE RECIBIÓ PNNN EL E.JERCICIO FISCAL PUEDEN SER UTILIZADOS PARA EL

PAGO DE CREDTOS, SANEAMIENTOS FINANCIEROS YiO DEUDA PÚBUCA Y DE SER CASO
PORCENTAJE QUE PUEDE SER UTILIZADO PARA LA DEUDA PÚBLICA; NTJMERO VEINTICINCO, QUE
INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI EN I.A ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DOS MIL
DIECINUEVE, DOS MIL VEINTIUNO SE RECIBIERON RECURSOS ECONÓMICOS DEL FEFOM Y DE SER
EL CASO SEÑALE EL MONTO QUE RECIBIÓ PON EL EJERCICIO FISCAL; NIJMERO VEINTISEIS QUE
INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI EN I.A ADMINISTRAqÓN DOS MIL DIECINUEVE, DOS
MIL VEINTIUNO SE RECIBIERON RECURSOS ECONÓMICOS DEL FEFOM Y DE SER EL CASO QUE
SEÑALE EL MoNTo QUE REoIBIÓ oeI EJERcIcIo FISoAL DE ESToS RECURSoS ECoNÓMICoS QUE
PUEDEN SER UTÍLIZADOS PARA EL PAGO DE CRÉDITOS, SANEAMIENTOS FINANCÍEROS Y DEUDA
PUBLICA Y DE SER CASO EL PORCENTAJE QUE PUEDE SER UTILIZADO PARA LA ENFRENTAR LA

DEUDA PTJBLICA; NÚMERO VEINTIOCHO QUE INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI EN EL
PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO DOS MtL DIECINUEVE, FUE EJERCICIO DE

ACUERDO AL PRESUPUESTO; INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI EN EL PRESUPUESTO
DE EGRESOS PARA EL E'ERCICIO DOS MIL DIECINUEVE, EXISTIERON RECURSOS QUE NO SE
EJERCIEM Y QUE DE ACUERDO A Iá LEY PUDIERA SER UTILIZADO PARA EL PAGO DE DEUDA
pÚeTIcR; NIJMERo VEINTINUEVE, QUE INFoRME EL TESoRERo MUNIoIPAL SI EL PRESUPUESTo
DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO DOS MIL VEINTE FUE EJERCIDO DE ACUERDO AL
PRESUPUESTO, NÚMERO TREINTA INFORME EL SEÑOR TESORERO MUNICIPAL SI EN EL EJERCICIO
FISCAL DOS MIL VEINTE EXISTIERON RECURSOS ECONÓMICOS QUE NO SE EJERCIERA Y QUE DE

ACUERDO A LA LEY PUDIERA SER UTILIZADO PARA EL PAGO DE DEUDA PÚBUCA, QUE INFORME EL
TESORERO MUNICIPAL SI EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL
VEINTIUNO EJERCIDO DE ACUERDO AL PRESUPUESTO; INFORME EL TESORERO MUNICIPAL O DEL
CAPÍTULO SI EN EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIUNO, EXISTIERON RECURSOS ECONÓMICOS
OUE NO SE EJERCIERON Y DE ACUERDO A IAS LEYES PUDIERA SER UTILIZADOS PARA EL PAGO
DE LA DEUDA PÚBLICA. A CONTINUACIÓN LE SOLICITO I.A INFORMASÓN ANTES SEÑAIáDA,
RESULTA NECESARIA PARA INFORMAR ALJUZGADO DE DISTRITO DEL RECURSO ECONÓMICO OUE
FUE SUMINISTRADO AL MUNICÍPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO, POR EL EJERCICIO FISCAL
DIECINUEVE, VEINTE Y VEINTIUNO, RECURSO ECONÓMICO QUE EN SU CASO QUE PUEDA SER
DESTINADO PARA FINES DISTINTOS QUE DE ACUERDO AL PIáN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE
LA ADMINISTRACIÓN DOS MIL DIECINUEVE DOS MIL VEINTIUNO SE PROGRAMARON OBRAS,
PORQUE SE PROGRAMARON OBRAS SEÑOM PRESIDENTA, I.AS
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SABEMOS Y NOS QUEDA CI.ARO: NO HAY DE OTRA Y HAY A VECES
LOS RECURSOS, USTED LO SABE, PERO TENEMOS QUE CONTESTAR AL
YO LE PEDIRÍA ESO SEÑORA PRESIDENTA, SERIA CUANTO MI INTERVENSÓN, LES VOY A REGALAR
UNA COPIA A CADA UNO, A USTED, AL SEÑOR SINDICO, SEÑORES REGIDORES, SEÑORAS
REGIDORAS, SERIA CUANTO SEÑORA PRESIDENTA SI ME LO PERMITE PARA REGALARLES tA
COPIA; AcTo SEGUIDO LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL PUNTUALIZA Sl, COMO BIEN LO
DECÍA LO SENTI UN POCO CONFUSO, SIN EMBARGO, LAMENTO, DE MANERA MUY RESPETUOSA
QUE NO ESTE ACTUALIZADO, TODAS LAS ACCIONES QUE USTED MENCIONA, SON JUSTAMENTE
TODAS lAS ACCIONES AUE HEMOS INFORMADO AL JUEZ, CADA UNA DESDE QUE
PRESUPUESTAMOS QUE IáMENTABLEMENTE USTED ES UNO DE LOS QUE SIEMPRE HA ESTADO
EN CONTRA DE APROBAR ESE PRESUPUESTO EN CADA UNO DE LOS EJERCICIOS FISCALES SE
HAN CONSIDERADO ESE PRESUPUESTO EN UNA PARTIDA SI NO MAL RECUERDO EN EL CAPITULO
NUEVE MIL PARA BUSCAR ESOS FINANCIAMIENTOS Y PODER SALDAR ESA CUENTA, CREO QUE
AHORITA SE HA HECHO DE CONOCIMIENTO AL SEÑOR JUEZ TANTO AL CUARTO COMO AL QUINTO
DE MANERA MUY DETALLADA QUE NINGUNO DE LOS PROGRAMAS QUE MANE.¡AMOS NOS PERMITE
APORTAR ALGÚN PORCENTAJE PARA PODER HACERLO, SI HUBIERA SIDO EL CASO PUES YA IáS
coNDlCloNES HUBIERAN SIDO DIFERENTES ¿NO? ENToNCES AGRADUCO EL CoMENTARIo MAS
SIN EMBARGO INSISTO, ESAS ACCIONES YA I.AS HICIMOS, CADA UNO DE LOS PUNTOS QUE USTED
MENCIONA YA ESTAN AGOTADOS Y QUE AHORITA JUSTAMENTE NOS ENCONTRAMOS EN ESTA
PROBLEMATICA PORQUE PUES NINGUNO DE LOS PROGRAMAS QUE RECIBIMOS EFECTIVAMENTE
PUES PERMITE EL PAGO DE ESTA DEUDA;JUSTAMENTE RECUERDEN QUE EN EL ÚITIUO ESCRITO
QUE LLEGO DONDE LAMENTABLEMENTE Y CON TODO RESPETO LO DIGO Y A I.A FALTA DE

CONOCIMIENTO EL JUZGADO CUARTO LE PIDE AL SEÑOR GOBERNADOR QUE NOS DESCUENTE
DE PARTICIPACIONES FEDERALES, ALGO QUE USTED MENCIONA ES QUE POR SUPUESTO QUE NO
SE APROBÓ ESA ACCIÓN POROUE DE HACERLO PUES NOSOTROS ESTARÍAMOS DESVIANDO ESOS
RECURSOS QUE EFECTIVAMENTE LLEGAS PARA ESTRICTAMENTE LA APLICACIÓN DE LA OBRA
PIJBLICA, EN ESE ESTRICTO SENTIDO RECUERDEN OUE TAMBEN PUES AÑO CON AÑO EL CIERRE
DE LOS EJERCIC¡OS FISCALES SE INFORMA DE MANERA DETALLADA, SE CIERRAN
PROGRAMAS Y SI SOBRA UN PESO PUES HAY QUE REGRESARLO TANTO AL ESTADO O A
FEDEMCIÓN, ENTONCES ESOS DETALLES EN VERDAD SE LE HAN INFORMADO AL J

UMENTABLEMENTE INSISTO NO HA HECHO UN ANAUSIS CRÍTCO COMO BIEN LO
USTED A I.AS CIRCUNSTANCIAS QUE LE MENCIONAMOS.Y PUES LAMENTABLEMENTE EL D(IGE
EL PAGO, ENTONCES, BIEN LO DECIA USTED LAMENTABLEMENTE EL RECURSO PUBLICO PUES
NOS LO PERMITE, UN TEMA FINANCIERO PUES ES MINIMO LO QUE NOS PRESTA I.A
PRIVADA Y NO NOS ALCANZARÍA PARA CUBRIR I.A DEUDA, ENTONCES ESA INFORMACIÓN
VERDAD ES LA QUE HEMOS ESTADO INFORMANDO AÑO CON AÑO AL JUZGADO CUARTO
AL JUZGADO QUINTO LA VERDAD ES QUE HA LLEVADO MUY BIEN LA RELATORIA, SI NOS
ACEPTADO TODOS ESOS ANALISIS, EL ENTIENDE PERFECTAMENTE QUE DEL FAIS NI DEL FEFOM
N] DE LOS RECURSOS Y SI HUBIERA ALGUNO POR EJEMPLO EN EL FEFOM ESPECIAL NO
ENTRAMOS PORQUE NO ESTA REGISTRADA COMO DEUDA PIJBLICA, ENTONCES GRAN PARTE DE
ESAS ACCIONES QUE SE PUDIERAN HABER CONSIDERADO PUES NO APLICA PARA ,LO QUE
MANEJAMOS EN SAN JOSE DEL RINCÓN, ENTONCES ESAS ACCIONES QUE MENCIONA, INSISTO YA
SE LAS PI.ANTEAMOS AL JUEZ YA LO REQUIERE, INSISTO AHORA NUEVAMENTE NOS PIDE PARA
ESTE EJERCICIO FISCAL DOS MIL VEINTIDÓS QUE NOSOTROS LO DE.JARÍAMOS COMO NUESTRO
PROYECTO DE PRESUPUESTO POR QUE RECUERDEN QUE YA QUIEN EN SU CASO NIDIFICARIA
O INICIARA ALGUNA SITUAqÓN PUES SERIA NUESTRA PRESIDENTA ELECTA, NOSOTROS
CUMPLIMOS AHORITA QUE NOS TOQUE PASAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO EN DICIEMBRE
CON LO QUE NOS PIDE EL JUÉZ DE NUEVAMENTE PRESUPUESTAR EN ESA PARTIDA E INSISTO Iá
úxtcn ALTERNATTvA euE TENEMoS NosorRos puES NUEVAMENTE BUScAR ESos
FINANCIAMIENTOS EN TERMINOS PRIVADOS PORQUE YA EL ESTADO NOS DIJO, SABES QUE NO
HAY ALGÚN PROGRAMA QUE TE PERMITA CON RECURSO PUBLICO PAGAR LA DEUDA, TODO EL
RECURSO QUE SE VA ASIGNAR ES JUSTAMENTE PARA LE OBRA PUBLICA, ENTONCES REGIDOR
ESOS TEMAS YA ESTAN CONSIDERADOS, YA LOS AGOTAMOS E INCLUSO EN UNO DE LOS
ESCRITOS NUEVAMENTE HACEMOS LA REIáTORIA MAS A DETALLE POR SI NO NOS HUBIEM
CAPTADO ALGÚN TEMA MAS SIN EMBARGO EL DIA QUE NOS ACOMPAÑÓ EL PROCURADOR FISCAL,
NUEVAMENTE LE HACE DE CONOCIMIENTO AL JUEZ JUSTAMENTE DE ESOS PROGRAMAS QUE
MANEJAMOS Y LE HACE DE CONOC|MTENTO, ¿SABES OUE JUU? EL GOBERNADOR NO VA A
AUTORIZAR PORQUE EL GOBERNADOR TAMBIEN INFRINGE EN ALGUNA FALTA, ENTONCES ESA
PROPUESTA OUE TÚ NOS HACES NO APLICA, ENTONCES VAMOS A SEGUIR BUSCANDO ESOS
MECANISMOS PARA PODER CONSEGUIR EL DINERO, ENTONCES AHORITA ESTAMOS YA EN

ESPERA, AL PARECER YA LA COMISIÓN DE BIENES PATRIMONIALES DE LA LEGISLATURA YA INICIO
EL ANALISIS DE LA PROPUESTA QUE NOSOTROS HABÍAMOS HECHO DE DESINCORPORAR LOS
BIENES, ENTONCES ESTAMOS EN ESPERA DE QUE INFORMEN SI ES PROCEDENTE O NO ES

PROCEDENTE, EVIDENTEMENTE A NOSOTROS YA NO NOS ALCANZARA EL TIEMPO PARA DARLE EL
SEGUIMIENTO, YA DEPENDERA DE LA PRESIDENTA ELECTA SI DESISTE DEL TRAMITE O DA
CONTINUIDAD A LO OUE SE HACE, QUE NO NOS GARANTIZA NADA, PUES NO, PORQUE LO QUE EL
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EN VERDAD AGRADEZCO SU INQUIETUD, AGRADEZCO SU PREOCU
ESTAN DEBIDAMENTE AGOTADoS PoR EL TEMA EN EL ARER ¡uRfoIcR
MENOS HEMOS METIDO POR AÑO ESTE ANAUSIS JUSTAMENTE PARA PODER REITERARLE AL
QUE SI NOSOTROS OISPUSIÉRIMOS DE ALGÚN RECURSO Y PUES NO LO PODEMOS HACER, SI EL
MISMO JUEZ SOLICITO AL JEFE DEL ESTADO QUE ES EL GOBERNADOR Y EL GOBERNADOR DICE

¿SABES OUE? NO SE PUEDE, PUES NOSOTROS AUN OUE SOMOS AUTÓNOMOS NO TENDRÍAMOS
I.A CAPACIDAD DE PODER DISPONER DE ESOS RECURSOS COMO LO PISNTEA EL JUEZ DEL
JUZGADO CUARTO, ORDOÑEZ SI NO ES QUE ME EQUIVOCO, ME FALLA LA MEMORIA, POR ESA
RAZÓN, ENTONCES, YA ESTA AGOTADO, INSISTO PUES SON TODOS LOS TRABAJOS QUE SE HAN
VENIDO REALIZANDO ESOS ANALISIS ENTONCES ES YA EL NO TENEMOS OrclÓN PUES
I.AMENTABLEMENTE EL JUEZ NO ENTIENDE ESTA PARTE DE I.A ADMINISTRACIÓN PUBLICA Y EL
PIENSA OUE POROUE EN SAN JOSÉ DEL RINCÓN EFECTIVAMENTE A TRAVES DE TODOS ESOS
PROGRAMAS LLEGA DINERO, ES QUE TIENES DINERO, PORQUE NO PAGAS, NO, ENTONCES NO
PORQUE NOS METEMOS EN PROBLEMAS, SI ESO HUBIERA SIDO DE VERDAD QUE YO CREO QUE
EN TRES AÑOS HUBERAMOS PODIDO PAGAR PERFECTAMENTE I.A DEUDA EN PAGOS DIFERIDOS,
pERo No, No ES ASíDE rÁqL sE compLrcA y sE LE HA tNFoRMADo lNstsro, es rrrÁs sE LE HA
REGAIIDO LAS REGI.AS DE OPERACIÓN, SE LE HA REGAI.ADO UN POQUITO MAS A DETALLE POR

OUÉ NO PODEMOS DISPONER DE ESTOS RECURSOS Y I.AMENTABLEMENTE EL QUE PUDIERA SER
O QUE PUDIERAMOS DISPONER SON LOS RECURSOS PROPIOS, PERO A VECES PUES NI SIQUIERA
RECAUDAMOS CIEN MIL PESOS AL MES O SEA, ENTONCES NO ALCANZA, MAS SIN EMBARGO
AGRADECEMOS ALLÍ EL ANALISIS QUE LE COMPARTEN EN ALGUNOS PUNTOS CREO QUE SI FUE
UN POCO REPETITIVO PERO SI VALDRÍA 1.A PENO, AHORITA SI CREO QUE LA MAYORÍA YA

CONOCEMOS ESAS REGI.AS DE OPERRCIÓN DEL FEFOM, DEL FAIS, TANTO DEL RAMO
VEINTIOCHO, TANTO DEL RAMO TREINTA Y TRES Y NINGUNO DE ELLOS NOS PERMITE, ENTONCES
TENGAN I-A CERTEZA DE QUE EFECTIVAMENTE PUES YA EN ESE EXPEDIENTE, INCLUSO EN EL CD,
SI NO ME EQUIVOCO, QUE NOS COMPARTÍAN EN REI.ACIÓN YA LO ÚMIVIO QUE NOS
MENcIÓN EN GRAN PARTE DE LA INFoRMAcIÓN DE MUoHAS DE LAS AccIoNES QUE SE
DICHO; EN REFERENCIA AL COMENTARIO Y EN USO DE l-A VOZ EL NOVENO REGIDOR SOLICII
BUENo PERMITAME REGALARLE UNA coPIA DE Lo ACTUADo QUE ESToY USANDo coMo
REGIDOR Y YA AHORA SI ENTENDEMOS QUE TENEMOS OUE ESPERAR UN TIEMPO PARA QUE SE
LLEVEN A CABO, ESTE CUERPO COLEGIADO COMO USTED LO DIJO ESTA AL PENDIENTE CON LAS

ORDENES DE OUERER PAGAR, PERO EL RECURSO COMO ESTA ETIQUETADO NO SE PUEDE

DESVIAR PORQUE CAEMOS EN RESPONSABILIDAD, POR FAVOR SEÑORA PRESIDENTA, SI ME

REGAIA USTED UN AUTÓGRAFO; ANTE LA SOLICITUD HECHA POR PARTE DEL NOVENO REGIDOR,
I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL SEÑALA CLARO QUE SI, REGIDOR, Sf LE PEDIRIN R USTTO

QUE SI QUIERE ACUSE DE RECIBIDO SI LO DIRIGIERA DE MANERA PERSONAL PORQUE SI NO ASf,
sERIA Lo TDEAL; REToMANDo EL uso DE LA voz EL NovENo REGIDoR REFTERE sEñoRA
PRESIDENTA EN cUANTo A ESTE PUNTo Lo DAMoS PoR TERMINADo. SEÑoRA PRESIDENTA EN

SAN ONOFRE CENTRO ESTAN CON Iá CONSTRUCCIÓN DE LA CARRETERA CON CONCRETO

HIDRAULICO, QUISIERA PEDIRLE DE FAVOR QUE ME REGALE EXPEDIENTE TECNICO DE I.A OBRA,
COMO SE VA LLEVAR A CABO PARA SABER DE LO QUE ESTAMOS DICIENDO, NO, SERÍA CUANTO Y
AGRADECERLE; ACTO SEGUIDO LA TITUIáR DEL EJECUTIVO ASIENTA Y AGRADECE LoS
COMENTARIOS VERTIDOS, TENIENDO POR DESAHOGADO EL PUNTO.

6. CLAUSURA DE LA SESÉN.
EN USO DE LA PALABRA LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A I.A PRESIDENTA

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA HAN SIDO DEBIDAMENTE

AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECI-ARA QUE NO

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO
MtNUTos DEL DfA DtEctocHo DE NovTEMBRE DEL año oos MtL vElNTtuNo, sE cTERRA LA

PRESENTE SESÓN oRDINARIA DE cABILDo, FIRMANDo AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELI.A

INTERVINIERON.

SEA ASI ENTENDIDo PoR I.A cIUDADANA PRESIDENTA MUNIcIPAL coNSTITUcIoNAL DE SAN JOSE
DEL RINcÓN, ESTADo DE MExIco, HAcIENDo QUE LoS PRESENTES ACUERDOS SE EJECUTEN Y
SE CUMPLAN.

ATENTAtt/IENTE

A. MARIA ELENA MORALES
PRESIDENTA CONSTruCIONAL
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C. OBED uloruomeÓN HURTADo

C. JOSEFIN
PRIM

c. FEDERTco SALGADo sÁn¡cxez
OCTAVO REG¡DOR

rá PRESENTE HoJA DE FTRMAS FoRrlrA PARTE DE r-¡ seslóH oRotMRtA

I,¡OI,IEMBRE DE DGS MIL VEI$¡NU}¡O.

SEGUNDO
REGIDOR

c. ocTAVto CAMACHO
CUARTO

C. JUAN oe.lesús
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ANEXO 1 DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NTJMERO 116, AÑO
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO
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I..PRESENTACION

El manual de procedimientos proporciona de manera ordenada e ¡ntegral el objeto, fundamento
jurídico y la descripción de los proced¡m¡entos en específicos, de la Tesorería Municipal, del

Mun¡c¡p¡o de San José del Rincón, México. La elaboración del presente documento refleja y

establece la manera clara y precisa la forma de organización y funcionamiento de la Tesorería

Municipal y de cada una de sus áreas. Tiene como propósito identificar, aplicar y responder a las

acciones de cambio, para estar en posibilidad de atender las necesidades e inquietudes de

Ciudadanos, por lo cual es necesario contar con personalidad capacitado, responsable y honesto,

definiendo con claridad y precisión las obligaciones, responsabilidades y atr¡buc¡ones que se les

confieren y asi los atributos que vallan de acuerdo al orden normat¡vo ya sea Federal, Estatal y

Municipal.
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II..OUETIVO GENERAL

lntegrar la información para guiar a las y los Servidores Públicos que laboran en la

Tesorería Municipal en la ejecución de los procesos que desarrollan, enfocados en la

prestación de servicios o la atención de trámites en lo particular ante las dependencias

municipaies, contribuyendo al desarrollo y mejoramiento para el buen desempeño de la
gest¡ón administrativa con apego a las disposiciones legales y administrativas vigentes.

!1I.. ORGANIGRAMA

RESPONSABLE DE

NORMATIVIDAD
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RESPONSABLE DE
PRESUPUESTO
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TITULO PRIMERO

DE tA TESORERIA

La Tesorería Municipal es el área administrativa responsable de recibir, reg¡strar, controlar
y turnar para segu¡m¡ento, la correspondencia interna y externa dela dependencia.

Políticas:

El horario de recepción de la documentación, es de 9:00 hrs a las 17:00 hrs, de lunes a

viernes.

lnsumos:

Oficios de petición, escr¡tos, c¡tatorios, entre otros, dirigidos o de conocimiento para el

Tesorero Municipal.

El Tesorero Municipal deberá:

. Revisar y designar en el formato de control de correspondencia, la jefatura de

Departamento que deberá atender o resguardar el documento.

. F¡rmar oficios de respuesta en atención a los documentos recibidos en el área de

recepción de la Tesorería Municipal.

Le secretariá deberá:

Recibe original y copia del documento, sella, rubrica, asigna número de folio y hora

de recepción, en caso de contar con anexos, señala el número de fojas, entrega

cop¡a al solicitante en la cual otorga el acuse correspond¡ente.

Recibir, sellar y turnar al Tesorero y jefes de departamento, para revisión, firma o

rubrica.

Registrar en el sistema de correspondencia e imprimir el formato de control de

correspondencia y turnar a las jefaturas del departamento correspond¡ente; recibir

acuse y digitalizar y archivar..

Recibir, registrar el área admin¡strativa que atenderá el documento, turnar
mediante el formato de control de correspondencia la documentación original.

Recibe y turna oficio al destinatario correspondiente y recaba acuse de recibo.

Recibe acuse de recibo, registra y archiva.

a

o

l.-Procedimiento de Recepcion de Documentos,

Diagrama de Fluio

1.- Elabora documento dirigido al Titular de la

Tesorería Municipal y entrega original y copia a la

secretaria de la Tesorería

f*-* I
| ¿ti¡¡¿oal I

-_) 
I tiul¿r Il>

+

3. - Recibe acuse de recibo en la copia del documento -E
+

Secretar¡a

Municipal.

2.- Recibe original y copia del documento, sella, rubrica,
asigna número de folio y hora de recepción, en caso de
contar con anexos, señala el número de fojas, entrega
copia al solicitante en la cual otorga el acuse

5.- Tesorero Municipal recibe, analiza el contenido y

asigna en el formato Control de Correspondencia el Area
que atenderá o resguardará el documento; y devuelve a la
secretaria.
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6.- Recibir, registrar el área administrativa que atenderá el
documento, turnar mediante el formato de control de
correspondencia la documentación original.

Jefe de departamento

documentac¡ón.

FIN

1l

9.- Recibe y turna oficio al destinatario correspondiente y

recaba acuse de recibo.

10. - Recibe oficio y sella o firma de recibido.

TITULO SEGUNDO
CAPITULO I

DEL SUBTESORERO

1.1.- Procedimiento de Codificación y oaptura de !a información de la obra pública.

Objetivo: Revisar, validar y codificar contablemente la documentación recibida de la obra
pública, de acuerdo al Manual Único de Contabilidad Gubernamental, normas y leyes

respectivas aplicables para tal efecto.

Polít¡cas Apl¡cables

o La Subdirección de la Tesorería Municipal es la encargada de recibir la

documentación debidamente validada y con el soporte correspondiente para su

revisión y posible pago será miércoles y Jueves en un horario de 9:00 a 15:00 horas.

o Revisar la documentación correspondientes a la obra pública, presentados para su

registro contable cumplan con los requis¡tos establecidos en la legislación aplicable,

debiendo ser analizados y codificados contablemente con base en el Manual Único

de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Municipios del Estado de

México vigente, máximo dos días después de recibidos.

Diagrama de Fluio
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Subtesorero

1.- Recibe de la Dirección de Obra Publicas, la documentación
generada en el proceso de la ejecución de la obra pública, para su

reg¡stro y control contable, revisa que este completa, en caso
contrario, solicita la documentación faltante, a la Dirección de
Obras Publicas y turna a la Coord¡nacion de Contabilidad para su

de





1.2.-Procedimiento de Pago a Proveedores

Objetivo: Recibir los documentos de los proveedores, contratistas y unidades

administrativas del Municipio: facturas, órdenes de servicio y/o solicitudes de adquisición,

finiquitos, gastos efectuados o gastos a comprobar, contratos y pedidos; para el trámite de

sus pa8os.

Po!ít¡cas Apl¡cables

a

a

De la Coordinacion de Contabilidad General es el área responsable de mantener

actualizado el Flujo de Efectivo.

La Subdirección de la Tesorería Municipal es la encargada de recibir la

documentación debidamente validada y con el soporte correspondiente para su

revisiónyposiblepagoaproveedores serámiércolesyjuevesenunhorariode9:00
a 15:00 horas.

La documentación que se presenta deberá corresponder al ejerc¡c¡o fiscal vigente.

De la Coordinacion de Contabilidad es el responsable de la programación de pagos

según lo estipulado en el contrato y el flujo de efectivo.

De la Coordinacion de Contab¡lidad es el encargado de autorización de

transferencia electrónica para realizar los movimientos en el Sistema de Pagos

Electrónicos lnterbancar¡os (SPEI), así como de recabar las firmas de autorización

correspondientes.

Se elabora un flujo de efectivo por día de la póliza pagada de los proveedores y

contratistas.

El Subtesorero es el enlace entre la Coordinacion de Contabilidad, el departamento

de egresos, el Tesorero Municipal, y la Presidencia Mun¡c¡pal para el trámite de

cheques y transferencias electrónicas (SPEt).



CAPITULO II

DEt RESPONSABTE DE NÓMINAS

Pollticas Apllcables

Es el vínculo con la Dirección de Administración para implementar los formatos de control

por la Dirección de Administración y los em¡t¡dos por las instancias correspondientes, los

cuales regulan mediante formatos de control, las relaciones laborales y las

responsabilidades a las que se encuentra sujetos los Servidores Públicos adscritos al

Ayuntam¡ento de San José del Rincón, México.

Se encarga de los movimientos de alta, baja, incidencias, asistencia, incapacidades, en

coordinación con la Dirección de Admlnistración.

El Tesorero Municipal deberá:

. Acordar, proponer, observar y cumplir las disipaciones internas que regulen las

relaciones laborales, auxiliándose del encargado de nómina.

. Firmar los documentos administrativos que se generen para respaldar los

movimientos de alta, baja, incidencias, as¡stencias, incapacidades, vacaciones y

promociones del personal adscr¡to al Ayuntam¡ento de San José del Rincón, México;

los cuales serán elaborados y rubricados por el titular de nómina.

El D¡rector de Adminisración, deberá:

¡ Emitir y proponer las disposiciones ¡nternas que regulen las relaciones laborales de

los Servidores Públicos de San José del Rincón, México.

oAtenderlosrequisitospropue5tosporlaTesoreríaMunicipal.

El titular de Nomina, deberá:
l'J ¿-.'l!
' ,,r,,.,,i-.,
l 1' l'.'r'l':

! .: ¡ t":t 
-:. Observar y cumplir con las disposiciones previstas en la ley, tas emitidas por la I i .i ,'§

l:i :';lx
dirección de Administración y la Tesorería Municipal. 

I : 
t¡t=

o Elaborar los documentos administrat¡vos correspondientes para emitir llC
documentación que genere para respaldar los movimientos de alta,

5.- Programa la fecha probable de pago, según lo
estipulado en el contrato o pedido y de acuerdo al

T"--..* I
-) 

| ¿. o.:* |t)

de Contabilidad

9.- Recibe las transferencias electrónicas y cheques

firmados, los contabilizan y los archiva para su

I

@

6.- Recibe la información soportada, elabora y envía

las transferencias electrón¡cas ¡mpresas y cheques al

subtesorero para recabar firmas del Tesorero

Subtesorero

7.- Recibe las transferencias electrónicas y cheques
firmados, por la Coordinacion de Contabilidad,
elabora una relación registrando por orden de
cheque, el número de folio para envío y firma del
Tesorero Municioal v Presidente

I
iecretaria

8.- Una vez que se encuentran firmadas por parte de la

Presidenta Municipal, recibe las transferencias
electrónicas y cheques firmados, rem¡te al subtesorero
para que actualize su reg¡tro, y se remitan al Jefe de

Departamento de Egresos identifique los que se

pagarán según su fecha de pago y el flujo de efectivo y

envíe a la Coordinacion de contabilidad.

L7



incidencias, asistencia, incapacidad, vacaciones y promociones del personal adscrito

al Ayuntam¡ento de San José del Rincón, México.

r Cumplir con la máxima diligencia las instrucciones que encomiende la dirección de

Tesorería y Administración.

o Realizar el pago de su sueldo en tiempo y forma a los empleados del Ayuntam¡ento

de San José del Rincón, México.

La secretaria deberá:

Recibe original y copia del documento, sella, rubrica, asigna número de folio y hora

de recepción, en caso de contar con anexos, señala el número de fojas, entrega

copia al sol¡c¡tante en la cual otorga el acuse correspondiente.

Recibir, sellar y turnar al Tesorero y jefes de departamento, para revisión, firma o

ru brica.

Registrar en el sistema de correspondencia e imprimir el formato de control de

correspondencia y turnar a las jefaturas del departamento correspondiente; recibir

acuse y dig¡tal¡zar y archivar.

Recibir, registra el área administrat¡va que atenderá el documento, turnar mediante

el formato de control de correspondencia la documentac¡ón original.

Recibe y turna of¡cio al destinatario correspondiente y recaba acuse de recibo.

Recibe acuse de recibo, reg¡stra y archiva.

lnsumo:

Para alta de personal, tras la selección realizada por el departamento de

Administración, el oficio de alta d¡rig¡do al Tesorero Municipal.

Para Baja del personal del Municipio de San José del Rincón, México, el oficio de

baja acompañado de copia de la renuncia por parte del Servidor Publico que

solicita la terminación laboral en su caso.

Para la asistencia del personal, la Dirección de Administración remitirá por of¡c¡o las

inasistencias, ¡nc¡denc¡as, retardos, om¡s¡ones e incapacidades; para su descuento

correspondiente.

En caso de vacaciones, el Servidor Público observara los periodos vacacionales

autorizados por la Legislatura del Gobierno del Estado para cada Ejercicio Fiscal y

se sujetara a las disposiciones em¡tidas por la Dirección de Administración, de

acuerdo al calendario apropiado por el Ayuntamiento.

o

o

19

2.1- Procedlmlento de Pago de la Nómina del Ayuntemiento de San José de! R¡ncón,

México.

Objetivo: Pagar al personal sus percepciones quincenales, por sus labores en el

Ayuntamiento de San José del Rincón, México.

Polltlcas Aplicables

El Responsable de Nóminas es el encargado de recabar las firmas correspondientes

a la nómina de Cabildo.

El pago de sueldo en efectivo se efectúa de forma electrónica en horario normal de

labores de lunes a viernes.

El pago de nómina es quincenal y se efectuará los días 15 y último de cada mes.

Cuando estos días sean sábado o domingo, se pagarán el viernes previo al día de
quincena.

La firma del recibo de nómina se recabara en las oficinas de la Dirección de

Tesorería en un plazo no mayor a 3 días después de cada quincena.

El pago de pensiones alimenticias se realiza los días de quincena en un horario de

9:00 horas a 17:00 horas con el Responsable de Nóminas.

Es necesario que la o el Servidor Público o la persona pensionada presenten una

identificación oficial para su pago respect¡vo.

La o el Servidor Públ¡co y/o persona pensionada debe firmar la nómina en original

un tanto.

El pago de las y los Servidores Públicos que tengan alguna situación pendiente

(como: falta de firma, falta de documento, etc.) será retrasado su pago.

20
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5.- Recibe el diagnostico del montos a pagar y ordena realizar el trámite para

liberar los recursos oara el oaso de la nómina.

7. - Recibe la nómina, los recibos, así como el boucher de los depósitos

realizados, para su integración en la cuenta pública; y posteriormente

realizar el ¡nforme mensual correspondiente.

FIN

Diagrama de Flulo

-:G

'ffm

1.- Envía por medio de oficio los movimientos a procesar (altas, bajas,
promociones, transferencias y/o cambios) al Tesorero Municipal. Asi como,
los oficios y la relación del personal que se le deberá realizar algún descuento
por créditos adquiridos con empresas públicas y/o privadas y por concepto de

2. - Recibe por parte de la secretaria del Tesorero Muunicipal los oficos con

los movimientos (altas, bajas y cambios) y genera una tarjeta informativa de
los mismos para Visto Bueno del Tesorero Municipal; asi mismo recibe las

incidencias (descuentos y reintegros), así como créditos y pagos autorizados al

EMYM) e informa que de inicio al

6. - Realiza la impresión de las nóminas y recibos y recaba firmas de los

Servidores Públicos, la revisa y elabora un reg¡stro del personal que no
firmó para llamarlo y en caso de no presentarse, se toman las medidas
pert¡nentes (suspensión de pago). Así m¡smo, cancela los recibos de pago

del personal que no acudió a realizar su cobro en efectivo; y emite un

reporte que se queda en Nóminas para tener conoc¡m¡ento de los pagos no
realizados. Archiva la dispersión de nómina electrónica, prepara la nómina
para recabar las firmas correspondientes. nforma de la conclusión del
proceso del Sistema de Nóminas, el cual realiza el reg¡stro en la base de

datos y realiza la apertura de los archivos quincenales para ¡n¡c¡ar el
proceso de la próxima nómina. Ordena por folio las nóminas (electrónica,

efectivo y pensión alimenticia), se envían a la Coordinacion de Contabilidad
de la Tesorería Municipal con los recibos que fueron cancelados.

3.- Verifica la tarjeta informativa y da visto bueno, para el proceso de nomina.

4.- Realiza la apertura de los archivos quincenales del sistema; y captura los

movimientos (alta, baja y cambios) e incidencias (descuentos y reintegros),

así como créditos y pagos autorizados de los Servidores Púbicos (ISSEMYM).

Genera e imprime un diagnóstico, al término de la captura, el cual es

revisado por personal para realizar las correcciones necesarias. Archiva los

documentos soportes de la captura de los movimientos (incidenc¡as, paSos y

créditos). Se entregan los movimientos (altas, bajas y cambios) al personal

correspondiente. Realiza el proceso para la actual¡zación en la base de datos
y genera los archivos de la nomina electrónica, de efectivo y pension

alimenticia (concentrado con los montos de las nóminas, listado de firmas,
recibos, catálogos, plantillas, resúmenes, etc.). Muestra al Tesorero
Municipal el monto a pagar de la nómina electrónica, efectivo y de pensión

se obtiene el listado de firmas en medio
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2.2.-Procedimiento de Altá y Baia de ISSEMYM

Objetivo: tramitar ante el ISSEMYM los movimientos de las y los Servidores Públicos por

diversos trámites (altas, bajas).

Polít¡cas Aplicables

o Los movimientos de ISSEMYM se generan los primeros cinco días hábiles posteriores a

cada quincena.

o Los mov¡m¡entos de Altas y Bajas son entregados a los Servidores Públicos por los

Departamentos de Administración de Personal y/o Selección, y para ser archivados a su

expediente personal.

¡ Se le dará información a todo Servidor Público que lo solic¡te dentro del periodo en que

este vigente su actividad laboral.

. En caso de extravío, el mov¡m¡ento correspondiente debe ser sol¡citado por escrito.

Diagrama de flujo

tr

t

1.-Captura los movimientos (alta y baja) del personal en la base

de datos del sistema de nómina. Realiza el proceso para la

actualización en la base de datos y genera los reportes
correspondientes y envía la información mediante ¡nternet.

2.- Realiza el proceso para la actualización en la base de datos
y genera los reportes correspondientes.

3.- Envía la información mediante el módulo de Prisma

ISSEMYM (vía lnternet).

4.-Recibe la información, elabora un reporte para capturar la clave en la base de
datos en la quincena correspondiente, descarga los movimientos y procede a

imprimirlos, ambos por duplicado para su entrega al personal y poster¡ormente para

.-*ff

2.3.-Proced¡m¡ento de Camb¡os y correcc¡ones de registros ante e! ISSEMYM

ObJetivo: Tram¡tar ante el ISSEMYM los cambios de clave o las correcciones de los movimientos

del personal ara diversos trámites.

Pollticas Aplicables

o El personal que realice trámites de corrección deberán presentarse con los

documentos requeridos (acta de nacim¡ento, CURP, movimiento de ISSEMYM erróneo,

comprobante de pago, etc.).

o El responsable de Nóminas debe realizar los trámites de los movimientos de cambios

(corrección de clave de ISSEMYM y/o algún dato personal), en las oficinas de la Ventanilla

t]nica de Atención a Clientes del ISSEMYM.

o El personal de Nóminas debe asistir a las oficinas del ISSEMYM para recoger el (los)

movimiento(s) personalmente.

Diagrama de Flujo

I

|.
t :iot-.t:t"
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1.- Acude al con el responsable de Nóminas a informarse

sobre los documentos necesarios para solicitar una corrección

de movimiento de ISSEMYM.

2.- lnforma al Servidor Público de los requisitos para solicitar

la corrección de movim¡ento de ISSEMYM.

3.- Acude con el Responsable de Nóminas con el fin de que se

realice el camb¡o o corrección de movimiento y/o clave de

ISSEMYM y entrega los documentos para su corrección.

24
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Dlagrama de f,uio

1. Remite al Tesorero Municipal el oficio con los movimientos de

alta, baja y Movim¡ento de Cambio (promoción, transferencia,

etc.) del personal del Municipio con la documentación soporte el,

cual incluye todos los reguisitos de Ley.

I
Nóminas

2.- Verifica que cuente con todos los requisitos (En caso de no

estar completo el expediente no se recibirá el movimiento y se

informara a la Dirección de Administracón); lngresa al Sistema

NOl, donde captura los datos para procesar el movimiento y

remite la documentación a la Dirección de Adm¡n¡stración, para

que se anexe al expediente correspondiente.

+

de adminlstración

3. Recibe los movimientos realizados de alta, baja y Mov¡miento

de Cambio (promoción, transferenc¡a, etc.) del personal del

Municipio, los anexa y archiva en el expediente.

I
F!N

2.5. Procedlmiento de Elaboración de flniquitos de los Servldores Publicos del Municipio de

San Jose del Rincón,

Objetlvo: Realizar el pago de las prestaciones por término de la relación laboral, de acuerdo a

la legislación vigente.

Pollticas Apl¡cables

El Tesorero Municipal Ordenara al Responsable de Nóminas separar por t¡po de

finiquito: ordinario, laudo, jubilación/pensión, pensión alimenticia, gastos funerarios,

administrativo, para su mayor control.

El cálculo de finiquito se realizará conforme a la legislación v¡gente aplicable en el

Estado de México.

Las sol¡c¡tudes deberán ser acompañadas de todos los documentos requeridos para su

trámite.

El envío de finiquitos a la Tesorería Municipal se realizará por t¡po (ordinario, laudo),

ilación/pensión, gastos funerarios, pensión aliment¡c¡a, administrativos).

Se verificará con la Dirección de Adm¡n¡stración el registro de asistencia y vacaciones.

La información del registro de asistencias y vacaciones del personal operativo de

Seguridad Públ¡ca, se verif¡ca con el Enlace Adm¡n¡strativo de la Dirección de Seguridad

Ciudadano.

Diagrama de Flujo

a
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Remite al Tesorero Municipal el oficio con la relación de los ex servidores
publicos a los cuales se le deberá pagar su f¡niqu¡to (ordinario, laudo,
jubilación/pensión, pensión alimenticia, gastos funerarios, adm¡nistrativo).
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2. Rec¡be el ofic¡o con la relac¡ón de los ex servidores publicos a los cuales se

le deberá pagar su finiquito (ordinario, laudo, jubilación/pensión, pensión

alimentic¡a, gastos funerarios, administrativo); lo entrega al Tesorero
Municipal para su v¡sto bueno y remite al responsable de Nomina, para

realice los mov¡m¡entos correspond¡entes.

I

3.- Recibe el oficio con los movimientos a realizar y con el visto
bueno del Tesorero Municipal, realiza el cálculo y procesa el
finiquito (ordinario, laudo, jubilación/pensión, pensión

alimenticia, gastos funerarios, administrativo), lo remite al

Tesorero Municioal oara su autorización.

Tesorero Municipal

4.- Recibe el oficio con los movimientos a realizar y con el visto
bueno del Tesorero Municipal, realiza el cálculo y procesa el

finiquito (ordinario, laudo, jubilación/pensión, pensión
alimenticia, gastos funerarios, adm¡nistrativo) y el formato, los
firma y autoriza..

5. -Remite a la Coordinación de Contab¡lldad la póliza y copia del

cheque con la docuemntacion soporte, para ser registrada

contablemente y archivada .

t

@
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5. - Obtiene el oficio y el formato del finiquito ya autorizados por

la Tesorería Municipal; prepara el finiquito para su entrega al

Exservidor Publico.

6.-Acude a las oficinas de la Tesoreria Municipal, con la finalidad
de Recibe el Finiquitom, recibe el cheque, firma la póliza de

a su nombre de conformidad.

2.6.Procedimiento de Expediclón de copias simples y/o certificadas de nómina

ObJetivo: A poyar con la emisión de copias cert¡ficadas al personal y/o ex Servidores/as

Público/as para diferentes trámites.

Políticas Aplicables

.La información proporcionada que dispondrán, será la contemplada en la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

oEl cobro de la certificación está basado en el Código F¡nanc¡ero del Estado de México y

Municipios, vigente.
.El tiempo de entrega de la documentación certificada, dependerá del periodo y el

número de copias solicitadas.
.La Secretaría de Ayuntamiento, real¡za la certificación correspondiente.
.El pago por la certificación deberá realizarse antes de mandar la documentación a la

Secretaría del Ayuntamiento.
.La entrega de las copias certificadas de nóminas se realizan únicamente a la o al

sol¡citante.
.La emisión de copias s¡mples se em¡tirá a ex Servidores Públicos que causaron baja y no

tienen acceso a la impresión de sus recibos.

Diagrama de Flujo

Acude a solicitar información a la Direccion de Tesoreria Municipal;

para que le expidan copias simples y/o certificadas de las Nóminas.

2.- Recibe el formato con la información correspondiente y procede a

sacar la(s) copia(s) de la(s) nómina(s) acudiendo a los diferentes

Archivos del Ayuntamiento e informa al solicitante que debe acudir a

la caja de la Tesorería Mun¡cipal a realizar el pago total de la(s)

misma(s) (cuando son cert¡ficadas).



I uun¡c¡pal, poster¡ormente acude al Tesorer¡a Municipal y entregar I

I el rec¡bo de pago. 
I

| 4.- Obtiene el recibo O" ,*, ,r"*r. 
^, 

.*'*. .*'n*, * 
II copias a la secretaria del ayuntamiento (cuando se trate de copias I

I certificadas, de lo contrario las copias simples se entregaran en el 
I

I momento alServidor o ex Servidor Público). 
I

I devuelve a la Tesorería Municioal. I

I S.- necibe,r(r) rOr'n.(,
I solicitante. I

I

P
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8.- Archiva la documentación (Oficio de petición y recibo de pago).

cAPtTUtO il
DEL RESPONSABLE DE NORMATIVIDAD

3,1.-Procedimiento Adm¡nistrativo de Elecución

Obletlvo: Recuperar el importe del Crédito Fiscal a favor del Municipio no cubierto o
garantizado en el plaazo legal establec¡do, exigiendo el pago a la o el deudor y embargando
bienes de su propiedad, para rematarlos, enajenarlos o adjudicarlos a fuvor del Municipio de

San José del Rincón, México.

Politlcas Aplicables:

¡ La Tesorería Municipal, exigirá el pago de los créditos fiscales a favor del Municipio
que no hubieren sido cubiertos o garant¡zados dentro de los plazos señalados en la

ley mediante el Procedimiento Administrat¡vo de Ejecución, de conformidad con la

legislación fiscal aplicable, lineamientos y circulares que al efecto se emitan.
o La Tesorería Municipal, el Departamento de lngresos y el Responsable de

Normatividad, deberán recibir para su cobro créditos fiscales que contengan los

siguientes requis¡tos sin excepción, de lo contrario se devolverán a la autoridad
¡mpos¡tora:

) Nombre, denominación o razón social del deudor o el representante legal.

D Documento determ¡nante del crédito con los requis¡tos s¡gu¡entes:

/ Papel membretado de la autoridad impositora.
/ lnformación legible.

'/ Firma autógrafa de la o el Servidor Público.

/ En caso de que sea copia, ésta deberá estar cert¡ficada.

'/ Estar fundado y mot¡vado.
/ Tener un número de control único.

) Domicilio dentro de la circunscripción territor¡al del Municipio de San Jof del
Rincón, México, que contenga nombre de la calle, número exter¡or e int{rior,
colonia, población o localidad. I á

iit " ''¡ f'
> lmporte expresado en número y letra debiendo de coincidir entre sí, cu{ridé ' :, , 

. 
;'

se refiere a un porcentaje del daño causado, ¿rt. a.ú" .rr.t¡;;;;"; ;i,rd; ' ' ,:r.Á
se presenten en días de salario mínimo, a la fecha en que fueron cometfe{: ..i.,\
las infracciones, deben contener la fecha correspondiente y la cantidad ahÉE ii-;
equivalgan esos salarios mínimos. I ¿

) Documento que cont¡ene la notificación efectuada conforme a lo dispuesti en

el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de

cerciorándose de que el mismo contenga los datos correctos de la o el

^t'U,Vfr__¡- .

-*;".'\t:r- '.' 
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embargos, los cuales deberán tener por lo menos los sigu¡entes requ¡s¡tos:

r' Lugar y fecha de emisión del oficio de Habilitación como Notificador
Ejecutor.

/ Número de control y número de oficio.

r' Nombre de la o el notificador Ejecutor.

r' V¡gencia del nombramiento de Habilitación.

r' Nombre, cargo y firma de quien expide el nombramiento de
Habil¡tación.

/ Fundamento legal que lo faculta para expedir el nombram¡ento de

Habilitación.

r' Domicilio y teléfonos de la unidad admin¡strativa que expide el

nombramiento de Habilitación.

r' Firma de la o el notificador Ejecutor.

r' Sello de la unidad administrativa que expide la Constanc¡a de

Habilitación.
Las notificaciones que deban realizarse en el Procedimeinto Adm¡nistrativo de
Ejecución se efectuarán de manera personal, es decir, se entenderán con la persona
que deba ser notificada o su representante legal, a falta de ambos, el notif¡cador
dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio para que se le

espere a una hora fija del día hábil siguiente y de negarse a recibirlo, se efcetuará por

instructivo que se fijará en la puerta o lugar visible del propio domicilio. Si quien haya

de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se hará por conducto de
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y,

de negarse a recibirla, se realizará por ¡nstructivo que se fijará en la puerta de ese

domicilio. En los casos en los que el domicilio se encontrare cerrado, la citación o
notificación se entenderá con el vecino más cercano, debiéndose fijar una copia

adicional en la puerta o lugar visible del domicilio. 
;

El notificador asentará razón de todas y cada una de las circunstancias observadai en
la diligencia de notificación, contará con fe pública resopecto de los datddy

. ;'l,.lsr.icircunstancias que asiente y sus actos gozan de presunción de legalidad. . : .:¡_ftT t;
ielLa Tesorería Municipal, cuando no encuentren a quien deban aplica¡ . el . - 

ir
Procedimiento Adm¡nistrativo de Ejecución, deberán dejar citatorio en et domiittici,, .,í;'\_
con qu¡en se encuentre en el mismo, para que 

"rp"r". 
una hora fija del día fl¿Un ;,i

s¡Buiente. En el caso de que en el domicilio referido no se encuentre a persona

o bien se niegue a recibirlo, el c¡tatorio podrá dejarse con un vecino o fijarse *r la

puerta del domicilio donde se practique la diligencia.

adscritos a la Tesorería Municipal, deberán. Las o los

34

infractor, la descripción del documento que se not¡fica, el día y hora de la
notificación, datos de la autor¡dad impositora, la mención de si precedió

citatorio, asÍ como el nombre y la firma de la persona con la que se atiende la

diligencia y nombre y firma de la o el notificador, asentando razón de todas y

cada una de las circunstancias observadas en la diligencia denotificación.

Documento que contiene el c¡tator¡o, cerciorándose que contenga los datos de la o el

infractor, el día y hora en que se deje el citatorio, la persona con la que se atiende la

diligencia y los datos de la o el notificador, la descripción del documento que se

notifica, el día y hora de la cita para llevar a cabo la notificación, datos de la

autoridad impositora, así como el nombre y la firma de la persona que atiende la

diligencia y nombre y firma de la o el notificador, asentando razón de todas y cada

una de las circunstancias observadas en la diligencia.

La Tesorería Municipal, deberá iniciar el Procedimiento Admin¡strat¡vo de Ejecución

hasta que venza el plazo de cuarenta y cinco días hábiles siguientes a aquel en que

haya surtido efectos su not¡f¡cación, para créditos fiscales federales y quince días

hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la not¡ficac¡ón de los actos
administrativos que determinen el crédito fiscal.

La Tesorería Municipal, para hacer efectivo un crédito fiscal exigible y el importe de
sus accesorios deberá em¡tir un mandamiento de ejecución, que deberá estar
debidamente fundado y motivado.

La Tesorería Municipal, a través del responsable de Normativiidad, deberá emit¡r el

mandamiento de ejecución al menos con los s¡gu¡entes requisitos:

r' Nombre y domicilio fiscal de la o el contribuyente.

¿ Descripción del origen del crédito fiscal y el importe del mismo.

r' Estar fundado con la legislación fiscal correspondiente para el

tipo de créd¡to, ya sea de carácter Federal o Municipal.

r' Estar debidamente motivado.

r' lmporte del crédito fiscal exigible e ¡mporte de la actualización y

accesorios legales causadot así como el procedimiento para

determinarlos, lo cual deberá estar fundado y motivado.

r' que contenga la designación del o de las o los Notificadores
Ejecutores.

r' Ostentar el nombre, cargo y firma de la autoridad competente
que em¡te el mandamiento.

La Tesorería Municipal, deberá emit¡r el oficio de Habilitación, que acredite a los

Servidores Públicos como Notificadores-Ejecutores y los faculten para llevar a cabo
notificaciones, actos inherentes al Procedim¡ento Adm¡n¡strativo de Ejecución y

33



lnstituto de lnformación e lnvestigación Geográfica, Estadística y catastral del Estado

de México (IGECEM), previo a la etapa de embargo de bienes, cuando el monto del
crédito sea igual o superior a la cantidad de S20,000.00 (veinte mil pesos 00/10 m.n.).

o La Tesorería Municipal, deberá inscribir en la Oficina Registral que corresponda, en

atención a la naturaleza de los bienes o derechos de que se trate, el embargo de
bienes raíces, de derechos reales o de negociaciones.

o Las o los Notificadores Ejecutores que realicen la diligencia de embargo, deberán
darle el derecho a la o el deudor o a la persona con quien se ent¡enda la diligencia a

de designar dos test¡gos, si al terminar la diligencia los testigos designados se

negaren a firmar, así lo harán constar en el acta, sin que tales c¡rcunstancias afecten
la legalidad del embargo.

o El Notificador Ejecutor que realice la diligencia de embargo, deberá darle el derecho a

la o el deudor o a la persona con quien se entienda la diligencia a de designar los

bienes que deban embargarse, siempre y cuando sean de fácil realización o venta y lo
haga en el siguiente orden:

/ D¡nero, metales preciosos y depósitos bancarios.

r' Acc¡ones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y en general

créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de entidades o dependencias
de la Federación, Estado o Municipios y de instituciones o empresas de
reconocida solvencia.

r' Alhajas y objetos de arte.

r' Frutos o rentas de toda especie.

r' 8¡enes muebles no comprendidos aRteriormente, y

r' Bienes inmuebles, de los que el deudor deberá manifestar bajo
protesta de decir verdad, si dichos bienes reportan cualquier
gravamen real, embargo anterior, se encuentran en

copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna.

r' Negociaciones comerciales, ¡ndustriales o agrícolas.

r El Notificador Ejecutor podrá señalar los bienes sin sujetarse a lo establecido
anter¡ormente cuando el deudor o la persona con quien se entienda la

diligencia; no señale bienes suficientes a ju¡c¡o de la o el notificador Ejecutor o
no haya segu¡do el orden establecido al hacer el señalamiento, cuando
teniendo el deudor otros bienes susceptibles de embargo, señale bienes

ubicados fuera de la circunscripción de la oficina ejecutora, bienes que ya

reporten cualquier gravamen real o algún embargo anterior o bienes de fácil
descomposición o deterioro o de materiales inflamables.

o El Notificador Ejecutor deberá considerar que los bienes s¡gu¡entes quedan

exceptuados de embargo:

j 
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efectuar las diligencias en días y horas hábiles que son las comprendidas entre las

9:00 y las 17:00 horas, para créditos fiscales federales y entre las 9:00 y las 17:00

horas para Créditos Fiscales Municipales.

La Tesorería Municipal, podrá habilitar los días y horas inhábiles para realizar actos
inherentes al Procedimiento Adm¡nistrativo de Ejecución, cuando la persona con
quien se va a pract¡car la diligencia realice las actividades operaciones por las que
deba pagar contr¡buciones en días u horas inhábiles o hubiere causa urgente que lo
exija, expresando cuál sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse, notificando
al particular interesado.

Las o los Not¡f¡cadores Ejecutores cuando inicien una diligencia en horas hábiles
podrán concluirla en horas inhábiles sin afectar su validez, sin interrupción y sin
habilitación expresa.

La Tesorería Municipal, cuando aplique el Procedimiento Admin¡strat¡vo de Ejecución
para hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal deberá exigir el pago del 2% del total
del crédito por concepto de gastos de ejecución por cada una de las siguientes
diligencias: Por el requerim¡ento de pago, por la de embargo y por la de remate,
enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco, cuando el requerimiento y el
embargo se lleven a cabo en una misma diligencia se efectuará un solo cobro por
concepto de gastos de ejecución.

Los gastos de ejecución, por cada una de las d¡l¡genc¡as, no podrán ser menores al
¡mporte de c¡nco el valor diario de la unidad de medida, ni exceder de 2 veces el
valor diario de la unidad de medida.

Las o los Notificadores Ejecutores al momento de realizar la diligencia de
requer¡miento de pago y de embargo o ampliación de embargo, deberán entregar el
mandamiento de ejecución o acuerdo de ampliación de embargo y levantar acta
pormenorizada, de la que proporcionarán copia a la persona con quien se entienda la

diligencia, por lo menos con los siguientes requisitos: localidad, fecha y hora en que
se entendió la diligencia, nombre, cargo y firma de la o el notificador Ejecutor,
número de oficio de la Constancia de Habilitación, vigencia, nombre y firma de la

persona que la expide, anotar si precedió c¡tatorio y de qué fecha, descripción
detallada de los bienes, condiciones y funcionamiento en el caso de embargo de
negociaciones se levantará un ¡nventar¡o del activo f¡jo existente, nombre y firma del
depositario o del interventor, finalmente nombre y firma de la persona con quien se

entendió la diligencia.

Las o los Notificadores Ejecutores deberán proceder al embargo de bienes o
negociaciones; de inmediato después de haber requerido de pago a la o el deudor y
en caso de que éste no pruebe en el acto haberlo efectuado.

El Tesorero Municipal, deberá solicitar información de bienes que sean susceptibles
de embargo a la Oficina Registral, a la Dirección del Registro Estatal de Vehículos, a

las Oficinas de Catastro correspondientes a su ámbito de competencia territorial y al
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) El lecho cotidiano y los vestidos de la o el deudor y de sus familiares.

> Los muebles de uso indispensable de la o el deudor y de sus familiares, no

siendo de lujo, a criterio razonado de la o el notificador ejecutor.

> Los libros, instrumentos, útiles y mobiliario indispensable para el ejercicio de la
profesión, arte uoficio a que se dedique el deudor.

, La maqu¡naria, enseres y semov¡entes propios para las operaciones de las

negociaciones industr¡ales, comerciales o agrícolas, en cuanto fueren
necesarias para su funcionamiento, a criterio razonado de la o el notificador
ejecutor, pero podrán ser objeto de embargo con la negociación a que estén
destinados.

> Las armas, vehículos y caballos que los mil¡tares en serv¡cio deban usar
conforme a las leyes.

> Los granos mientras éstos no hayan sido cosechados, pero no los derechos
sobre las siembras.

) El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste.

> Los derechos de uso o de habitación.

> El patrimonio de familia en los términos que establezcan las leyes, desde su

inscripción en la Oficina Registral correspondiente.

i Los sueldos y salarios.

) Las pensiones de cualquier tipo.

> Los ejidos.

¡ El Notificador Ejecutor en el acto de la diligencia podrá dejar los bienes o
negociaciones embargadas bajo la guarda del o de los depositarios que fueren
necesarios.

. La Tesorería Municipal, bajo su responsabilidad podrán nombrar y remover
libremente a los depositarios designados.

. La Tesorer¡a Municipal, deberá vigilar que el depositar¡o entregue los bienes; en el
momento en el que le sean requeridos.

. El Notificador Ejecutor deberá solicitar el auxilio de la fuerza pública y de un
cerrajero, para llevar adelante el Procedimiento Adm¡nistrat¡vo de Ejecución, cuando el
deudor o cualquier otra persona ¡mp¡d¡ere mater¡almente el acceso al domicilio de la o
el deudor o al lugar en que se encuentran los bienes.

. La Tesorería Municipal, deberá emitir un acuerdo debidamente fundado y mot¡vado
para que el Notificador Ejecutor haga que ante dos testigos sean rotas las cerraduras de-

las construcciones, edificios o casas señaladas para la traba cuando la persona con quien
se entienda la diligencia no abriere las puertas o en los casos en que presuma que

37

ex¡sten b¡enes muebles embargables o bien, no abriere los muebles en los que el
ejecutor suponga se guarda dinero, alhajas, objetos de arte u otros bienes embargables.

. El Notificador Ejecutor trabará embargo o ampliac¡ón de embargo aun cuando no
fuere factible romper o forzar las cerraduras de los muebles cerrados, para lo cual
sellará el bien mueble embargado y lo enviará en depósito a la Tesoreria Municipal para

que sea abierto por el deudor o representante legal en un término no mayor de tres
días.

. La Tesorería Municipal, en caso de que el deudor o representante legal no se

presente a abrir las cerraduras de los bienes que se hayan sellado para garantizar su

inviolabilidad, deberán designar un experto para que los abra, debiendo levantar un

acta donde se hará constar el inventario de los bienes y circunstancias de modo, tiempo
y lugar de como se haya realizado el acto, dicha acta deberá estar firmada por la o el

Titular de la Tesorería Municipal, el Notificador Ejecutor, dos testiBos y el experto
designado.

o La Tesorería Municipal, deberá designar a un experto para que abra las cerraduras
de cajas u otros objetos unidos a un inmueble o de difícil transportación de los que no
haya sido pos¡ble romper o forzar las cerraduras, debiendo de igual forma, hacerlo
constar en un acta que esté firmada por el Titular de la Tesorería Municipal, el
Notificador Ejecutor, dos testigos y el experto designado.

. El Notificador Ejecutor no deberá practicar el embargo si al estar designando los

bienes se opusiera un tercero que demuestre en el mismo acto la propiedad del bien
con prueba documental suficiente.

. La Tesorería Municipal, allegarse de los documentos exhibidos en el momento de la
oposición y si las pruebas no son suficientes ordenará al ejecutor que cont¡nué con la

diligencia de embargo de b¡enes, notificando a la o el interesado que puede hacer valer
el Recurso Admin¡strat¡vo de Revisión o Juicio de Nulidad para créditos federales o
Recurso Administrativo de Inconformidad o el Juicio Administrat¡vo para créd¡tos
Municipales.

. La Tesorería Municipal deberán remitir de manera inmediata al responsable de
Normatividad, cualquier información o documento relacionados con los créditos'que
sean generados por dichas unidades o por otras unidades admin¡strativas. . " q->..|
. Los contribuyentes que soliciten la suspensión del Procedimiento Administrat¡vg de r ':':..
Ejecución, deberán presentar en copia certificada el documento que acredite Que sp.|¡i -,'. : ^''
¡nterpuesto algún medio de defensa, m¡smo que deberá contener el sello leg¡blddó,,.i::'1
recepción por la autoridad correspondiente, así mismo, se deberá presentar el acu{r#d !iá
admisorio de dicho recurso en el cual se conceda expresamente la

Procedimiento Administrativo de Ejecución.

. El Notificador Ejecutor deberá aceptar como identificación oficial de la o el deudol
representante legal la credencial para votar v¡gente con fotografía, cartilla del Servicio
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Militar Nacional, pasaporte v¡gente, licencia para conducir vigente expedida por el

Gobierno del Estado de México, cédula profesional expedida por la Secretaría de

Educación Pública, documento jurídico migratorio (sólo en caso de extranjeros), original
o copia certificada del instrumento notarial en el que conste el poder para suscr¡b¡r

títulos de crédito (poder para actos de dominio) así mismo, original de la identificación
oficial del Representante Legal.

. La Tesorería Municipal, podrá ampliar el embargo en cualquier momento del
Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo de Ejecución, cuando se estime que los bienes

embargados son insuficientes para cubrir el crédito fiscal o cuando por circunstanc¡as

ajenas a la autoridad no sea posible determinar su valor, debiendo fundar y motivar el
criter¡o o circunstanc¡a correspondiente.

. El Tesorero Municipal, deberá verificar que los avalúos y los remates se realicen de
conformidad con la legislación fiscal, lineamientos y circulares que al efecto se em¡tan.
Deberán darle el seguim¡ento a la recuperación del importe de los créditos adeudados.

. La Tesoreria Municipal deberá realizar la subasta de Créditos Fiscales Municipales, en

el local de la oficina ejecutora o el lugar que para tal efecto se establezca.

. La Tesoreria Municipal deberá convocar a remate, al día siguiente de haber quedado

firme el avalúo, en una fecha fijada despues de los 20 días hábiles siguientes a la fecha
en que quede firme el avalúo que le fue notificado al embargado.

. La Tesoreria Municipal deberá publicar la convocatoria de remate cuando menos 5

días hábiles antes de la fecha del remate, que fijará en s¡t¡o visible y usual de la
Tesorería Municipal y en los lugares públicos que se estimen convenientes y se publicará

en el Periódico Oficial dos vecesconsecut¡vas.

. La Tesoreria Municipal deberá citar a la o el ejecutado, para que dentro de un plazo

de 5 días, otorgue y firme la escritura de venta correspondiente, informando de que si

no lo hace, el jefe de la oficina ejecutora lo hará en su rebeldía.
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Dlagrama de Fluio.

Normatividad
2.- Recibe oficio de solicitud de inicio del Procedimiento
Administrativo de Ejecución y el expediente del crédito y
determina la recuperación del crédito.

l:

.-,C

.'t'
:' :i-

1.- Recibe oficio de solicitud de inicio del Procedimiento
Adm¡n¡strat¡vo de Ejecución y el expediente que contiene el

Crédito Municipal o Federal de las d¡st¡ntas autoridades
imoositoras v turna al resoonsable de normatividad.

3.- Revisa el ¡mporte del crédito y determina:

4.- Realiza oficios de solicitud de información a las

administrativas (Comisión Nacional Eancaria y de Valores, a

Oficina Registral correspondiente a su Jurisdicción, a

Dirección del Registro Estatal de Vehículos, a las Oficinas
Catastro.



5.- Recibe acuses de los oficios de solicitud de
información y los archiva en el expediente del crédito.

BD

respuesta de las dist¡ntas
unidades admin¡strat¡vas en el
expediente del crédito,
determina la actualización del
crédito y accesorios.

6.- Elabora oficios de seguimiento, y si

no se cuenta con bienes para

embargar se archiva temporalmente
archiva.

7.- Elabora Mandamiento de Ejecución y

entrega para rúbrica de la el Titular de la

8.- Rec¡be Mandamiento de Ejecución, firma y devuelve al

4t

Notiflcador- Ejecutor

11.- Acude al domicilio señalado en el Mandamiento de

Ejecución original para llevar a cabo la diligencia de

Requer¡m¡ento de Pago y Embargo y determina:

I
Notificador-
12.- No se encuentra el domicilio, se devuelven las

actuaciones al responsable de normatividad.

I

il,rütl-.1". Normatiüdad

14- S', "o er',"e ,ue"o
domicilio, se archiva

temporalmente, hasta

tener mavores elementos.

13.- Elabora c¡tatorio en

original y copia, para que la o el
deudor, representante legal

espere a una hora fija del día

hábil s¡guiente, entrega
citatorio original a la persona
que se encuentre en el

domicilio, o bien si no lo recibe,
lo pega en el acceso principal o
lo deja con el vecino más

cercano, y se presenta

nuevamente el día y hora
señalado en el domicilio.

13.- Muestra su

Nombramiento, solicita se

identifique la persona que

at¡enda la diligencia y

expone el motivo de su
visita, lo cual asentará en el
Acta de Requerimiento de
Pago y Embargo, que
redactará en original y

copia, posteriormente

determina:

9.- Recibe Mandamiento de Ejecución firmado, genera copia
para el acuse de recibo, y los entrega a la o el Notificador
Ejecutor conlos documentos para llenado en la notificación
(c¡tator¡o, acta circunstanciada, cedula de notificación,

15.- Acude al domicilio.¿ldia
y hora señalbdo en

c¡tatorio; solicita
la presencia de lá ci el
de su representbñti! faJgal, Ji:

no se encuentia, iniítla, *¡
diligencia r,i,qy.t{--encuentre en el dórtié¡tki;

10.- Rec¡be Mandamiento de Ejecución original con su acuse

de recibo; Citator¡o, Acta de Requerim¡ento de Pago y
Embargo, Acta Circunstanciada de Hechos, etc.
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f{otificador-
17.- Sol¡cita a la o el deudor designe dos testigos y los bienes a embargar,
considerando los bienes exceptuados de embargo. En el caso de que el
deudor se niegue a designar bienes o no se sujete al orden establec¡do,
señalará los bienes, embargando, lo que asentará en el Acta de

uerimiento de

18.- Designa a la o el depositario de los bienes, lo asienta en el acta y la

concluye solicitando la firma de las personas part¡cipantes en la diligencia:
Depositaria, Deudor, representante legal o persona con la que se entiende la

19.- Entrega a la o el deudor o representante legal o persona que haya
atendido la diligencia el original del Mandamiento de Ejecución (quedándose
con una copia para su expediente) y la copia del Acta de Requerimiento de
Pago y Embargo, para su conocimiento; entrega los acuses al responsable de
Normatividad.

20.- Traslada los bienes a la bodega de bienes embargados, los entrega a la o
el responsable de la misma, con una copia del Acta de Requer¡miento de Pago

y Embargo, recibe formato de Orden de lngreso de Eienes Embargados.

21.- Entrega al responsable de Normatividad la copia del Mandamiento de
Ejecución firmado de recibido por el deudor, original del Acta de
Requerimiento de Pago y Embargo, copia del citatorio si lo hubo, nota de
bienes susceptibles de embargo y formato de Orden de lngreso de Bienes

22.- Archiva el mandamiento, el acta y el citator¡o si lo hubo en el
del crédito fiscal y revisa .

¿Realizó el paSo prev¡amente?

14.- Le pregunta a la o el
contribuyente s¡ interpuso

t4.- Solicita el original del recibo de pago

efectuado, verifica que el crédito sea el mismo
que se esté requiriendo y el monto cubierto sea

acorde, solicita copia simple de dichos
documentos y elabora Acta Circunstanciada de
Hechos, para asentar la razón del porqué no se

realizó la dilieenci

17.- Valida el pago en el
S¡stema Municipal de

Recaudación y en los casos que

no estén registrados los da de

alta en el s¡stema.

ftormatividad
15.- La o el Notificador Ejecutor
entrega al responsable de
Normatividad copia del recibo de
pago, o bien, información contenida
en el mismo; Acta C¡rcunstanciada de
Hechos y Mandamiento de Ejecución
original con su acuse, en su caso y
copia del c¡tatorio si lo hubo.

Not¡ficador-
15.- Solicita el original y cop¡a
del escr¡to con el que se

interpuso o promovió el
medio de defensa y del
Acuerdo Adm¡sor¡o para su

trám¡te en el que se conceda
expresamente la suspensión
del procedimiento
administrat¡vo de ejecuc¡ón,
coteja las copias con los
orig¡nales, retiene cop¡as y
devuelve los originales a la o
el contribuyente, verifica el
carácter del crédito y
corrobora s¡ se garantizó el
¡nterés f¡scal.

16.- Suspende el

Procedimiento
Admin¡strativo de
Ejecución, y espera
resolución que ponga fin
al medio de defensa.

15.- Embarga los

bienes, por ser un
crédito exigible,
porque no se cubrió y
no se garantizó en el
plazo establec¡do.
Solicita el acceso y en
caso de que se negara
el deudor, se hará uso

de la fuerza pública,
prev¡o oficio de
sol¡citud para el apoyo
al Jefe de la Policía

16.- Embarga los bienes,
por ser un crédito
exigible, porque no se

cubr¡ó y no se garantizó

en el plazo establecido.
Solicita el acceso y en

de que se negara el

, se hará uso de la

pública, prev¡o

ofic¡o de solicitud para el

apoyo al Jefe de la Policía
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23.-Obtiene
determina

Bienes

23.- Elabora oficio de Solicitud de lnscripción de
Embargo a la Oficina Registral correspondiente,
genera copia del Mandamiento de Ejecución y

de la diligencia de Requerimiento de Pago y
Embargo y entrega a la Tesorería Municipal

Tesorero Munlclpal

24.- Recibe oficio, revisa y rubrica y envía a la

Tesorería Municipal para su firma y certificación
de las copias, devuelve al responsable de
Normatividad.

Normat¡vldad

25.- Recibe oficio de Solicitud de lnscripción de
Embargo y copias certificadas y los presenta ante
a la Oficina Registral correspondiente, obtiene la

boleta de trámite de inscripción de embargo.

I

Normatlvidad

Normativ¡dad

24. Rerr"te de Bie"es
Muebles.

25.- Requis¡ta el

acta de ampliación
de embar

26.- Canjea la boleta de trámite de inscripción de

embargo y obtiene el documento que acredita que

el bien inmueble fue ¡nscrito v su archivo.

¿Soñ suñcientes
pa¡a cubdr el crédho
flsl?

24.- Elabora Acuerdo de
Ampliac¡ón de Embaryo
para real¡zar el embargo
utilizando Acta de
Ampliación de EmbarSo

en lugar de Acta de
Requer¡m¡ento de Pago

I
FIN

3.2.- Procedimiento de Avaluo de Bienes Muebles e lnmuebles

Objetivo: Conocer el valor de un bien mueble o inmueble a través de un dictamen de Perito
Valuador utor¡zado que sirva como base del remate para la recuperación de los Créditos
Fiscales.

Pollticas Apl¡cables:

r La Tesoreria Municipal deberán verificar que los avalúos se realicen de conformidad

con la legislación fiscal vigente.

. La base para el remate será el avalúo para bienes muebles e inmuebles, el avalúo
pericial para negociaciones. Los per¡tos o espec¡alistas en valuación deberán rendir su

dictamen a partirde la fecha de aceptación de su nombramiento, en un plazo de 5 días

hábiles para bienes muebles, 10 días hábiles para bienes lnmuebles y 15 días hábiles
para negociaciones.

. La Tesorería Municipal, podrán solicitar serv¡cios de avalúo a ¡nst¡tuciones de crédito,

la Comisión de Avalúos de B¡enes Nacionales (sólo aplica para créditos de carácter

federal), Corredor Público, personas que cuenten con Cédula Profesional de

valuadores expedida por inst¡tuciones reconocidas, lnstituto de lnformación e

lnvestigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México (IGECEM).

. Cuando se tenBan que realizar avalúos en poblaciones donde no se cuenta con

ninguno de los medios enunciados en la política anterior, por requerirse conoc¡m¡entos

especializados, podrán designar a personas o ¡nst¡tuc¡ones versadas en la materia.

. La Tesorería Municipal es la Autoridad Fiscal que podrá solicitar la práctica de avalúos

comerciales de bienes inmuebles al IGECEM derivado del Convenio de Colaboración de

Servicios que se celebre entre ambas dependencias públicas.

--,7-

no haya transcurrido el plazo señalado. I i ¿

. La Tesorería Municipal deberá tener una plantilla de los per¡tos valuadores que

aptos para desempeñar la gestión, en la que se asentarán los datos necesarios

identificarlos, tales como: nombre completo, edad, R.F.C., escolar¡dad,

particular, domicilio fiscal, teléfono de oficina, teléfono particular, número de celulal
correo electrón¡co, etc.
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. Los requ¡s¡tos para la des¡gnación de peritos valuadores son:

) Serán profesionistas que tengan capacidad, experiencia, independencia e

imparcialidad que permitan a la autoridad tener la certeza de que habrán de

realizar su función satisfactoriamente.

) Deberán contar preferentemente con un grado mínimo de estudios de nivel

licenciatura, tales como: L¡cenciatura en Derecho, Contaduría, Administración

de Empresas o Administración lndustrial, entre otras.

F Se dará preferencia a aquellos que sean miembros de asociaciones, colegios

o agrupaciones de profesionistas.

) Cerciorarse que los cand¡datos a peritos valuadores cuenten con los

conocimientos técnicos profesionales necesarios para em¡tir un avalúo de los

bienes muebles, inmuebles y negociaciones que se embarguen o en su defecto

podrán nombrar a profesionales que consideren idóneos para el desempeño de

dichas funciones.

D Que dicho profesionista se encuentre en pleno uso de sus facultades

mentales y goce de su capacidad legal de ejercicio.

D Verificar que esté ¡nscrito en el Registro Federal de Contr¡buyentes y

acreditar que se encuentra al corriente en el cumplimiento formal y material de

sus obligaciones fi scales.

) Verificar que no haya sido inhabilitado para ejercer la activ¡dad profes¡onal.

F No haber sido condenado por delito de carácter fiscal o por delitos

intencionales que ameriten pena corporal.

D No tener intereses contrar¡os a la negociación (no tener negocios del mismo
giro en la población).

> No tener parentesco consanguíneo sin límite de grado, en línea recta

ascendente o descendente, en línea colateral hasta el cuarto grado o por

afinidad hasta el segundo grado, con el propietario, representante legal,

personal que labora en la negociación o bien inmueble embargado, ni con el

personal de la Tesorería Municipal.

D Presentar identificación oficial, considerándose como ¡dentif¡caciones

oficiales las sigu¡entes: credencial para votar v¡gente con fotografía, cartilla del

Servicio Militar Nacional, pasaporte vigente, licencia para conducir vigente o

Cédula Profesional expedida por la Secretaría de EducaciónPública.

r El Responsable de Normatividad, deberá integrar un expediente por cada uno de los

peritos valuadores designados, el cual deberá contener las constancias o en su caso,

cartas bajo protesta de decir verdad, que demuestren el cumplim¡ento de los

requis¡tos de la polÍtica anterior y formato de Aceptación del Cargo de Perito

47

Valuador y la notificación de su nombramiento.

Las personas designadas como peritos valuadores, deberán:

) Aceptar mediante escrito, en un plazo no mayor de tres días hábiles,
quienes se harán sabedores de las obligaciones y facultades así como

las responsabilidades en que se pueda incurrir.
) Rechazar mediante escrito en un plazo no mayor de tres días hábiles,

en caso de que no em¡ta respuesta o ésta sea negat¡va, la autoridad

fiscal ejecutora procederá a la designación de otra persona.

La Tesorerias Municipal podrán revocar el nombramiento que se haga de per¡tos

valuadores cuando no cumplan con las disposiciones especificadas con anterioridad y

serán separados de forma inmediata con los aperc¡bim¡entos legales

correspond¡entes, debiendo nombrar inmediatamente al que los substituya.

La Tesoreria Municipal, deberá proyectar el monto a pagar a los peritos valuadores

conforme a los honorarios fijados por el mismo y los bienes que se van a valuar, para

la previsión presupuestal correspondiente.

La Tesorer¡a Municipal, en ningún caso podrán nombrar a peritos valuadores o
personas a quienes haya que paSar gastos extraordinarios de ejecución, que estén

adscritos a la Tesorería Mun¡c¡pal, n¡ ser parientes consanguíneos en línea recta sin

límite de grado, en línea colateral hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el

segundo grado de los servidores públicos que tengan injerencia con el control y cobro

del crédito fiscal a recuperar.

Cualquier servidor público adscrito a la Tesoreria Municipal, que incurra

responsabilidades en el desempeño de sus funciones y que redunden en

perjuicios al fisco municipal, estará sujeto a las sanciones adm¡nistrativat
y penales que procedan, debiendo sol¡citar la intervención de la

Municipal a fin de que procedan a instrumentar los procedim¡entos correspondi{
en el ámbito de sus respectivas competencias. Ii

I

El Area de Normatividad deberá realizar una Cédula Básica de lnformación de Ca

de Créditos, con la información que se genere de la práct¡ca de avalúos.
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11.- Elabora el avalúo del bien mueble o inmueble y lo entrega a la

Tesoreria Municipal, para que a su vez lo envíe al área correspondiente

Normatividad

L2.- Reciben avalúo, revisan que cumpla con
disoosiciones iurídicas aolicables v determina:

-- =--
| ¿EUne los requisitos?

- 
.-

13.- Registra la fecha de
recepción del avalúo y

archiva el formato para su

control.

13.- Devuelve a la o el Perito Valuador el

avalúo para que lo corrija y lo entregue en

un plazo máximo de 5 días hábiles,

solicitándole la factura para el pago del
avalúo .

Normatividad

1

Cartera de Créditos, en el apartado de remates
integra el número de avalúos realizados. y
determina acciones que perm¡tan ¡ncrementar la

eficiencia en la aplicación de recursos financ¡eros.

Valida e informa a la Tesorería

3.3.- Procedimiento de Remate de Bienes Muebles e lnmuebles

Obletivo: Cubrir oportunamente el crédito y sus accesorios, mediante el remate de los

bienes muebles e inmuebles, previamente embargados dentro del Procedimiento
Adm¡nistrat¡vo de Ejecución.

Polft¡cas Ap!¡cables

. La Tesorería Municipal deberá realizar los remates de conformidad con la legislación

fiscal vigente, lineamientos y circulares que al efecto se emitan, dándole seguim¡ento

a través del Responsable de Normatividad.

. El Responable de Normat¡vidad, deberá remitir de manera inmediata al Tesorero

Municipal, cualquier información o documento que sea recibido o generado por las

mismas.

. La TesorerÍa Municipal, deberá de proceder a la venta de los bienes embargados a

partir del día siguiente a aquél en que se hubiese fijado la base para el remate, o

bien, a part¡r del día siguiente al en que venza el plazo que la o el contribuyente

cuenta para ¡mpugnar el embargo practicado o si se hubiese promovido, cuando

quede firme la resolución confirmatoria del acto impugnado, en los casos de

embargo administrativo, cuando los créditos se hagan exigibles y no se paguen al

momento del requerimiento, cuando el embargado no proponBa comprador dentro

del plazo establecido (antes del día en que se finque el remate).

. La Tesorería Municipal, solo podrá enajenar los bienes a través de subasta pública, a

excepción cuando el embargado proponga comprador antes del día en que se finque

el remate, se enajenen o adjudiquen los bienes a favor del fisco, siempre (ue el

precio en que se vendan cubra el valor que se haya señalado a los b¡enes embar{ados

o cuando se trate de bienes de fácir descomposiciól:_lilll"il_l_ll_Tlllllli$
inflamables, siempre que en la localidad no se puedan guardar o depositar en lulares'li: l'

apropiados para su conservación.

. La Tesorería Municipal, deberá realizar la subasta de créditos en el local de la

ejecutora o el lugar que para tal efecto se establezca.

¡ La Tesorería Mun¡cipal, podrán realizar la subasta de los bienes embargados en
piezas sueltas.

. La Tesorería Municipal, deberá convocar a remate al día siguiente de haber quedado

firme el avalúo, para que tenga verificativo dentro de los 20 días hábiles siguientes.

í¡t!

o



. La Tesorería Municipal, deberá publicar la Convocatoria de Remate cuando menos 5

dÍas hábiles antes del inicio del periodo señalado para el remate.

o La Tesorería Municipal, deberá publicar la convocatoria en sitio visible y usual de ésta

misma dependencia y en los lugares públicos que se est¡men convenientes, en la

página electrónica del Municipio, en la Gaceta Municipal dos veces consecutivas y

cuando el valor de los bienes muebles, inmuebles o negoc¡ac¡ones exceda de la cantidad

que corresponda a seis veces la UMA elevado al año, se publicará además, en uno de los

periódicos de mayor circulación local donde resida la autoridad ejecutora, dos veces

consecut¡vas.

o La Tesorería Municipal deberá observar los s¡guientes requ¡s¡tos para la emisión de las

convocatorias:

) Lugar, fecha yAutoridad Fiscal que em¡te la Convocatoria de Remate.

D Fecha en que se emitió el Acuerdo de Remate.

D El lugar, la fecha y la hora en que se pract¡cará el remate.

F El nombre de la o el contribuyente y los datos de la determinación del
crédito de que se trate.

D Señalar que se convoca a personas físicas y jurídicas colectivas a partic¡par

en la subasta pública del remate.

D La descripción de los bienes, su estado de uso y conservación.

F El valorde avalúo, la base para el rematey la postura legal.

> Los requ¡s¡tos que deberán de cumplir los postores para participar; entre

ellos, un depósito en efectivo o cheque certificado por un 20% del valor

fijado a los bienes en la convocatoria.

D Demás información que se considere importante para el remate.

> El lugar y horario en que se podrán ver los bienes motivo del remate.

o La Tesorería Municipal, deberá obtener el certificado de libertad de gravamen de los

últimos d¡ez años con oportunidad y notificar de manera personal a los acreedores que

aparezcan en dicho certificado, salvo cuando hubieren fallecido y no se conozca al

representante de la sucesión se tendrán como notificados de la fecha en que se

efectuará el remate, aquella en que la convocatoria se haya fijado en sitio visible de la

oficina ejecutora, siempre que en dicha convocatoria se exprese el nombre de los

acreedores y cuando no sean localizados y su domicilio se encuentre fuera del

terr¡torio del Municipio, se tendrá como notificación la fecha de la primera publicación

\,

de la convocatoria en la "Gaceta Municipal", donde deberá expresarse el nombre de

los acreedores.

La Tesorería Municipal, deberá considerar como postura legal la que cubra las dos

terceras partes del valor señalado como base para el remate en moneda nacional y en

una sola exhibición con precio cierto y determinado.

La Tesorería Municipal, deberá observar que en el escrito en el que se haga la postura

se cumpla con los siguientes requ¡s¡tos: tratándose de personas físicas, clave de R.F.C.

a 10 posiciones en caso de contar con ella, nombre, nacionalidad, teléfono particular

y/o de oficina y contraseña que designe el ¡nteresado; tratándose de personas jurídicas

colectivas, clave de R.F.C., denominación o razón social, fecha de constitución, el

domicilio fiscal, dirección de correo electrónico, nombre del representante legal y

domic¡lio para oír y recibir not¡ficaciones, y en ambos casos el número de cuenta

bancaria y nombre de la ¡nstituc¡ón de crédito en la gue se re¡ntegrarán, en su caso, las

cant¡dades que se hubieran dado en depósito cuando no resulten favorecidos con la

adjudicación del bien. La cantidad que se ofrezca, comprobante de depósito a favor del

Municipio por un importe de cuando menos el 2O/odel valor fijado a los bienes en la

convocatoria, el cual podrá efectuarse en efectivo, mediante cheque certificado o

billete de depósito expedido por institución de crédito autorizada para tal efecto. El

escr¡to que contenga la postura deberá tener la firma autógrafa del postor o de su

representante legal, en este últ¡mo caso, deberá anexar el documento en donde

acredite la representación con la que promueve.

La Tesorería Municipal, durante la subasta, después de pasar lista de postores, hará

saber a los que estén presentes cuáles posturas fueron calificadas como legales y cuál

fue la mejor postura, concediendo plazos sucesivos de 5 minutos cada uno hasta

última postura no sea me.iorada. Una vez transcurrido el últ¡mo plazo sin que,reciba

una mejor postura se tendrá por concluido elremate. i -,
rl"..*".fi

La Tesorería Municipal, deberán vigilar que el postor realice el pago total de los bieriií:" -,

muebles, inmuebles o negociaciones adquiridos en el remate, al día siguiente.a:|a ,,:
fecha del remate. i ,: . '- - ''

La Tesoreria Municipal emitirá el documento que ampare la propiedad a

adquirente para el caso de que el contr¡buyente sujeto a embargo no entregilre al

momento de la diligencia de embargo las facturas o documentación

los bienes muebles.

La Tesorería Municipal, deberán citar a la o el deudor para que firme la venta de

escritura vez que el postor haya realizado el pago total en un

J



Diagrama de Fluio

Normatividad

@
embargo, lo remite al Tesorero

su revisión y rúbrica .

1.- Rec¡be avalúo del bien mueble o inmueble de la o el

Perlto Valuador y determina si es suficiente para cubrir el
crédito fiscal a cargo de la o el contribuyente y

determina.

2.- Elaboran oficio para dar a

conocer el valor de los bienes

embargados a la o el contr¡buyente
deudor y lo entrega para rúbrica al

Tesorero

t
Tesorero Municipal

3.- Recibe el oficio para dar a conocer
el valor de los bienes embargados a la
o el contribuyente, firma y lo
devuelve, turnándolo para su
notif¡cación.

Normatividad

4.- Reciben oficio firmado, lo
fotocopian para el acuse de recibo, y

entregan el oficio original con su

acuse de recibo a la o el Notificador
Ejecutor y espera Acta de

Notificación y Acuse de Recibo.

plazo de 5 dÍas hábiles.

La Tesorería Municipal, deberán aplicar de inmediato, a favor del Fisco Municipal, el

depósito del postor en cuyo favor se hubiera fincado el remate.

La Tesorería Municipal, deberán de fincar el remate a la persona que haya realizado la

primera postura que se haya recibido, en caso de que existan varios postores que

hayan ofrecido una suma igual y dicha suma sea la postura másalta.

La Tesorería Municipal, deberán aplicar el producto del remate al crédito fiscal en la
prelación que la ley establece y, en caso de existir un excedente, éste se le notificará

personalmente a la o el contribuyente para que en un plazo de 15 días hábiles se

presente a reclamar el mismo y de no hacerlo pasará a favor del Fisco Municipal.

La Tesorería Municipal, en el caso de que no se llegue al fincamiento del remate por

falta de postores, falta de posturas legales o, en caso de posturas o pujas iguales,

deberán proceder a la adjudicación de los bienes embargados, lo cual se formalizará

levantando un Acta de Ad.iudicación, que deberá estar firmada por el titular de la

Tesorería Municipal, así mismo, en caso de bienes inmuebles, se deberá de informar al

lnstituto de la Función Registral del Estado de México, para que se cancelen los

gravámenes existentes.

La Tesorería Municipal, cuando vendan los bienes embargados fuera de remate,

deberán de levantar Acta de Enajenación fuera de remate, la cual estará firmada por el

titular de la Tesorería Municipal y por la o el contribuyente deudor.

La Tesorería Municipal, deberán verificar que el postor ganador retire en el momento

en que la autoridad ponga a su d¡spos¡c¡ón los bienes y en caso de no hacerlo, deberá

cobrar derechos por el almacenaje a partir del día siguiente.

La Tesorería Municipal, deberán enterar a los postores no beneficiados mediante la

devolución del depósito, para créditos federales, transferencia electrónica de fondos a

la cuenta bancaria de la institución de crédito que haya señalado el postor; para

Créditos Mun¡c¡pales, devuelve los depósitos a los postores el mismo día del remate o

a part¡r del día siguiente, si es que algún postor no se presentó el día del remate.

Cualquier Servidor Público adscrito a la Tesorería Municipal, que incurra en

responsabilidades en el desempeño de sus funciones y que redunden en daños y

perjuicios al Fisco Municipal, estará sujeto a las sanciones admin¡strativas, pecun¡arias

y penales que procedan, debiendo solicitar la intervención de la Contraloría Municipal,

a fin de que proceda a instrumentar los procedimientos correspond¡entes en el ámbito

de su competencia

I
i

3.- Recibe acuerdo para ampl¡ación
de embargo, lo revisa, lo rubrica y lo
entreSa.

4.- Recibe el acuerdo, emite Fl
Mandamiento de Ejecución de
Amoliación de Embargo. i 1

5.- Entrega a la o el

.':,-,,'
ñrr'{:,f'



5.- Archivan en el expediente del
crédito fiscal; posteriormente

elaboran acuerdo y convocatoria de
remate v los envía para firma.

t

7.-Procede a la suspensión del
Procedimiento Adm¡nistrativo de

Ejecución y espera se em¡ta la

Resolución oue Donsa fin al mismo

1

6.- Vigilan el plazo de 15 días hábiles
que tiene la o el contribuyente para

inconformarse con el valor establecido
para los bienes embargados y procede

FormátM-dil-
7.-Elabora el Acuerdo y la

convocatorla de remate y los

entrega al Tesorero Municipal
para su revisión, rúbrica y

envío para f¡rma, gest¡ona su

publicación en la Gaceta
Municipal, fija la convocatoria
una vez que esté notificado el

Acuerdo de Remate.

57

8.- Recibe el Acuerdo de
Remate firmado, lo

fotocopia para el acuse de

recibo, Entregados a

Notificadores Ejecutores y
entrega a la o el Notificador

9.-Notificado el Acuerdo, recibe Acta de Not¡f¡cac¡ón y acuse de

recibo del Acuerdo de Remate, y los archiva para su control en

10.- Fija la convocatoria en lugares visibles del Municipio que
juzgue convenientes así como en la página electrónica del
Ayuntamiento, cinco días hábiles antes del inicio del periodo de

remate o de la fecha señalada para remate y queda al pendiente

de la recepción de posturas, presentándose dos alternativas.

12.- Rec¡ben Acta de Remate Des¡erto

firmada, y la archivan. Procede a la

adjudicación del bien, conforme a los

lineam¡entos
12.- Confirma por escrito con las o los postores
que se aceptó su participación en la subasta, de

acuerdo a los lineamientos vigentes y entregan
Formato de Recepción de Posturas al Tesorero,
por lo menos un día antes de la fecha o del
periodo de remate. Recibe Formato de

Recepción de Posturas y auxilia al'

Municipal el día del remate en la éla
del Acta

realizado la mejor postura, elabora el Acta correspondiente, en la que se

13.- Recibe Acta de Remate firmada, la entrega a Responsable de

instruye devolver los depósitos a los postores que no hayan sido favorecidos en la

Procede al remate conforme a lo establecido y finca el mismo a favor de quien
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1.3.- Procedlmlento de Revlsión de Documentac¡ón Soporte.

Objetivo: Controlar a nivel de obra o acción los recursos asignados y ejercidos, con cargo a los

ferentes programas federales, estatales o municipales.

Pollt¡cas Apl¡cables

o Revisar que la documentación que se presente para trámite de cobro, cuente con lo
establecido en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y se incluyan los

datos administrativos de la obra o acción autorizada.
o La documentación presentada para pago deberá contar con la suficiencia presupuestal

por parte de la Tesorería Municipal a través de oficio de autorización y las solicitudes de

adquisición y/o servic¡o.

o La documentac¡ón rem¡t¡da para pago por las diferentes áreas, deberá apegarse a las

normas y lineamientos preestablecidos para cada uno de los programas.

Diagrama de Flujo

Area

2.- Anexa pedido y/o contrato, factura,
solicitud de adquisición y/o servicio, en su

caso pet¡ción del apoyo o agradec¡miento
en original así como la documentación
soporte que requ¡era cada programa.

72

1.- Rec¡be de la subtesoreria las facturas por concepto de anticipo, estimac¡ón
o pago de bienes o servicios realizados por el proveedor o contratista elegido
como resultado del fallo del concurso o adjud¡cación directa. Rev¡sa que las

operaciones especificadas en la factura sean correctas y cumplan con los
requ¡sitos fiscales en vigor, que los conceptos detallados en el pedido o

sean los mismos en la factura o estimación. *'"\
---i-:" o-\

,- .. 7,, ," | ,:
' 'l/i - !

;1 i. _¡\r¡- : --.-.,í.§/-, 
.... /.<! /

#r$y
2.- Anexa la factura, el contrato,
de anticipo y cumplimiento, est¡mación
y documentos relacionados con la obra,
así como la documentación soporte que



Coordinación de Contabilldad

3.- Regresa la documentación vía oficio
firmado por el Titular de la Tesorería a la

dependencia ejecutora para su

correccton

Coord¡nac¡ón de Contab¡l¡dad

3.- Reg¡stra las facturas del proveedor o
contratista en el formato de control
financiero por obra/acción y remite al

Departamento de subtesoreria para

visto bueno.

I
FIN

1.4.- Procedimiento de Mod¡ficac¡ón, ampliación y cancelación de recurcos financieros.

Obiet¡vo: Llevar el control financiero de cada uno de los diferentes programas a nivel de obra y/o
acción, así como eficientar a través de las modificaciones presupuestales la aplicación de los

recu1505,

Polfticas Aplicables

A través de las solicitudes por parte de las áreas ejecutoras, se lleva a cabo el análisis de las

propuestas de modificación presupuestal, ampliación o cancelación de los recursos

cuidando que dichos movimientos no rebasen los montos asignados para cada uno de los

programas y que a nivel de obra no se realicen modificaciones que afecten los montos

contratados y ejercidos en el momento de realizarlas.

o Las solicitudes de mov¡mientos presupuestales, deberán apegarse a la normatividad de

cada uno de los programas.

Dlagrama de Fluio

l.-Recibe oficio y documentación soporte que rem¡ten las dependencias
ejecutoras, donde solicitan modificación presupuestal, ampliación o
cancelación de recursos fi nancieros.

2.- Revisa documentación soporte a nivel de obra por obra y presupuesto

de las dependencias, verificando que se cumpla con los requisitos
para cada uno de los

3.- Elabora los oficios de modificación
presupuestal correspondientes; revisa el

oficio de modificación para hacer el
reg¡stro en el control financiero por obra

3.- Regresa la documentación a

dependencia para su corrección.

."ü
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1.5.- Proced¡m¡ento de C¡nc¡l¡ación tnterna de Recursos.

Obletivo: Determ¡nar los montos ejercidos a nivel de obra o acción realizadas con cargo a los

recursos de los programas Federales Estatales y Municipales dest¡nados a la obra pública.

Políticas Aplicables

o Mediante la conciliación mensual entre el Departamento de Egresos y la Coordinacion de

Contaduría, se determ¡narán las diferencias en los montos ejercidos, con la finalidad de

que coincida la información de los reportes que generan cada una de estas áreas para las

diferentes instancias a las cuales se debereportar.

o Las diferencias en los montos asignados, contratados y ejerc¡dos de los diferentes

programas, se determinarán mediante la conciliación periódica con las áreas ejecutoras,

con la finalidad de detectar incons¡stenc¡as y corregir la información para realizar los

cierres de los programas.

Diagrama de Flujo

1.- Recibe las pólizas de los cheques pagados y verlfica que los cheques se

hayan elaborado de acuerdo a lo solicitado a por el Tesorero Municipal.
Corrobora la correcta afectac¡ón presupuestal en los controles manuales a

nivel de obra y/o acc¡ón; conc¡l¡a los estados de cuenta bancarios según el

2. Cont¡núa con la conciliación de manera mensual.

3.- Analiza los movimientos efectuados y determina las diferencias a través de
minuta de conc¡liación y realiza correcciones con el Tesorero Municipal.

de contabilidad

4.- Determinan las incons¡stencias y de ser procedente, efectúa las

transferencias o ajustes necesarios para corregir los errores y se corrigen las

afectaciones presupuestales en los reportes, indica las correcciones a realizar
se consideren en el reoorte del siguiente mes.

I
FIN

1.6.- Procedimiento de Conciliaciones Bancarias.

Objetivo: Controlar y confrontar la existencia de los recursos financieros que se tienen en los

reg¡stros Contables y conciliarlos con los movimientos reflejados en los estados de cuenta

bancarios, Para verificar el saldo real, dando cumplim¡ento a los lineamientos establecidos por el

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Polít¡cas Apl¡cables

Los estados de cuenta bancarios serán recibidos por la Subdirección de Tesoreria
dentro de los primeros 5 días habiles al térm¡no del mes.

Se revisarán cada una de las cuentas bancarias en un tiempo de 5 días hábiles después

de haber recibido los estados de cuenta bancarios.

Una vez concluido el mes que se informa, se debe de cumplir antes de fos 15

hábiles del mes inmediato siguiente con la integración de las conciliacionef bancaria
para su envió al órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. i3 , "^ 

.:ll
Terminado el proceso de conciliación, se ¡nforma a la Subdirección d(:Tesoreiiú,ll iLlPlv9LJv..:"':"...."'".',*'''1"',.'.tvllgqltryiG!,qii-.]

mediante oficio, de los movimientos que resultaron en el análisis realizadb,y-qu9.q,'-- i
consideran partidas en conciliación como son cheques en tráns¡to, cargos yiaOonoFJnt:!
considerados por el banco y cargos y abonos no considerados en libr{s; pañ;su 4".

depuración.

El legajo que contiene la documentación (carátula, aux¡liar contable, estado
relación de los movimientos en conciliación), se archiva por un término de cinco años en
el área de para poster¡ormente remitirla al archivo general.
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3. Revisa que el contenido de la carátula esté correcto y que el saldo

bancario y los formatos de partidas en conciliación coincidan con los

¡mportes de la carátula conforme a la baian¿a de comprobación.

de contabilldad

1. Recibe durante los primeros 5 días del mes, los estados de cuenta
bancarios del mes inmediato anter¡or, los analiza, verifica que coincidan con

las mismas cuentas registradas en la contabilidad Municipal. Consulta en el

s¡stema de contabilidad gubernamental el formato estado de cuenta
Municipal para conciliar los mov¡mientos contra los cargos y ret¡ros

en los estados de cuenta bancarios al mes que se va a

2. Requis¡ta los formatos de carátulas de la conciliación, donde se reflejan
los saldos tanto en el estado de cuenta bancario como en el formato estado
de cuenta Municipal, tomando en cuenta aquellos movimientos realizados y
que quedan pendientes de conciliar. lmprime las carátulas e integra la

carpeta de conciliaciones bancarias de todas las cuentas en forma ordenada
así como el formato estado de cuenta Munic¡pal, estados de cuenta
bancarios y el formato de partidas en conciliación de acuerdo a la balanza de

comprobación, procede a firma de elaborado de cada una de las carátulas
de las conciliaciones bancarias y se turnan al Tesorero Municipal para su

4. F¡rma y turna las caratulas de las conciliaciones a la o el

Subdirector de Tesoreria y al Tesorero Municipal para firma.

Sub Tesorero
5. Verifica que las conciliaciones estén debidamente

revisadas por el la Coordinación de contabilidad.

I
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Tesorero

6. Val¡da con su firma las caratulas de las

conciliaciones bancarias y las regresa a la o el

Coordinador de contabilidad, concluyendo el
proceso de elaboración, revisión y validación de

este formato.

t
7. Recibe las caratulas de las conciliaciones
bancarias debidamente firmadas y las entrega a

personal a su cargo para la digitalización e

integración en el informe



1.7.- Procedimiento de Digitalización de Documentos.

Obietivo: Almacenar y admin¡strar en forma de imágenes digitales los documentos que integran

el forme mensual y la cuenta pública anual, en un sistema de almacenamiento masivo con

espaldos en discos CD-R o DVD con la garantía de conservación.

Políticas Aplicables

La información procesada y grabada en CD's que se envía al Órgano Superior de

Fiscalización del Estado de México, deberá cumplir con los requisitos señalados en la Ley

Superior de Fiscalización del Estado de México.

Para que la información solicitada por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de

México sea entregada en t¡empo y forma, a través de CD's, se requiere que los estados

financieros estén debidamente firmados por las y los Servidores Públicos

correspondientes.

Los documentos que integran el informe mensual requeridos por el Órgano Superior de

Fiscalización del Estado de México se entregarán 8 discos compactos para enero y 6 para

los subsecuentes meses; en el disco 1 se graba la información patr¡mon¡al (contable y

administrativa) y para el sistema electrónico auditor (archivo txt), en el disco 2 la

información presupuestal de bienes muebles e inmuebles y de recaudación de predio y

agua, en el disco 3 la información de obra pública, en el disco 4 la información de nómina,

en el disco 5 las imágenes digitalizadas, en el disco 6 la información de evaluación

programática (archivo txt), en el disco 7 la información del programa anual de

adquisiciones y en el disco 8 información del programa anual de obras, todos en tres

tantos.

Una vez terminado el periodo de resguardo de la documentación y de la información

procesada en medio magnético, se conserva y resguarda en la Coordinacion de

Contab¡l¡dad donde se mantendrá por un periodo de 5 años antes de su dispos¡ción f¡nal,

de acuerdo al Artículo 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y

Municipios.

Diagrama de Flujo
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1. Revisa, consulta e integra la información electrónica del Sistema de

Contabilidad Gubernamental mediante un archivo llamado SIFE

(Pólizas de Egresos, Pólizas de lngresos y Diario) correspondientes al

mes que se informa, verificando que sea correcto el orden

cronológico de los documentos y lo proporciona vía red a la o el

digitalizador.

I
en Informatica)

2. Recibe la información electrónica correspondiente al mes a

digitalizar y a través del archivo SIFE. Verifica que la información

transferida no contenga errores dentro de su escritura del concepto, el

cual es indicado por el mismo sistema, en caso de que existan errores

se comenta al personal que realizó la captura para su corrección.

3. Revisa que las pólizas de egresos, ingresos y diario tengan su

soporte documental, coloca el sello de operado, que indica que ya está

completo el soporte y las turnan para su dig¡talización. Si faltara algún

soporte, lo sol¡cita a la Subdirección de Egresos de manera personal.

4. Recibe las pólizas de egresos, ingresos y diario, procede a su

digitalización y las devuelve al Auxiliar de Presupuesto, Term¡na el

proceso de digitalización, genera la consolidación de los documentos

(virtuales), se genera la información de imágenes del mes que

corresponda y se guarda en la carpeta del servidor, se graba en el CD.
..,ril'y;/



Auxiliar de Presupuesto

5. Entregan conciliaciones, indicadores y cédulas internas, externas,

archivos TXT y PDF que conforman el ¡nforme mensual.

I
en

6. Genera los discos en tres tantos; dos para la entrega y uno como
respaldo para el archivo, conforme a los lineamientos em¡tidos por el

Superior de Fiscalización del Estado de México.

1.8.- Procedimiento de lntetrac¡ón del lnlorme Mensual y Cuenta Pública Anua!.

objetivo: lntegrar oportunamente los informes mensuales y la cuenta pública anual para ser

emitldos a la legislatura a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México,

conforme a las normas y leyes respect¡vas aplicables para tal efecto.

Políticas Aplicables

Obtener las firmas correspondientes: Presidente Mun¡cipal, Síndicos (as), Secretario (a)

del Ayuntamiento, Tesorero (a) Municipal, Contralor (a) Municipal y Director (a) de
Obras Públicas o equivalente, para lo cual se concede un plazo de por lo menos 5 días

en términos del artículo 48 y 49 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de

México.

Los informes mensuales deberán entregarse oportunamente al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de México, dentro de los 20 días hábiles posteriores al

térm¡no del mes correspondiente y la cuenta pública anual del Municipio del ejercicio
fiscal inmediato anterior, deberá presentarse a la legislatura dentro de los quince
primeros días del mes de marzo de cada año, de acuerdo a lo establecido en el artículo
32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

Los informes mensuales y la cuenta pública anual impresa así como en medio
magnético, se conserva y se resguarda en la Coordinacion de Contabilidad por un
término de 5 años de acuerdo lo establecido en el artículo 3rM del Código Financ¡ero

del Estado de México y Municipios y se archivan como expediente.

Diagrama de Flujo
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1. Rec¡be de las diferentes áreas de lngresos, Egresos, adm¡nistracion y de la

Dirección de Obras Públicas, la documentación para ¡ntegrar los informes
mensuales y la cuenta pública anual, con base en la solicitud de información y
formatos emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y
turna a la Coordinacion de Contabilidad.

2. Recibe la documentación generada por las diferentes áreas, para

integrarla al informe mensual y cuenta pública anual, imprime del sistema
de contabilidad los reportes de la información contable patrimonial y
presupuestal conforme a lo establecido en el Manual Único de

contab¡lidad Gubernamental ya sea para el informe mensual o la cuenta
pública anual y turna a la subtesoreria Munic¡pal para su revisión. Revisa

los reportes de la información financiera generados por el sistema de
contabil¡dad, prepara el paquete de documentos y turna a la sus auxiliares

la la intesración de los documentos.

3. Supervisa la integración, asegurándose que la documentación esté

completa y turna a la Tesorería Municipal para recabar las firmas de las

áreas correspondientes y los devuelve a la Coordinac¡on de contabilidad
para cont¡nuar con el proceso de integración del informe mensual y la

cuenta pública anual.

4. Recibe el informe mensual o la cuenta pública anual, debidamente ¡ntegrado y
requisitado, tanto la información que se presenta en medio magnético, como los
reportes impresos, los cuales mediante oficio firmado por la o el Pres¡dente

Municipal, 1e Sínd¡co (a), Tesorero (a), Contralor (a) y Director (a) de Obras
Públicas, se entrega al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México,
informando de manera económica a la Coordinacion de Contab¡lidad el resultado



3.4.- Proced¡m¡ento de Segu¡miento a Contribuyentes no localizados.

Objetivo: Tener acciones de localización de las y los contr¡buyentes o de sus bienes, mediante

el seguimiento correspondiente, para que de manera inmediata se inicie o continúe con el

Procedimiento Administrativo de Ejecución, hasta obtener el pago del crédito.

Pollticas Aplicables

El departamento de lngresos a través del respnsable de Normatividad, para localizar

bienes muebles e inmuebles a nombre de las y los contribuyentes con créd¡tos Fiscales

a cargo, deberán enviar oficios a las instanc¡as que a continuación se indican, según

corresponda:

> lnst¡tuto de la Función Registral del Estado de México. Se solic¡tará información

respecto de los antecedentes registrales de los bienes inmuebles inscritos a

nombre de la o el contribuyente y se dará el seguimiento que corresponda hasta

obtener la respuesta.

> lnstituto de lnformación e lnvestigac¡ón, Geográfica, Estadíst¡ca y Catastral del

Estado de México y Departamento de Catastro Municipal. Se sol¡citará información

respecto de las claves catastrales, las medidas y colindancias de los bienes

inmuebles propiedad de la o el contribuyente, debiendo seguir los lineamientos

establecidos a efecto, dándole el seguimiento que corresponda hasta obtener la
respuesta que proceda.

) Tesorería Municipal. Se solicitará información, sobre los pagos realizados por la o

el contribuyente respecto de los inmuebles de su propiedad por concepto de

impuesto predial, y se dará el seguimiento que corresponda hasta obtener la

respuesta.

) Dirección del Registro Estatal de Vehículos, con el objeto de conocer la marca del

vehículo, el año, el modelo, las placas de circulación y el dom¡cil¡o fiscal actual de la

o el contribuyente, o b¡en domicilios alternos del mismo, manifestados y se dará el

segu¡miento que corresponda hasta obtener la respuesta.

El responsable de Normatividad, para conocer el domicilio de la o el contribuyente,

deberán enviar oficios a las instancias que a continuación se indican:

) A la Direccion de Adm¡nistración , a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

y el Gobierno del Estado de Méx¡co, al lnst¡tuto Nac¡onal de Electores.

) Directorio Telefónico. Se buscará el domicilio de las y los contr¡buyentes,

agregando copia fotostática de la pág¡na y la carátula del directorio telefónico en

el que se buscó, lo anterior deberá hacerse cada vez que se actual¡ce el director¡o

telefón¡co.

> IMSS. Se solicitará, información que permita la localización de la o el
contr¡buyente.

> ISSEMYM. Se solicitará información que permita la localización de la o el

contribuyente.

En el caso de cobro de Créditos Federales, para localizar cuentas bancarias se realizará el

procedimiento conforme a los Lineamientos para la Solic¡tud de lnformación a la

Comisión Nacional Bancaria y de Valores y Embargo de Cuentas Bancarias, previa

celebración de un convenio de colaboración.

A través del Area de Normatividad solicitará a la Procuraduría Fiscal informe si el crédito

en cuestión t¡ene med¡o de defensa, en caso de que sea cierto, que precise fecha de
presentación, los datos de identificación del mismo y el estado procesal actual en que se

ubique; asi mismo, si existe suspens¡ón del Procedimiento Administrat¡vo de Ejecución,

que señale la garantía del ¡nterés f¡scal otorgada.

El Notificador Ejecutor designado para realizar alguna diligencia dentro del Procedimiento

Admin¡strativo de Ejecución, que realice la primera v¡s¡ta , se const¡tuirá en el domicilio
que se tenga de la o el contribuyente, y si resulta no localizado, deberá requ¡s¡tar en

forma completa el Formato de lnforme de Asunto No Diligenciado y levantar un Acta

Circunstanciada de Hechos en la que se describan situac¡ones de modo, tiempo y lugar

del porqué no fue posible localizar a la o el contr¡buyente, en dicho lnforme de Asunto No

Diligenciado, el Notificador Ejecutor aunado a los datos que en el mismo se indican,

deberá asentar la lectura del medidor de agua, luz o gas natural (en el caso de que el

domicilio lo tenga), así como el número del medidorrespect¡vo.

Se realizará una segunda vis¡ta a la o el contribuyente no localizado, por unaj o un

Notificador Ejecutor distinto al que practicó la primera v¡sita, el cual se const¡tuirá gr el

domicilio que se tenga de la o el contr¡buyente debiendo requ¡s¡tar en forma corpl"Lppttu '-'
formato de lnforme de Asunto No Diligenciado y levantar un Acta Circunstanciada dé

Hechos en la que se describan s¡tuaciones de modo, tiempo y lugar de los motivos no¡ l9s 
_- 

. i
cuales no fue posible localizar a la o el contribuyente, debiendo asentar la lectuta..de[:r:

medidor de agua, luz o gas natural (en el caso de que el domicilio lo tenga), así co@ el

número del medidor respectivo.

El responsable de Normatividad, hayan llevado a cabo todas las consultas



que se marcan en las polít¡cas anteriores y no se haya localizado a la o el contribuyente n¡

bienes registrados a su nombre susceptibles de embargo, deberán remitir el expediente

Consultoria Juridica para su Vo.Bo. a fin de que se formule y se presente la denuncia

penal correspondiente, en virtud de que la o el contribuyente desapareció de su domicilio

sin dar aviso al Registro Federal de Contr¡buyentes.

o El responsable de Normativ¡dad podrá declarar a la o el contribuyente como no localizado

una vez que el Notificador Ejecutor se haya presentado en el domicilio fiscal a realizar la

diligencia de requerimiento de pago y embargo y la persona con quien se entend¡ó la

diligencia hubiera acreditado fehacientemente con pruebas documentales suficientes,

que el inmueble es de su propiedad y no de la o el deudorreferido, manifestando además

no conocer el domicilio de dicho deudor y sólo en ese supuesto se puede declarar a la o el

contribuyente como no localizado, además de haber llevado a cabo todas las consultas a

las unidades admin¡strat¡vas que se marcan en las polít¡cas anteriores y no se haya

localizado el domicilio de la o el contribuyente, pero si se haya encontrado evidencia de

bienes de su propiedad, en ese entendido, se deberá notificar a la o el deudor por edictos

utilizando el Formato Declaración de Embargo de Contribuyente No Localizado, ya sea

Municipal o Federal.

'l
63

Diagrama de Flujo

Normatividad
1.- Recibe de la o el notificllóiTj-cutor, p*.er inforrne de
asunto no diligenciado y Acta Circunstanciada de Hechos,
Mandamiento de Ejecución original con su acuse, nota de

bienes susceptibles de embargo, archiva en el expediente
del crédito fiscal. Recibe instrucciones para; elaboran
nuevamente la diligencia asignando a un Notificador
Ejecutor distinto al de la primera diligencia y la remite al

Tesorero Municioal oara firma.

@
Tesorero Mun¡c¡Da!

2.-Recibe la diligencia, la firma y devuelve al responsable de
Normatividad para su not¡ficación .

Normatlvidad

3.- Recibe la diligencia firmada, la fotocopian para el acuse

de recibo, entregados a las o los Notificadores Ejecutores y

entrega la diligencia con su acuse de recibo y el formato a la

o el Notificador Eiecutor.

I"a o e! No$¡rcaoor Hecutof
4.- Recibe la diligencia con su acuse de recibo, se presenta

en el domicilio v determ¡na:

No
¿Local¡za al

contr¡buycnte?

si
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TITULO TERCERO

COORDINAOÓN DE CONTABILIDAD

CAPITULO I

DEPARTAMENTO DE EGRESOS

1.1.- Proced¡miento de Asignación de Techos Financieros Derivado de Programas
Estatales o Federales.

Objetivo: Coordinar el seguimiento de los recursos asignados al Municipio a través de los

diferentes rogramas, con base en la normatividad establecida para cada uno de ellos.

Polít¡cas Apl¡cables

Verificar que las propuestas presentadas por las Dependenc¡as para el ejerc¡c¡o de los

recursos con cargo a los dlferentes programas se apeguen a la normatividad establecida

para cada uno de ellos.

Verificar que el ejercicio y comprobación de los recursos asignados a través de los

programas se realicepor las dependencias en tiempo y forma.

Diagrama de Flujo

f-]H
ffi1.-Asigna techos f¡nancieros a las dependencias para el ejercicio de

los recursos de programas concertados con la Federación y el Estado.

2.- Realiza el análisis financiero de la asignación de los recursos para

el ejercicio fiscal, tomando como base la normatividad de cada uno
de los programas. Recibe información de la asignación de recursos

Federales y/o Estatales al Ayuntam¡ento por parte de la Tesorería
Municipal, para cada uno de los programas . Elabora la propuesta de

asignación de recursos para las dependencias, con base en los techos



1.2.- Procedimiento de Autorización de Recursos Presupuestales.

Obletivo: Prever un control adm¡n¡strativo y un registro financiero de los recursos asignados para

cada uno de los programas de ¡nversión concertados con la Federación y el Estado, así como los

recursos propios destinados a la obra pública.

Políticas Aplicables

. El presupuesto para los programas de inversión será sometido a sesión de cabildo para su

aprobación.

o La distribución de los recursos se llevará a cabo de acuerdo a la normatividad de los

programas, tomando como referencia los objetivos, montos ejercidos por las áreas en

ejercicios anteriores y los objet¡vos del Plan de Desarrollo Municipal.

o La aprobación de las propuestas de inversión presentadas por las dependencias, se hará

previo análisis de las mismas, las cuales deberán apegarse a la normatividad de los

programas emitiéndose la autorización correspondiente.

o La aprobación de movimientos presupuestales por parte de la Tesorería Municipal,

requiere de la actualización o presentación de la flcha técnica de la nueva obra propuesta

por la dependenc¡a ejecutora.

Diagrama de Fluio

1.- Reciben de la o el titular del Departamento los oficios con las
propuestas de las dependencias y la documentación soporte
para la emisión de los oficios de autor¡zac¡ón. Analizan las
propuestas y los documentos soporte para evaluar la viabilidad
financiera de obras/acciones, verificando que no exceda del
techo financiero autorizado y que se apeguen a lo establecido en
la normatividad aplicable para cada uno de los programas.

2.- Regresa la documentación a la

dependencia mediante oficio,
solic¡tando la Documentac¡ón
faltante, o bien, informando el
motivo de la no

+

FIN

2.- Elabora oficios de autorización
asignando un número por
obra/acción. Dependiendo de la

fuente de financiamiento, se

registra en el sistema
implementado para cada uno de
los

3.- Recibe copia del oficio
firmado por la o el titular de la

Tesorería Municipal, y guarda para

su control. Elabora una hoja de

control financiero por
obra/acción. Para el caso de los
recursos del Ramo 33, remite por
oficio a la dependencia ejecutora,
las fichas técnicas que genera el
SIAVAMEN para su validación. Se

conforma un expediente único de
cada obra o acción para resguardo
en fotocopia y/o documentación
de cada una de las acc¡ones y
obras.

4.- Remite vía oficio las fichas
técnicas debidamente validadas del
Ramo 33. En el caso de
adquisiciones y/o servicios, rem¡ten
las sol¡citudes de las mismas para

val¡dac¡ón de suficiencia



1.9.- Procedimiento de C.ontestac¡ón al Pliego de Observaciones.

Objetivo: Cumplir ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría

Municipal, con la contestac¡ón de las observaciones resarc¡tor¡as y disciplinarias

respectivamente, derivadas de la revisión a los informes mensuales y a la Cuenta Pública anual,

conforme a los lineamientos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de

México.

Políticas Apl¡cables

Contestar oportunamente los pliegos de observaciones admin¡strat¡vas resarc¡torias y

disciplinarias, derivadas de la revisión a los informes mensuales y la cuenta pública

anual, conforme lo establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y en

cumplimiento a lo d¡spuesto en el artículo 95 fracción XVll de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México.

Dar contestación al "subsistente Anual de Observaciones" emitido por el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado de México aún y cuando no sea notificado
oficialmente con el Pliego de Observaciones Resarc¡torias y Disciplinarias.

En caso de requerirlo, se informará a la Contraloría Municipal de aquellas observaciones
derivadas del ejerc¡cio del gasto que corresponde a las diferentes áreas administrativas,
para que intervenga en la solicitud de información y/o documentación para su

solventación, ya que es responsabilidad de quien ejerce el recurso, hacerlo de acuerdo a

la normatividad establecida.

5. lnforma a la Presidencia Municipal, que el informe mensual

o en su caso la Cuenta Pública Anual se ha entregado
sat¡sfactoriamente ante el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado de México.

Dlagrama de Flujo

Tesorero

l.-Recibe vía oficio, el pliego de observaciones administrativas resarcitorias y
disciplinarias emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
México, así como la documentación correspondiente a las pólizas observadas;
turna med¡ante bitácora al subtesorero y esta a su vez, instruye a la

Coordinacion de Contab¡l¡dad su atención.

2. Recibe los Pliegos de Observaciones administrat¡vas resarc¡torias y
disciplinarias, así como la documentación que integra las observaciones.
Analiza y clasifica las observaciones dando prioridad de atención a aquellas
que ño sean complejas y que su contestac¡ón puede ser inmediata tanto las

resarcitorias como las disciplinarias y solicita al personal a su cargo, la

documentación requerida para dar contestación a las observac¡ones.

3. Recopila la documentación y la entrega al la Coordinacion de Contabilidad
para integrar la contestación.

4. Recibe la documentación y requisita el formato de contestación de acuerdo
al lineamiento emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de
México e integra el soporte documental de las observaciones adm¡nistrat¡vas
resarcitorias o disciplinarias, para su envío al Órgano Fiscalizador y/o
Contraloría Municipal según corresponda y lo turna al Subtesorero para su

revisión v rubrica de Visto Bueno.

5. Revisa el formato de contestac¡ón y la documentac¡ón soporte de cada

observación. Rubrica en señal de revisado indicando que la contestación está
b¡en soportada, lo turna a la Tesorería Munic¡pal para su validación



Tesorero (a) Municipal

9. Recibe mediante oficio el pliego de solventación de las

observaciones administrativas resarc¡torias y disciplinarias el
cual se turna a su secretar¡a para su

I

Tesorero
5. Verifica que lo que señalan las contestaciones corresponda
a la observación emitida por el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de México, firma el formato de
contestación; y lo regresa de manera económica a la

Coordinacion de Contabilidad.

7. Entrega el formato debidamente firmado y el expediente de
respuesta al pliego de observaciones administrativas
resarcitor¡as o disciplinarias al Órgano Superior de Fiscalización

del Estado de México y/o Contraloría Municipal
respectivamente y obt¡ene el sello de acuse de recibido en

Superior de Fiscalización del Estado de

8. Recibe los formatos de contestac¡ón de las observaciones
administrativas resarcitorias y disciplinarias respect¡vamente, lo

analizan y proceden a dictaminar si se solventan o si la

contestación está incompleta, informando mediante oficio a la
Tesorería

I
FIN

1.10.- Procedimiento de Codificación y Captura de lnformación Contable.

Objetivo: Revisary codificar contablemente la documentación recibida de acuerdo a las normas

y leyes espectivas aplicables para tal efecto, para su posterior captura en el sistema único de

contab¡l¡dad.

Políticas Apl¡cables

Los comprobantes fiscales deberán cumplir con los requ¡sitos establec¡dos en el

"Artículo 29 y 29 A" del Código Fiscal de la Federación, debiendo ser revisados y
codificados contablemente máximo en dos días después de recibidos.

Cada uno (a) de los y las analistas contables de la coordinación de contabilidad, deberán
asegurarse de que los documentos fiscales y administrativos sean codificados
contablemente con base en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las

Dependencias y Municipios del Estado de México,vigente.

Una vez terminado el periodo de resguardo de la documentación y de la información
procesada en medio magnético, se enviará al Archivo de Concentración de la T
Municipal donde se mantendrá por un periodo de 5 años antes de su disposició4 final,
de acuerdo al Artículo 3zM del Código Financiero del Estado de México y Municipi{s.

Para la baja de bienes muebles se recibirá de la Secretaría del Ayuntam¡ehfo."la.-"
certificación original del acuerdo del Ayuntamiento en el que se autoriza la baja:del
b¡en, ésta cert¡f¡cac¡ón se resguarda en el expediente de bienes muebles en nrocfto de .,.

1-

baja. i :, , -l .i
| .¿ 

.. _,i¿
I

3

10. Recibe el oficio de liberación o solventación de
observaciones y lo turna a su secretaria para ser archivado en el
expediente de contestación a las observaciones



Diagrama de Flujo

Coordinación de Contab¡!¡dad

2. Solicitan la documentación faltante
o la corrección de datos en su caso, al

área generadora de la misma.

1. Rec¡ben documentación según corresponda:

a) Analista Contable de lngresos: pólizas de ingresos soportadas con recibos
de caja (copias verdes) y copia del juego original de los recibos oficiales y los

cortes diarios de caja.

b) Analista Contable de Pólizas de lnsresos, Diario v Nómina: Rec¡bos

cancelados de nómina, de listas de raya y reintegros de nómina.

c) Analista Contable de Gasto Corriente: Contra recibos de adquisición de
bienes y servicios, comprobación de fondos fijos de caja y documentación
soporte de las bajas de activo fijo.
d) Analista Contable de Pasivos v Fontol: Cheques devueltos de
contr¡buyentes, concentrados de nómina y nómina de pensión alimenticia.

e) Analista Contable de lmpuestos: Contra recibos de gasto corriente pagados

vía SPEI, documentación de gastos a comprobar de servidores (as) públicos (as),

contra recibos de pagos por el Sistema de Cadenas Product¡vas y Cédula de
Donativos Recibidos.

Revisan que la documentación esté completa y que cumpla con los requisitos
fiscales y administrativos vigentes que marca la normatividad aplicable para cada
ca50:

2. Revisa la Cédula Reporte de
Recuperaciones por Cheques Devueltos,
cotejando el saldo de la cédula contra el

saldo de la balanza de comprobación del
Sistema de Contabilidad Mun
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1.11.- Procedlm¡ento de Apertura y Eierc¡c¡o de Gastos a comprobar.

1,11.1.- Gastos menores,

Ob¡et¡vo: Cubrir gastos lmprevistos o urgentes de menor cuantía, necesar¡os para el

cumplimiento de los objetivos específicos y que no puedan ser cubiertos por trám¡tes normales así

como revisar y em¡te a la comprobación del gasto, con la finalidad de obtener el reembolso del

m¡smo.

Pollt¡cas Apllcables

. La o el responsable del manejo del fondo fijo debe cuidar que la aplicación de recursos

sólo sean para la adqu¡sición de bienes y servicios requeridos de manera urgente,
imprevistos, eventuales, cont¡ngentes o fortuitos. Será responsable del control del

Basto.
. Las comprobaciones de los gastos efectuados tendrán un término no mayor a 15 días

hábiles.
. Es necesario que el área sol¡citante tenga capacidad presupuestal en la partida

correspondiente para que reciba recursos.
o El fondo fijo deberá cubrir solamente gastos de urgencia y de poca cuantía, además de

respetar las partidas y montos que determine la Tesorería Munic¡pal.
o El reembolso de cantidades totales y parciales, se hará mediante la comprobación

respect¡va; por ninguna razón se deberá exceder la cantidad autorizada
mensualmente.

o La comprobac¡ón del gasto se hará mediante factura, que deberá contar con los

requisitos fiscales vigentes, expedida con los datos correspond¡entes del
Ayuntamiento de San José del Rincón, México. Y deberá ir firmaba de visto bueno por

el área usuaria.
. Los comprobantes deberán contener los requisitos administrativos siguientes:

Nombre, firma y sello de Presidencia, nombre, firma y sello de Tesoreria Mun¡c¡pal,
nombre y firma de la coordinación de contab¡lidad, nombre, cargo, f¡rma y sello del
área usuaria.

o Al finalizar el e.iercicio presupuestal debe reintegrarse a la Tesorería Municipal y/o
comprobarse con documentación original los gastos asignados.

,:"
x.l'¡r -/



l.LL,z.- Proced¡m¡ento de Vlaticos.

Objetivo: Cubrir gastos que por premura de tiempo no se puedan realizar a través del trámite

normal.

Po!ít¡cas Apl¡cables

¡ Cada Dependencia realizará el trámite de "Gastos a Comprobar" a través de la solicitud

correspondiente, siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal, para que la

Tesorería Municipal otorgue el recurso y se cubra el compromiso.

. Area usuarea, deberá remitir a la Tesorería Municipal la documentación comprobatoria

dentro de las 5 dias habiles siguientes a la conclusión del asunto que originó el gasto.

o La comprobación deberá cumplir con los requ¡s¡tos fiscales y adm¡n¡strat¡vos, de lo
contrar¡o la Tesorería Municipal los tendrá como no comprobados.

D¡agrama de Flulo

Area o subarea

1. Envía el oficio y formato de solicitud de gastos a

comprobar a la Tesorería Municipal; especificando la

cantidad y el concepto, el cual es firmado por la o el

titular del área usuarea.

Tesorería

2. Recibe el oficio y formato de solicitud y verifica s¡ cuenta
con suficiencia presupuestaria para realizar la afectación y
determina:

FIN

3. lnforma vía oficio a la

dependencia que no cuenta con
elabora recibo y emite el

CAPITUTO II

DEt RESPONSABLE DE PRESUPUESTAOÓN

2.1.- Procedlm¡ento de As¡gnación de Techo Financiero.

Objetlvo: Que las areas Administrat¡vas puedan elaborar su presupuesto de egresos para el año

correspondiente en congruencia con los Planes de Desarrollo Municipal, Estatal y Federal.

Pollticas Aplicables

o La determinación de techos financieros, se basa en los ingresos anuales del Ayuntamiento y

los gastos solicitados por las dependencias que lo integran.

.El techo financiero se determina de acuerdo al techo asignado en los ejercicios fiscales

precedentes y por cada programa que tengan las áreas adm¡nistrativas, dependiendo del

presupuesto de ingresos y de los programas sociales que requieren de atención pr¡oritaria.

o El techo financiero se envía a las áreas adm¡nistrativas, con la finalidad de jefe del responsable

de presupuesto elaboren sus presupuestos en congruencia con los recursos autorizados.

Diagrama de Flujo

1.- Recibe de la coordinación de contabilidad el pronóstico de los
ingresos anuales para elaborar propuesta del techo financiero de

cada área de acuerdo a los programas prioritarios considerados en
el Plan de Desarrollo Municipal y ejercicio del gasto del periodo
fiscal anterior y actual. Elabora oficio con la propuesta de techo
financiero y se envía a revisión de la coordinación de contab¡l¡dad y
del titular de la Tesorería



2.- Remite vía oficio a las áreas administrativas y

organismos públicos descentralizados a más tardar el 25

de Enero, su techo financiero asignado para el proyecto de

3.- Remite vía oficio las observaciones al jefe de

departamento de presupuesto para que se corrijan antes
de la aorobación del oresuouesto defitivo.

2.2.- Procedimiento de lntegración, Elaboración y Programación del Presupuesto.

Objetivo: lntegrar el presupuesto de egresos en forma programática, de acuerdo al techo
presupuestal s¡gnado por la Tesorería Municipal; así como or¡entar la distr¡buc¡ón del gasto a los

programas Operativos, dando congruencia a lo establecido en el Plan de Desarrollo Municipal.

Pollt¡cas Apl¡cables

r Es responsabilidad de la Tesorería Municipal dar a conocer a las areas y órganos

desconcentrados el techo presupuestal del siguiente ejercicio fiscal anual, dentro del

tiempo establecido por la Ley Orgánica Municipal.

o El responsable de Presupuesto analizará el presupuesto autor¡zado y de acuerdo con el

Plan de Desarrollo Municipal integrará la propuesta de presupuesto.

o Es responsabilidad de presupuesto realizar la adecuada planeación del presupuesto con

apoyo de las unidades responsables.

. La asignación de los recursos se realizará bajo los principios de racionalidad, austeridad y

suficiencia presupuestal.

o La Tesorería Municipal informará al responsable de presupuesto las observaciones

detectadas en la programación del presupuesto para su corrección.

o La Tesorería Municipal presentará al C. Presidente Municipal el proyecto de presupuesto

para la aprobación de Cabildo.

+

FIN

Diagrama de Flujo

1. Remite a la Dependencia u Órgano Desconcentrado vía

oficio, el techo presupuestal para ejercer el siguiente

2. Recibe el techo presupuestal y lo turna al Jefe de

3. Recibe el techo presupuestal, formula el anteproyecto de
presupuesto de egresos, con base en el Programa Basado en

Resultados Municipal, calendariza y programa la adquisición
de bienes y servicios. Realiza la impresión y recaba la firma
de la o del titular. Para enviar vía oficio al Tesorero

el anteprovecto de presupuesto para su revisión.

4. Recibe el anteproyecto de presupuesto, lo revisa y
determina:

96

5. EnvÍa el

anteproyecto a cabildo
para su aprobación.
Posteriormente
informa vía oficio a las

areas u órgano
Desconcentrado, el
presupuesto

5. Devuelve el anteproyecto
Presupuesto al Jefe

departamento de presupuesto y
indica las adecuaciones.



6. Realiza las adecuaciones y lo regresa a la

Tesorería Munici

Areas admin¡srat¡va u Organo Desconcentrado

7. Recibe el oficio, se entera y realiza las acciones

conducentes oara la del

I
FIN

2.3.- Procedimiento de Aprobación del Proyecto de Presupuesto por el Ayuntam¡ento.

Obieüvo: Que las areas Adm¡nistrativas puedan elaborar su presupuesto de egresos para el

año correspondiente en congruencia con los Planes de Desarrollo Municipal, Estatal y Federal.

Polít¡cas Apl¡cables

oEl presupuesto de egresos deberá ser autorizado por Cabildo, de conformidad con lo
establecido en la materia por el Código Financiero del Estado de México y Municipios, por la

Constitución Política del Estado de México y por la Ley Orgánica Municipal.

o El Proyecto de Presupuesto debe considerar todos y cada uno de los conceptos de gasto que

genera cada actividad de los diferentes programas de las unidades administrativas.

.Los formatos a utilizar para la elaborac¡ón del presupuesto, serán los publicados en la Gaceta

del Gobierno del Estado de México, para el ejercicio f¡scal correspondiente.

oAntes del 20 de d¡ciembre se enviará el proyecto de presupuesto de egresos a la Secretaría del

Ayuntamiento, para someterlo a considerac¡ón del Cabildo.

oUna vez aprobado el Proyecto de Presupuesto de egresos se requ¡sitan los formatos

solicitados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Diagrama de Flujo

1. Consulta en el sistema del Proyecto de Presupuesto,
capturado por cada unidad administrativa y elabora los formatos

de egresos elobal del Avuntamiento en Excel .del -*H ry

3.- Envía a la Secretaría del Ayuntamiento vía oficio, el proyecto de
presupuesto de egresos por escr¡to y en medio magnético para su
discusión v en

.^ .--:r|

3.-Real¡za modificaciones solicitadas e informa a las Unidades

Administrat¡vas a través de oficio.

2.- Envía a los titulares de la coordinación de contab¡lidad y
Tesorería Municipal, el proyecto de presupuesto de egresos por

escrito y en medio magnético para su discusión y en su caso,
autorización.

4. Llena los formatos solic¡tados por el Órgano Superior de
Fiscalización; Presupuesto de Egresos detallado; Presupuesto de

Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General; Presupuesto
de Egresos Global calendarizado; carátula de Presupuesto de Egresos

Global Calendarizado; Tabulador de Sueldos para el Ejercicio;

Programa Anual de Adquisiciones; Programa Anual de Obras;

Programa Anual de Obras, Reparaciones y Manten¡m¡entos) y se



5.- Envía al Órgano Superior de Fiscalización vía oficio y con copia

cert¡ficada del acuerdo de Cabildo, el paquete presupuestal impreso
y en medio magnético e informa a las dependencias municipales
sobre los presupuestos autorizados de cada uno de los programas

les

2.4.- Proced¡miento de Ejercicio, Contro¡ y Setu¡m¡ento del Presupuesto del Gasto Corriente.

Objetivo: Ejercer el presupuesto con oportunidad, eficiencia y eficacia, a fin de coadyuvar a la

adecuada ecuación de las estrategias y objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.

Polít¡cas Aplicables

La Tesorería Municipal comunicará a las dependencias u órganos desconcentrados, vía

oficio la asignación presupuestal definitiva.
Es responsabilidad del Titular del Area de Administración, ejercer el presupuesto

conforme a las actividades programadas y la calendarización programática establecida en

el mismo.
El titular de las áreas es responsable de la elaboración de las solicitudes de adquisición y

órdenes de servicio, así como de verificar la suficiencia presupuestal de las part¡das a

afectar.
La ejecución del gasto debe realizarse mediante autorización presupuestal, de lo
contrario será responsabilidad de la o el servidor público de administración, realizar
compromisos sin autorización.
El titular del área, estará en constante comunicación con las áreas encargadas del
segu¡miento de solicitudes de adquisición y órdenes de servicio.
La o el ftular de la Direccion de Administración será responsable de que los b¡enes o
servicios sean recibidos de conformidad a lo solicitado.
La Tesorería Municipal dará a conocer los meses en que se llevará a cabo la transferencia
presupuestal, asícomo las condiciones de la misma.

La o el Titular de Administración deberá elaborar las solicitudes de adquisición y las

órdenes de servicio los primeros 5 días naturales de cada mes.

Sír
El o La T¡tular de Adm¡n¡strac¡on

Diagrama de Flujo

El o La Titular de !a Direccion de Administración

1. Elabora las solicitudes de adquisición y las órdenes de servicio, las cuales turna a

la Tesorería Municipal para la autorización presupuestal correspondiente.

2. Recibe las solicitudes de adquisición y órdenes de servicio, envía al encargado de

a verificar si cuenta con suficiencia

100

3. Obtiene las solic¡tudes de adquisición
y órdenes de servicio las cuales serán
ingresadas de acuerdo al tipo de

serv¡cio; para realizar el trám¡te

3. Devuelve al T¡tular de la Direccion de Administración los

documentos para efectuar las correcciones

El o [a Titular de Administración

4. Obtiene las solicitudes de adquisición y las órdenes de
serv¡cio, realiza las correcciones y los remite nuevamente a

la Tesorería Municipaldentro de los

5. Valida con firma y sello los documentos,
son remitidos al Titular de Administración para

El o La Titular de Administración

6. Obtiene las solicitudes de adquisición y
serv¡cio las cuales serán ingresadas de acuerd{ al tipo
servicio; para realizar el trám¡te correspondiente.



El o [a Titular de Administración

7. Recibe las solicitudes de adquisición y órdenes de servicio, realiza el trámite
correspondiente para llevar a cabo la compra o contratación de los bienes y/o servicios
requeridos; informa vía oficio a la o al Titular de la Tesoreria, cuando se concluya el trámite de

compra o contratación. Obtiene el oficio y espera a que la o el proveedor remita su factura
para recabar las firmas correspondientes, posteriormente envía la documentac¡ón soporte

a realizar el trámite de oaeo al ante la Tesorería

2.5.- Procedimiento de Recepción y revisión de sol¡c¡tudes de adquisiclón y contratac¡ón de

servicios.

Obietivo: Validar las sol¡citudes de adquisición de bienes y contratación de servicios para el

funcionamiento de las unidades administrativas de la Administración Pública Municipal.

Polít¡cas Apl¡cables

. Estos formatos deben contener los datos programáticos, el periodo en el que se ejerce,
con las firmas y sellos respectivos (titular de la unidad solicitante y enlace

administrativo).
o Util¡zar un formato por cada partida de gasto a afectar de acuerdo al catálogo

respect¡vo.
o Desglosar de forma específica el bien o servicio, así como los costos unitarios y la

descripción especif¡ca del destino de los mismos.

I

Diagrama de Flujo
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1. Envía el presupuesto definitivo calendarizado mediante oficio
a las Unidades Ejecutoras (en medio magnético). Recibe las

solicitudes de adquisición u órdenes de servicio en original de las

Unidades Adm¡n¡strat¡vas. Revisa en el S¡stema el subprograma
y número de partida por unidad administrativa; así como la

especificación o destino del recurso, suficiencia presupuestal y

del

+
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2.- Regresa al el o la Titular de la dirección de Administración sus sol¡c¡tudes
de adquisición u órdenes de servicio en original para su adecuación.

3. Autor¡za las solicitudes med¡ante número de folio y sello, con firmas del
titulares del Departamento de Presupuestac¡ón, Coord¡nac¡on de lngresos y
de la Tesorería Municipal.

4.- Registra los movimientos en el Sistema de Control Presupuestal paral
tener actualizados los datos del presupuesto compromet¡do. Fotocopia lasi
solicitudes de adquisición u orden de servicio y se archivan en el expediente 

¡

de la unidad admin¡strat¡va que corresponda. Recibe la factura ya revisado
la Subtesoreria. Se codifica para desafectar el

"r.¡ ¡ ::

:¡'i'
.r.A',/



5.- Espera la factura faltante.

5.- Registra el movimiento en el Sistema de Control Presupuestal.

FIN

2,5.- Procedimiento de Adecuación Presupuestaria.

Objetivo: Realizar modificaciones al presupuesto mensual para cubrir gastos no prev¡stos en el

momento de la programación.

Po¡lt¡cas Ap!¡cables

. La Tesorería Municipal dará a conocer los meses en que se llevará a cabo la

transferencia presupuestal, así como las condiciones de la misma.
o La o el T¡tular de la Unidad de lnformacion, Planeación, Programacion y Evaluación será

responsable de realizar los movimientos presupuestales dentro del tiempo establecido
por la Tesorería Municipal.

o La Tesorería Municipal es responsable de informar a el o la ftular de la Unidad de
lnformacion, Planeación, Programacion y Evaluación si se autorizó o rechazó la solicitud
de adecuación presupuestar¡a.

o El formato de solicitud deberá contener: monto, firma, iustificación, relación por clave
presupuestaria y calendarización de las transferencias a realizar.

AYU,YDN
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2.7.- Procedimlento de Cod¡ficación de facturas y registro de documentac¡ón soporte.

Obietivo: Se codifica la factura y registra la documentación soporte de los gastos efectuados por

las ferentes unidades administrativas.

Políticas Aplicables

o Toda la documentación ingresada se codifica y registra en hoja de trabajo.
o La documentación deberá ser revisada por el o la Titular de Subtesoreria.
o Toda la documentación soporte del gasto, deberá ser acompañada con su respect¡va

copia de sol¡citud de adquisición u orden de servic¡o.
o Al reverso de la factura se colocará el sello de afectación presupuestal, indicando el

programa, partida, fecha y firma del analista.
o Se elabora hoja de trabajo relacionando la documentación soporte.
. La documentación comprobatoria deberá ser remitida el o la Titular de Subtesoreria.

Diagrama de Flujo

Auxiliar de

1. Reciben de la Subtesoreria la caraturala con documentación soporte de los
proveedores y la factura prev¡amente revisados.

Subtesoreria

2. Revisa que las facturas, coincidan coñ las solicitudes de adqu¡s¡ción u orden
de servicio y el contrato pedido.

sí 
-/Án correctos los datos

NO

3.- Regresa a la secretar¡a para que lo regrese al área correspond¡ente.

4.- So¡cita al responsable de presupuesto que busca en el archivo las solicitudes de
adquisición u órdenes de servicio y captura el ejercido en el sistema de control

2.8.- Procedimiento de Rev¡sión de Gastos a comprobar.

Obietivo: Realizar la revisión de la documentación soporte de los gastos a comprovar asignados
a las ferentes unidades administrativas, revisando que cumplan con los Lineamiento de Control
financiero y Admin¡strat¡vos para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México.

Políticas Aplicables

foda la documentación ingresada se revisa que cumpla con los requ¡s¡tos fiscales y
admin¡strat¡vos. Por el personal de presupuestación.

El Fondo de gastos a comprobar deberá ser destinado a cubrir gastos imprev¡stos o
urgentes de menor cuantía.

El monto máximo por factura será de S 1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N).
Los gastos efectuados por medio del Fondo deberán de contar con suficiencia
presupuestal en las part¡das afectadas, en caso de que no cuenten con esta suficiencia
no será tram¡tado su pago.

a

a

o La documentación comprobatoria deberá ser remitida a

Contabilidad para su registro correspondiente.

Diagrama de Flujo

la Coordinacion..
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5.- Registra en la solicitud de adquisición u orden de servicio, el ejercido, número
de contra recibo, fecha y cantidad gastada. Sella al reverso de las facturas y
coloca subprograma, fecha, partida y firma del auxiliar que revisa. Elabora la

L.- Reciben de la subdirección de Tesoreria la documentación soporte del
gastos a comprobar. Revisa en la documentación que las operaciones
correctas, los datos fiscales y administrativos de acuerdo a los lineamientos vigentes y

'rn:).,



2.- lnforma de manera económica a los interesados de las unidades administrativas la

documentación ¡ncorrecta para su corrección o sustitución según sea el caso.

2.- Capturan en el Sistema de Control Presupuestal el gasto efectuado. Anexa resumen por
subprograma, partida; envía a la Coordinacion de Contabilidad la factura y documentación soporte

elaborar el

2.9.- Procedimiento de Actual¡zación de Reportes Mensuales y/o Trimestrales.

ObJetivo: Llevar el control de los recursos autorizados y ejercidos a nivel de obra y/o acción de
cada uno de los programas.

Pollticas Aplicables

Con base en la documentación tramitada para pago a proveedores o contratistas, se
generará un reporte de avance físico y financiero que perm¡t¡rá llevar un control de los
recursos asignados a nivel de obra o acción en cada uno de los programas.

Con base en la normatividad de cada uno de los programas, se generará un reporte
mensual y/o trimestral que permitirá dar segu¡m¡ento y evaluar el ejercicio de los
recursos asignados a nivel de obra o acción, para cada uno de los programas.

Diagrama de Fluio

1.- Genera y actualiza el reporte de avances físicos financieros a

nivel de obra o acciones con base en las solicitudes de cheque.
Actualiza e imprime el reporte previo de avances físico-financiero
mensual oor deoendencia eiecutora oara su revisión.



GAPITULO !ll

DEPARTAMENTO DE INGRESOS

3.1.- Procedimiento de C¡bro de lmpuestos, Derechos, Productos, Aprovechamientos y
Aportac¡ón de Meioras.

ObJetivo: Organizar los recursos materiales, técnicos y humanos dest¡nados a la recaudación de

los ingresos municipales, a fin de contar con un ágil y moderno sistema de captac¡ón que

contribuya a una mejor atenc¡ón y orientación a los contribuyentes a efecto de lograr una mayor
recaudación.

Polít¡cas Apl¡cables

El Departamento de ingresos realizará el cálculo de los impuestos, derechos, productos
y aportaciones de mejoras, con base en la Ley de lngresos del Estado de México y del
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

El Departamento de ¡ngresos es responsable de brindar orientación a las y los

contribuyentes para un mejor cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

El Departamento de ¡ngresos es responsable de controlar los diferentes mecanismos
de recaudación de lngresos Municipales y proponer su actualización permanente, así

como su distribución geográfica para agilizar la captación de los mismos.

D¡agrama de Flujo
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1.- Acude a alguna de las dos cajas recaudadoras de la Tesorería Municipal
a realizar el pago sobre impuestos, derechos, productos,

2.-Recibe de la o el contribuyente la orden de pago correspondiente y

revisa en la misma a que rubro corresponde. Realiza la afectación en el

S¡stema de Recaudación del cobro correspondiente, le solicita a la o el

contribuyente la cantidad especificada en la orden de pago. Obtiene el
pago, imprime el recibo correspondiente (original y 2 copias), entrega el

original a la o el contribuyente, firmado y sellado por la o el Cajero,

3.- Al final del día realiza su corte de caja mediante el Sistema de
Recaudación, ingresa el dinero a la Caja General, para reportarlo al

4.- Posteriormente, se archivan las copias azules y amarillas de los recibos
de pago, y se entrega al departamento de lngresos el corte de caja

3.2,- Procedlmiento de Liquidaciones de Diferencias del lmpuesto Predial.

Ob¡etivor Organ¡zar los recursos mater¡ales, técn¡cos y humanos destinados a la recaudación de
los lngresos Municipales, a fin de contar con un ágil y moderno sistema de captac¡ón que
atribuya a una mejor atenc¡ón y orientación a las y los contribuyentes a efecto de lograr na

eficaz recaudación.

Políticas Aplicables

El Departamento de Recaudación realizará el cálculo del ¡mpuesto predial con base en
los artículos del 107 al 112 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
El Departamento de Recaudación, es responsable de brindar orientación a las y los

contribuyentes para un mejor cumplimiento de sus obligaciones fiscales.

El Departamento de Recaudación, es responsable de controlar los diferentes
mecanismos de recaudación de lngresos Municipales y proponer su actualizqción .
ffIffi::*., 

así como su d¡str¡buc¡ón geosráfica para agilizar la captación 
{e 

los 
l

El Departamento de Recaudación, es responsable de coordinar y vigilar las activ¡ááües
de agencias fiscales de carácter Municipal, evaluando su funcionam'lento y op"rr.ión.

i .:
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3.- Pide al contr¡buyente solicitar al archivo de Ia

Tesorería Municipal copias de los recibos
correspondientes, para el cálculo de la diferencia a

cubrir.

4.- Se calculan los nuevos impuestos de los años que corresponden de
acuerdo a la terminación de obra y valores catastrales actualizados con

base en el Artículo 109 del Código Financiero del Estado de México y

I
5.- Entrega la liquidación de diferencias y se realiza la orden de
pago, para que pase a pagar a alguna de las cajas recaudadoras de
la Tesorería M

)1..
(FIN)
-------/

1.- Acude al Departamento de ingresos para real¡zar la liquidación de diferencias

2.- Recibe a la o el contr¡buyente, se le solicita copia de su notificación catastral
donde tuvo movimientos a su superficie. Se le solicita tamb¡én copia de su

term¡nac¡ón de obra para saber desde que fecha se le cobrarían las diferencias

3,3.- Procedim¡ento de Cobro de Derecho de Uso de Mas y Areas Públicas para el Ejercicio de
Actividades Comerciales y de Serv¡c¡os: puestos ñ¡os en Mercados Municipales y/o Semifijos.

Ob¡etivo: Efectuar el cobro del Derecho de Uso de Vias y Areas Públicas para el Ejercicio de
Actividades Comerciales y de Servicios, para puestos frjos y semifijos en Mercados Municipales y
terr¡tor¡o Municipal ofreciendo un servicio de calidad buscando así la regularizacion de las y los

Contribuyentes.

Políticas Aplicables

El cálculo del cobro se realiza conforme al artículo 754y L54 Bis del Código Financiero
del Estado de México y Municipios.
Si el pago no se realiza durante los primeros 10 días naturales de cada mes se generarán
actualizaciones y recargos según lo establecido en los artículos 2 y 13 de la Ley de
lngresos de los Municipios del Estado México.

. Para efectuar el cobro se requiere una orden de pago, emitida por la Dirección de
Desarrollo Económico.

Para efectuar el cobro del derecho por uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de
actividades comerciales y de servicios en los mercados Municipales, Tianguis, fijos,
semifijos y todos aquellos lugares que tengan antecedentes de comercio, se requiere
que la o el contr¡buyente presente el recibo oficial anterior, en caso contrario deberá
aparecer la leyenda en la orden de pago comoalta.
El horario de cobro será de 9:00 a 17:00 hrs en las cajas de Tesorería Municipal.

Diagrama de Flujo

1.- Recibe a la o el contribuyente con la orden de pago expedida por la Dirección
de Desarrollo Económico, así como su último recibo de pago, para verificar el

último periodo de pago. lngresa el número de orden de pago al Sistema de
cobro, ingresa el monto a pagar, así como los datos de la o el contribuyente,
nombre, domicilio, concepto, periodo de pago y fecha de elaboración y verifica
con la o el contr¡buvente que estén correctos los datos del sistema.
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2.- lndica a la o el

contribuyente el monto a

pagar, considerando los

recargos y actualizaciones
correspondientes según sea el
caso.

3.- lndican a la o ei

contribuyente que 
I

t¡ene un plazo para

pagar especificado
en la orden de pago .

2.- Se le indica regrese a la Dirección de

Desarrollo Económico quien le hará la

correccton c

3.- Recibe el monto correspondiente y

emite el recibo oficial de pago, entregando
el original a la o el contribuyente y

con las

I
Ca¡eralol de lnsresos

4.- lmprime la liquidación por cada cobro efectuado, donde reflejan los

¡mportes actualizados y recargos, imprimiendo las mismas en 2 tantos. Uno
para el Departamento de ingresos y otro para su archivo.

caiera(o) de lngfesos I
5.- Genera, al final del día, el corte de caja, lo imprime'en 2 tantos. Uno para el

Departamento de lngresos y otro para su archivo. Depos¡ta el dinero recaudado
en Caja General, donde le entregan a cambio una ficha de depósito.
Entrega una copia de los recibos oficiales así como sus liquidaciones y corte
diario al Jefe de lngresos y archiva la copia, liquidación, orden de pago, corte
diario v ficha de deoósito en el exoediente del Deoartamento.

113

o

3.4.- Proced¡m¡ento de C.obro de derechos de estacionam¡ento en la vla públlca y de servicio
público para Bases.

Objetivo: Efectuar el cobro de los derechos de estacionamiento del servic¡o público para bases,

en el terr¡torio Municipal a fin de regular¡zar este sector.

Polfticas Aplicables

Para real¡zar el cobro de derechos es necesario que la o el contr¡buyente presente un
oficio de autorización, emit¡do por el departamento de Movilidad.

El Departamento de lngresos, emitirá la orden de pago para que la o el contribuyente
acuda a las cajas de recaudación a realizar sus pagos. El cálculo del cobro se realiza

conforme a lo estipulado en el artículo 157 del Código Financiero del Estado de México
y Municipios.
S¡ el pago no se realiza durante los primeros 10 días naturales de cada mes se

generarán actualizaciones y recargos según lo establecido en los ArtÍculos 2 y 13 la Ley

de lngresos de los Municipios del Estado México.
El horario de cobro de los derechos será de 9:00 a L7:00hrs. en las cajas de Tesorería

Municipal.

Diagrama de Flujo

Jefe de! Departamento de

1.- Recibe a la o el contribuyente con su oficio de autorización emitido por el

Departamento de Movilidad, así como su último recibo de pago.

2.- Captura la orden de pago que cont¡ene nombre
de la base, dirección, período e ¡mporte a pagar,

firmado por la o el Jefe de Departamento de 2.- lnforma al contribuyente que debe
pagos anteriores y calcula el monto .a:

5.- Acude a cajas a pagar el importe y regresa con la copia del Recibo Oficial para ser arc{¡vado en

\
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3.5,- Procedimiento de Cobro de ¡mpuesto sobre diversiones, juegos.y espectáculos publlcos.

Objetivo: Efectuar el cobro del impuesto de diversiones, juegos y espectáculos públicos para el
ejercicio de actividades comerciales y de servicios a juegos mecánicos que se ¡nstalan en el
terr¡torio Municipal a fin de regular¡zar este sector.

Po!íticas Aplicables

o Las y los responsables de efectuar la recaudación deberán sol¡citar los recibos oficiales que

requieran en el Departamento de lngresos.

o El cálculo se realiza conforme al artículo L22-124 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios.
o Para efectuar el cobro se requiere una Orden de Pago, emitida por la Dirección de
Desarrollo Económico.
o El horario de cobro será de 9:00 a 17:00 hrs en las cajas de la Tesorería Municipal.

Diagrama de Flujo

1.- Recibe a la o el contribuyente con la orden de pago

expedida por la Dirección de Desarrollo Económico donde se

especifica nombre de la o el contribuyente, ubicación donde se

instalarán los juegos, folio, fecha de permiso, periodo en el que
estarán instalados, cantidad y tipo de j

2.- Verifica verbalmente que la orden de pago contenga los
datos correspondientes a la o el

3.-ldentifica las dimensiones y características
de cada juego mecánico para calcular el
monto a pagar y días que estarán ¡nstalados.
lnforma al contribuyente el monto a pagar e
impr¡me el formato. Elabora la orden de
pago correspondiente a la liquidación,
entrega dicha orden a la o el contr¡buyente y

la o lo canaliza al área de cajas para realizar
el pago, indicándole que deberá regresar
con una copia fotostática de su recibo

3.- lndica regrese a la Dirección de

Desarrollo Económico para la corrección
de la orden de

3.6.- Procedimiento de Cobro de san¡tar¡os públicos.

Objetivo: Efectuar el cobro los sanitarios públicos.

Pollticas Aplicables

El corte de caja se ¡ealiza¡á de lunes a domingo en la oficina del Departamento de
lngresos.

o El resguardo de la recaudación se hará en Caja General de lunes a Viernes, sábedq-\
domingo y días festivos. 

I. El Encargado del área de san¡tarios públicos organiza un rol semanal a sanitari¡cs 'r'

públicos, el cual se da a conocer a todo el publ¡co en general.

:?. ;io
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1.- D¡stribuye diariamente a los módulos de cobro, dotación de papel higiénico, así

2.- Cobra el servicio durante el día, entrega el boleto y papel higiénico a las personas

que requiere el uso del serv¡cio . Clasifican, al finalizar el horario de cobro, el dinero
por denominación y lo registran en el formato de desglose de efectivo, acuden al
lugar designado para el corte de caja. Muestran al responsable de elaborar el corte
de caja, los talones del boletaje utilizados durante el día, el dinero y el formato de

3.- Elabora una orden de pago donde especifica la cantidad de los boletos expedidos,
folios, denominación, subtotal y total, así como las firmas del cajero responsable y del
encargado del corte, posteriormente se efectúa el corte global de la recaudación y en
presencia de los cajeros, resguarda el corte en bolsas, anexando los talones, desglose de
efectivo, orden de pago y una bolsa para la totalidad de los mismos junto con el corte,
para su respectivo depos¡to.

4.- Captura la orden de pago y em¡te el recibo oficial el cual se ¡mpr¡me en original y

dos copias; el original y una copia se arch¡van en el Departamento de lngresos y la otra
copia para su archivo, con el reporte diario asícomo los talones de los boletos.

Archiva el recibo proporcionado por Caja General, copia de desgloses de efectivo,
original y copias de los recibos emit¡dos, copia de reporte diario y orden de pago

3.7.- Procedim¡ento de C.obro de los derechos por la expedición o refrendo anual de l¡cenc¡as
para la venta de bebidas alcohollcas al público.

Objetivo: Efectuar el cobro por de los derechos por la expedición o refrendo anual de licencias
para la enta de bebidas alcoholicas al público.

Polft¡cas Apllcables

oLas y los responsables de efectuar la recaudación deberán solicitar los recibos oficiales que

requieran en el Departamento de lngresos.
oEl cálculo del cobro se realiza conforme al artículo 159 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios.
¡Si el pago no se realiza durante los primeros 11 días naturales de cada mes se generarán

actualizaciones y recargos según lo establecido en los artículos 2 y 13 de la Ley de tngresos de

los Municipios del Estado México.
.Para efectuar el cobro se requiere una Orden de Pago, emitida por la Dirección de Desarrollo
Económico.
o El horario de cobro será de 9:00 a 17:00 hrs en las cajas de la Tesorería Municipal.

Diagrama de flujo

--trCajera(o) de lngresos

1. Re

Dirección de Desarrollo Económico la cual trae los datos actualizados del

cobro de este derecho. lngresa el número de orden de pago, el monto a

pagar, así como los datos del contribuyente, nombre domicilio, giro,

concepto, periodo de pago y fecha de elaborac¡ón. Y corrobora los datos
con el contr¡buyente. Efectúa el cobro a la o el contr¡buyente.

2.- lmpr¡me la liquidación correspondiente por cada cobro y alfinal del día,
deposita el dinero recaudado en la Caja General. Posteriormente arch¡va

una copia de liquidación, orden de pago, corte diario y ficha de depósito en

I
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3.8.- Procedimiento de Pago del lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles y otras Operaciones
Traslativas de Dominio,

Obietivo: Proporcionar el servicio para el pago del impuesto sobre adquisic¡ón de inmuebles y
otras perac¡ones Traslat¡vas de Dominio de lnmuebles.

Políticas Aplicables

o El Departamento de lngresos da orientación acerca de los requisitos para realizar el pago del
impuesto sobre adquisición de lnmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de
lnmuebles; con fundamento en lo establecido por los Artículos 113, 114, 115, 116 y 117 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios, independientemente que el trámite se

realice de forma particular o a través de notaria.
oLos documentos para realizar el cálculo del lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles y otras
Operaciones Traslativas de Dominio de lnmuebles, se dan por validados cuando se ajusten a lo
jurídicamente expresado en los Artículos 115, 116 y 117 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios.

Diagrama de Flujo

1.- Solicita información sobre los requisitos para realizar el trámite del
pago.

+

Jefe de Departamento de lngresos

2.- lnforma sobre los requisitos necesarios para realizar el trámite, de acuerdo a

la normatividad. Recibe los requisitos presentados por el contribuyente y los

revisa de acuerdo a la normatividad.

de Departamento de

Jefe de Deoartamento de
3.- lndica al contribuyente los

documentos faltantes para realizar el
trámite y se al paso 2.

19

3.- Elabora liquidación de acuerdo a

la normatividad, imprime y autoriza
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3.9.- Procedimiento de Expedición de Certificaciones de No Adeudo de lmpuesto Predial y
Aportaciones de Me¡oras.

Objetivo: Expedir las certificaciones de no adeudo de pago por concepto de impuesto predial y
portación de mejoras a quienes soliciten este serv¡c¡o.

Políticas Aplicables

El Departamento de lngresos, elabora las Certificaciones de No Adeudo de lmpuesto
Predial y Aportaciones de Mejoras a petic¡ón del contribuyente, previo pago de los

derechos y con fundamento en lo est¡pulado por el Artículo 147 Fracción lll del Cód¡go
Financiero del Estado de México y Municipios.

La entrega de Certificaciones de No Adeudo de lmpuesto Predial y Aportaciones de
Mejoras se hará en cinco días hábiles.
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trám¡te.
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Jefe de Departamento de lntresos

trám¡te, de acuerdo a la normatividad.

,efe de Departamento de lngresos

de acuerdo a la normatividad.
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para realizar el trámite y se regresa al paso 2.

6.- Entrega orden de pago al contribuyente y le pide

acudir al área de cajas, para efectuar el pago.

7.- Realiza el cobro, expide y entrega el recibo de pago

8.- Obt¡ene el recibo de pago y se dir¡ge al Departamento

9.- Obt¡ene el recibo de pago, indicando al contribuyente

regresar en un plazo de 5 días hábiles para entregarle el

comprobante de certifi cación.
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asignándole folio y adjuntándoles el recibo de pago
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para firma del Tesorero Muni
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11.- F¡rman las certificaciones y las regresan con los recibos de

pago al Departamento de lngresos.

trEl-f------*la)

3.10.- Procedimiento de Expedición de Copias Certif¡cadas,

Objetivo: Expedir las copias certificadas (recibos oficiales, expedientes que se integran con la

declaración de pago del impuesto sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas
de dominio de inmuebles); a quienes soliciten este serv¡cio.

Pollticas Aplicables

. El Departamento de Traslado de Dominio, expide las copias certificadas, previa

petición y pago de los derechos por el concepto aplicable, con fundamento en lo

establecido en el Artículo 147 F¡acción I del Código F¡nanc¡ero del Estado de México y

Mun¡c¡pios.

o La entrega de las Copias Certificadas se hará en c¡nco días hábiles.

Jefe de Departamento de lntresos

interno, para obtener posteriormente la firma del
contr¡buyente, en la entrega de las mismas. lntegra un

expediente con la documentación objeto del trám¡te, al que
se asigna el m¡smo número de folio otorgado a las

certificaciones correspondientes y, lo remite para su

al Archivo de la Tesorería

I
FIN
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1.-Sol¡cita información sobre los requis¡tos para realizar el
trámlte.

¿tos requisitos se apegañ a

6.- Entrega orden de pago al contribuyente y le pide

acudir al área de cajas, para efectuar el pago.
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7.- Realiza el cobro, expide y entrega el recibo de pago

al contri
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8.- Obtiene el recibo de pago y se dirige al Departamento

9.- Obtiene el recibo de pago, indicando al contr¡buyente

regresar en un plazo de 5 días hábiles para entregarle el

comprobante de certifi cación.

10.- Genera la impresión de las certificaclones,

asignándole folio y adjuntándoles el recibo de pago

correspondiente, enviando esta documentación validada

para firma del Tesorero Municipal.

11.- F¡rman las certificaciones y las regresan con los

recibos de pago al Departamento de lngresos.

+

FIN

Jefe de Departamento de lngresos

12.- Rec¡be las certificaciones y las registra en su control
interno, para obtener posteriormente la firma del
contr¡buyente, en la entrega de las mismas. lntegra un

expediente con la documentación objeto del trámite, al que

se asigna el mismo número de folio otorgado a las

certif¡cac¡ones correspond¡entes y, lo remite para su

al Archivo de la Tesorería Munic

3.11.- Proced¡miento de Expedición de Certificaciones Relativas a Operac¡ones Traslatlvas de
Dom¡n¡o que no causen el impuesto correspondiente.

Objetivo: Expedir las cert¡f¡cac¡ones relativas a las Operaciones de Traslativas de Dominio que no
causen ¡mpuesto correspondiente a qu¡enes solic¡ten este servicio o se encuentren en el supuesto
ontemplado por la normatividad.

Políticas Aplicables

El Departamento de Traslado de Dominio, expide las certificac¡ones relativas a las

Operaciones Traslativas de Dominio que no causen el impuesto correspondiente, con

fundamento en lo establecido en el Artículo 747 Fracción lll del Código Financiero del
Estado de México y Municipios.
La entrega de Certificaciones Relativas a Operaciones Traslativas de Domin¡o que no
causen el impuesto correspondiente se hará en cinco días hábiles.

Diagrama de Flujo

Contribuyente

l.-Sol¡c¡ta información sobre los requisitos para realizar el

trámite.
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Jefe de Departamento de lngresos

2.- lnforma sobre los requ¡s¡tos necesar¡os para real¡zar
trám¡te, de acuerdo a la normatividad.

Jefe de Departamento de lngresos

de acuerdo a la normatividad.





3.12.- Proced¡mlento de Ljquidación para notificación o pago de crédito fiscal.

ObJetivo: Liquidar la cantidad a cubrir por falta de pago oportuno, de los impuestos o derechos
derivados de las licencias de funcionamiento o los permisos provisionales que son utorizados a los

establecimientos con act¡v¡dades comerciales, industriales o prestación de servicios.

Polít¡cas Apl¡cables

o El Departamento de lngresos, liquida los conceptos de impuestos, sobre Anunc¡os

Publicitarios, sobre Juegos, sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje y; Derechos, de

Estac¡onam¡ento de Servicio Público, de Rastros Particulares y por la Expedición o Refrendo

Anualde L¡cenc¡as para la Venta de Bebidas Alcohólicas; con base a lo autorizado en la licencia

de funcionamiento o el perm¡so provisional, conforme lo estipulado en los Artículos L20, t2L,
123,15L,158 y 159 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Diagrama de Flujo

Jefe de Departamento de lngresos

1.- Revisa en su control, el cumplimiento de pago del contribuyente,
respecto a los siguientes conceptos: i lmpuestos: sobre anuncios
publicitarios, sobre juegos, sobre la prestación de servicios de

hospedaje. * Derechos: De estacionamiento de serv¡c¡o público, de

rastros part¡culares, licencia para la venta de bebidas alcohólicas al

2.- Determina liquidación con base en la normatividad y lo autorizado en la l¡cenc¡a o

solicitud de trámite a la misma y, rem¡te la información vía oficio al Departamento de
Normatividad para que se requiera el pago correspondiente a través del Procedimiento



CAJA GENERAL

3.1.1.- Procedimiento de Recepción parcial de efectivo del ingreso recaudado.

Objetivo: Concentrar el efectivo y los valores de realización inmediata recaudados por el

Gobierno Municipal, con la finalidad de disminuir el riesgo por exceso de efectivo en las cajas de
caudación.

Polít¡cas Aplicables

o

a

El efectivo recaudado, se depositara al banco cada tercer d¡a con corte de caja.

Los billetes recibidos serán revisados uno a uno para evitar recibir falsificaciones o sin

valor.

Los cheques recibidos en la recaudación, deberán estar autorizados por el Departamento
de lngresos.

La recepción parcial se hará en a las 17:00 hrs, o cualquier otro horario dependiendo de la

afluencia de contribuyentes y monto recaudado, este será definido por la o el Jefe del
Departamento de lngresos.

o En caso de que las y/o los cajeros de recaudación, reciban billetes falsos o sin valor, la

reposición será a cargo de ellos o ellas.
¡ En el caso de que el monto recibido exceda de los 530,000.00 (tre¡nta m¡l pesos 00/100

M.N) será resguardo en la caja fuerte de la Tesoreria Municipal.

Diagrama de Flujo

1.- Entrega el efectivo a la o el Cajero de Caja General con corte de caja.

Cajera(o) de lngresos de Caja General

2.- Recibe el efectivo, lo cuenta y verifica que no ex¡stan billetes sin valor y/o
falsos, en caso de existir estos serán devueltos para su repos¡c¡ón

correspond¡ente; registra en la base de datos (hoja de control) el monto
recibido; entrega a la o el Cajero el vale de caja firmado por él o ella y sellado

a el efectivo en ca¡a fuerte.

3.1.2.- Procedimiento de Concentración de efectivo, cheques y documentos de! ingreso
recaudado.

Objetivo: Recibir el efectivo y los valores de realización inmediata recaudados por el Gobierno
Municipal, con la finalidad de concentrarlo y ser entregado para ser depositado al tercer día hábil
en las cuentas bancarias del Municipio.

Po!ít¡cas Apl¡cables

¡ Las recepción de efectivo y/o valores se realizarán contra-entrega de un vale de caja por
parte de la o el Cajero de lngresos.

o El efectivo recaudado se depos¡tara al banco al tercer día habil.
o La recepción de billetes será sujeta a revisión por parte de la o el Cajero de lngresos.
o Los cheques recibidos en la recaudación, deberán estar autor¡zados por la o el Jefe de

Departamento de lngresos.

Diagrama de Flujo

Cajera(o) de lngresos

bouchers v en su caso vales, con tabular impreso de sumadora detallado .
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Caiera(o) de lngresos de CaJa General

2.- Recibe el efectivo, lo cuenta y verifica que no existan billetes sin valor y/o
falsos, en caso de exist¡r estos serán devueltos para su repos¡c¡ón

correspondiente; reg¡stra en la base de datos (hoja de control) el monto
recibido; entrega a la o el Cajero el vale de caja firmado por él o ella y sellado

Atiende a la o el Cajero y valida el vale de caja firmado y sellado; acude a Caja

con orden de depósito, vale de caja y en su caso con la diferencia del
en efectivo que determine dicho



Cajera(o) de lngresos de Caja General

4.- Rec¡be orden de depósito, lo revisa y válida, junto con el vale de caja y

en su caso de sobrante modifica la base de datos; elabora Recibo Oficial de
de manera manual por el total recibido v entrega a la o el

-ff

3.1.3.- Procedimiento de Depós¡to de Cheques en el Sistema de Tesorería lntegral Banorte.

Objetivo: Depositar todos los cheques de Banorte y otros bancos acudiendo físicamente a una

sucursal bancaria.

Políticas Aplicables

Todos los cheques deberán tener anotado con bolígrafo al reverso, el número de cuenta
donde se depositarán los fondos.
La persona a operar el sistema de Tesorería lntegral Banorte deberá contar con un

usuario y password, el cual debe ser autorizado por el Usuario Administrador que t¡ene
en su poder la Tesorera Municipal.
Se deberán depositar cada tercer día, preferentemente a las 17:00 hrs., en caso de no
poder en este horar¡o puede ser cualquier otro, s¡empre y cuando se haya terminado el

corte de caja.

Se deberán depositar los cheques antes de las 14:00 hrs al tercer día hábil siguiente de

su recepción para que sean acred¡tados en las cuentas bancarias a nombre del
Municipio de San José del Rincón, un día después de sudepósito a las 12:00 hrs.

Se deberán tomar medidas de seguridad para el traslado de los cheques al banco.

Diagrama de Flulo

Cajera(o) de lngresos de Gja Genera!

l.-Clasifica los cheques de Banorte y los que corresponden a otros bancos,
a al tercer día habil si

V

Cajera(o) de lngresos de Caja General

2.- Prepara efect¡vo y cheques para trasladarlos al banco en diferentes
horarios.

Cajera(o) de lngresos de Caja General

4.- Rev¡sa y valida visualmente que las fichas de depósito estén correctas
de cuenta y de importe; obtiene del ST|B el comprobante de depósito, la
confirmación de depósito del día anterior y verifica si no hay cheques
devueltos.

Cajera(o) de lngresos
de Caia General

4.- lncorpora comprobantes de
los depósitos para ser

anexados al Corte de Caja

diario.
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3.- Recibe el efectivo y los cheques, revisa, valida, deposita y entrega

134

Cajera(o) de lngresos de Caja General

4.- Genera del STIB un reporte para proceder con

la gestión del reporte del mismo al Departamento



3.1.4.- Procedimiento de Elaboración del Corte de Caja.

Objetivo: Resum¡r los ingresos recibidos del día en un reporte que perm¡ta identificar los ingresos
y su aplicación de los recursos para su registro contable por parte de la Coordinacion de
contabil¡dad.

Políticas Aplicables

. Las y los cajeros del Departamento de lngresos deben entregar el efectivo y valores
cobrados en el día y vales de caja durante el día.

o No debe faltar efectivo, valores, bouchers y/o vales de caja de parte de los Cajeros; en
caso de que haya faltantes, las y los responsables del ¡ngreso, deberán reponer el
efectivo o recuperar los documentos, para integrarlos en el expediente de corte de caja
al final del día.

. Al finalizar el día no debe existir faltante, en caso contrar¡o deberá ser cubierto por la o
el Cajero de lngresos, y en caso de existir sobrante se corta el recibo oficial correspondlente al

final del mes.

Diagrama de Flujo

-ff
Cajera(o) de lngresos de Caia General

2.- Recibe el corte de caja de la o el Cajero de lngresos con la documentación
soporte, revisa y firma en el mismo de V¡sto Bueno; entrega el Corte de caja para

ser notificado a la Coordinacion de Contab¡lidad.

1.- Resume la recepción de ingresos al finalizar el día, realiza el corte de recibos
utilizados y reg¡stra los folios en el formato de corte de caja y en el formato de
concentrado de ingresos; entrega un tanto de las copias fieles de recibos de
caja al Departamento de lngresos med¡ante relación; se obtiene acuse de
recibo; integra Corte de caja con los comprobantes correspondientes y entrega
de manera económica a Ca¡a General para su revisión.

3.1.5.- Procedim¡ento de Recepción de cheques y transferencias electrónicas para pagar y aplicar
a proveedores y prestadores de servicios.

Objetivo: Recibir, entregar los cheques y realizar las transferencias electrónicas para pagar a los

ferentes beneficiarios tales como proveedores de bienes y servicios o b¡en a las personas

utorizadas para ello, conforme a políticas establecidas.

Polít¡cas Apl¡cables

Todos los cheques y oficios de transferenc¡as electrónicas deberán contar con las firmas
de autorización de la o el Titular de la Tesorería y Presidente Municipal.
El Departamento de Cuentas por Pagar deberá verificar que existan fondos en las

cuentas bancarias antes de pagar un cheque o realizar la transferencia electrónica.
Los cheques se pagarán de lunes a viernes en el horario preestablec¡do.

Las o los beneficiarios deberán presentar la documentación requerida para el pago, de

acuerdo a lo estipulado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México así

como firmar de recibido o de conformidad el pago en la póliza cheque.
Los beneficiarios deberán contar con toda la documentación requerida para recibir el

cheque, como es acta constitutiva, poder notarial, identificación oficial en original y

copia para su cotejo, carta poder.

El Departamento de Egresos, dará aviso a los beneficiarios de los cheques sobre la fecha
probable de pago, la cual estará ¡mpresa en los contra recibos correspondientes.

Diagrama de Flujo
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Caiera(o) de lngresos de Caja General

1.- Recibe del Departamento de Egresos, cheques y transferencias con su
relación respectiva por aplicar, verificando que coincidan los datos con la

documentación anexa. Captura los cheques en el Sistema aux¡liar de cheques y se

aplican las transferenc¡as por medio del Sistema de Pagos Electrónicos lnterbancar¡os
(sPEr).
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Beneficiarios de

2.- Acude a la Tesoreria Municipaly solicita el pago del cheque
al

Subtesorer¡a

3.- Atiende al beneficiario y solicita documentación de acuerdo
a las políticas para el

5.- Revisa y valida documentos, se queda con la copia para su

resguardo y solicita firma de recibido en la póliza de cheques;
en caso que le falten documentos el

tr"*

7.- Registra en el sistema auxiliar de cheques, el pago del
cheque para dejar disponibles los fondos respect¡vos en las

cuentas bancarias.

3.1.6.- Procedimiento de Notificación de Cheques Devueltos.

Obietivo: lnformar al Departamento de Normatividad de la devolución de cheques, con el fin de
que se Gest¡one su recuperac¡ón con la indemnización correspondiente.

Políticas Aplicables

Se deberá contar con el cheque original y el comprobante de devolución que emite la
¡nst¡tución bancaria.

Se resguardará el cheque hasta que el librador pague el importe correspondiente y

solicite su devolución física.

Se cobrará la indemnización del cheque devuelto de acuerdo a la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito.
La solicitud de cheques devueltos se realizará mediante oficio firmado por el titular de la

Tesorería Mun¡cipal a la institución de crédito correspondiente.

Díagrama de Flujo

lnstituc¡ón bancaria

2.- Emite comprobante y regresa el cheque con sello de presentación

ante la persona que esté presentando el documento a nombre del
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1.- Verifica al día siguiente hábil las devoluciones de cheques en el

estado de cuenta, consultado vía lnternet o en el listado de
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1.- Recibe y entrega el comprobante de devolución y copia del cheque
para su registro en la base de datos de Cheques Devueltos y prepara la

notificación al Jefe de Departamento de Egresos con copia al
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de

4.- Recibe oficio de not¡ficación de cheque devuelto del Caja

General para su

3.1.7.- Proced¡miento de Actualización de saldos e inversiones en cuentas bancarias y corte de
recibos de rend¡m¡entos.

Objetivo: V¡gilar que los saldos de las cuentas bancarias no presenten anomalías, verificando que
todos los movimientos registrados en el sistema de los bancos sean los autor¡zados y
actualizados; registrando los rendimientos generados en las cuentas bancarias para el registro
contable del egreso mediante el corte de recibo oficial.

Políticas Aplicables

La revisión y actualización de los saldos e inversiones se realizará vía lnternet o en el
portal del banco correspondiente.
Los usuarios y passwords utilizados para consulta de la información serán suministrados
por los diferentes bancos a la Tesorería Municipal.
Es responsabilidad del Departamento de lngresos, revisar las cuentas de inversión del
Ayuntam¡ento y renovar las inversiones, todos los días hábiles del año; si no hubiera
acceso a lnternet, se solicitarán los estados de cuenta directamente en los bancos vía

oficio.
El corte de recibo oficial por concepto de rendimiento en las cuentas bancarias

correspondientes, se realizará de manera mensual, dentro de los primeros 10 días del
mes siguiente en que se generaron; este corte se integra al corte de caja mensual

complementario.
La determ¡nación de rendimientos se hará diariamente mediante los estados de cuenta
bancarios.



Diagrama de Flujo
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3.1.9.- Procedim¡ento de Comprobac¡ón de Cheques Pagados.

Objetivo: Entregar al Departamento Egresos, la evidencia del pago de los cheques a proveedores

o terceros, para su registro y control.

Políticas Aplicables

Las pólizas cheque deberán estar firmadas por el beneficiario o persona autorizada
los datos de domicilio y teléfono.
Las pólizas estarán acompañadas de copia simple de la documentación sPporte l/
requerida para el pago de los cheques correspondientes. I .i -^ "-f
La comprobación de cheques pagados se realizará de manera periódica, .t rn"nos fofl'
veces por semana.

de General

L.- Envía información de los cheques em¡t¡dos y pagados al área de
ingresos de todas las cuentas bancarias diariamente. Recibe la

información y modifica las cant¡dades a pagar en cheques en las

columnas de cheques en tráns¡to, retenido y trám¡te de firma, por cada

cuenta del Municipio. Cop¡a al auxiliar electrónico de ¡nversiones la columna

de ciene de inversión y lo entrega para validación de la o el Jefe del

de

L42

5.- Revisa que estén correctos los datos, en caso de existir errores se

devuelven para su corrección y anexan al corte complementario de fin
de mes los totales por cuenta. Recibe los recibos oficiales para su

registro en el archivo electrónico y elaboración de los recibos de caja
correspondientes para posteriormente elaborar el corte
complementario mensual. Revisa la información del corte
complementario mensual y lo firma a la Coord¡nacion de Contab¡lidad
dentro de los 10 días hábiles posteriores al término del mes para el

3.1.8,- Proced¡miento de Apertura y renovación de lnversiones.

Objetivo: Ef¡cientar los recursos que no se utilicen temporalmente para obtener rendimientos y

el máximo provecho de los mismos en instrumentos de inversión.

Políticas Aplicables

a

a

Se realizarán las inversiones entre las 13:00 y 13:30 hrs. mismas que deberán ser

autorizadas por el Tesorero Municipal atravez del departamento de ingresos.

Las inversiones se realizarán con venc¡m¡ento a un día o más, dependiendo de los días
inhábiles, fines de semana o por ¡nstrucc¡ón del titular de la TesoreríaMunicipal.
Las inversiones se realizarán en ¡nstrumentos de deuda que no impliquen riesgo.

El saldo contable se invertirá el últ¡mo día háb¡l de cada mes, ya que deberán cuidarse
los saldos a través de conciliaciones bancarias evitando generar números rojos en la

contabilidad, que pudiera ser observado por el Órgano Superior de Fiscalización del
Estado de Méxlco.
La determinación del excedente a invertir, será determinado del saldo de la cuenta
bancaria menos los cheques pagados, transferencias, saldo contingente, u otros
compromisos.
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Diagrama de Flulo

3.1.10.- Procedimiento de Operación de Trasferencias electrónicas vía Sistema de Pagos

Electrón¡cos lnterbancar¡os (SPEI).

Obietivo: Realizar las transferencias electrónicas a través del Sistema de Pagos Electrónicos
terbancarios (SPEI), de acuerdo con el oficio de autorización.

Polít¡cas Apl¡cab¡es

Los of¡cios de autorización para las transferencias, deberán contar con las firmas de la o

el Tesorero y del Presidente Municipal.
Deberán ex¡stir recursos disponibles en las cuentas bancarias para aplicar las

tra nsferencias.

Se deberá contar con las claves de acceso al SPEI, de los usuarios que autorice la o el

Tesorero Municipal para su envío en los sistemas bancarios.

de

1.- Prepara relación impresa y en medio electrónico de cheques pagados con

documentación soporte y la entrega al Departamento de cuentas por PaBar;

prepara relación impresa y en medio electrónico de cheques pagados con

documentación soporte y la entrega a la Coordinacion de Contab¡lidad.
Archiva acuse como



CAPITULO IV

DEPARTAMENTO DE CATASTRO

4.1.- Procedim¡ento de lnscripción, bajas y cambios técn¡cos de inmuebles.

Objetivo: lnscribir en el Sistema lntegral de lnformación Catastral, los inmuebles ubicados en el

terr¡torio municipal que no están registrados o que sean producto de subdivisiones, fusiones,
lotificaciones, relotificaciones y modificación de linderos, con sus características del terreno y
construcclón si se hubiera, realizar bajas, cambios técnicos y administrativos a los predios que lo
requieran para mantener actualizada la información de la propiedad raíz contenida en el Sistema
integral de lnformación Catastral.

Políticas Aplicables

o El Departamento de Catastro, aplicará la normatividad en mater¡a catastral v¡gente
publicada en la Gaceta del Gobierno para todos los inmuebles dentro de su

circu nscr¡pción territoria l.

. El Departamento de Catastro es el encargada de administrar el Sistema lntegral de
lnformación Catastral y el Sistema Cartográfico.

. El Departamento de Catastro actualizará anualmente en el Sistema lntegral de

lnformación Catastral, las Tablas de Valores Un¡tar¡os de Suelo y Construcciones
aprobadas por la Legislatura, para la valuación catastral de los inmuebles.

o Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles, para efecto de la valuación
catastral, se sujetarán a lo dispuesto en los ordenamientos legales aplicables en materia
catastra L

o La actualización del padrón catastral hace referencia a cualquier movimiento técn¡co o

administrativo que se realice a la propiedad inmobiliaria del Municipio de San José del
Rincón.

o Los cambios técnicos se refieren a todas las modificaciones que se realizan a los

inmuebles con respecto al terreno y a la construcción afectando su valor catastral.
o Toda actualización del padrón catastral, derivado de subdivisiones, fusiones,

lotificaciones, relotificaciones en condominio, cambio a régimen condominial,
fracc¡onamientos y conjuntos urbanos, deberá contar con la autorización emitida por la
autoridad competente.

o Tratándose de predios que se deslinden de otro de mayor extensión que carezcan de

antecedente ¡nscr¡to en el lnst¡tuto de la Función Registral del Estado de México, serán
incorporados al padrón catastral asignándose la clave catastral correspondiente.

o El periodo de vigencia del registro de los inmuebles está sujeto a las modificaciones
actualizaciones y/o cualquier cambio técnico y administrativo que sea manifestado por

el m¡smo propietario o en su caso por la autoridad catastral.
o El Módulo de lnformación al Público tiene la responsabilidad de informar a las o los

sol¡citantes acerca de los requisitos para otorgar la prestación de este servicio catastral
en un horario de 09:00 a L7:00 hrs.

El interesado deberá presentar solicitud por escr¡to o en el formato autorizado

debidamente requisitado, debiendo cumplir con los requis¡tos establecidos en el Código

Financiero del Estado de México y Municipios; del Reglamento del Título Quinto del

Código Financiero del Estado de México y Municipios denominado "Del catastro";
Políticas ACGC004 Y ACGC007 y ACGC015, ACC001, ACC003 del Manual Catastral del

Estado de México y demás ordenam¡entos legales aplicables en materia catastral. Se

entregará copia de los documentos requeridos y deberán acompañarse por original para

su cotejo.
El Departamento de Catastro, recibirá las manifestaciones catastrales de los prop¡etarios

o poseedores de inmuebles localizados en el territorio del Municipio cumpliendo con

todos y cada uno de los requisitos establecidos de acuerdo al servicio catastral

sol¡c¡tado.
o El Departamento de Catastro asignará y entregará a la o el interesado un número de

folio del expediente de ingreso para su atenc¡ón y seguimiento; investigara la veracidad

de los datos declarados en la manifestación catastral, mediante la verificación física y los

estudios catastrales realizados al inmueble.

Diagrama de Flujo

1.- Acude al Módulo del Departamento de Gest¡ón Catastral
para solicitar informes acerca de los trámites catastrales que

2.- ldentifica el trámite y orienta a la o el sol¡c¡tante de los

requ¡sitos y costos, proporcionado el formato de la Solicitud
de Servicios Catastrales y la Cédula de Manifestación

3.-Reúne la documentación solicitada, requis¡ta la Cédula de
Manifestación Catastral y el formato de Solicitud de Servicios

Catastrales, presenta la documentación en las oficinas de



de catastro

4. Revisa que la

documentación este

completa, para dar ingreso al

trámite solicitado, coteja con

los originales para su

devolución, verificando que la

Cédula de Manifestac¡ón
Catastral se encuentre
debidamente requisitada,
ubica el predio en el S¡stema

de Registro Cartográfico y

consulta antecedentes del
predio en el archivo; y

determ¡na:

4. lndica a la o el solicitante los documentos
mencionándole que no será posible realizar el trámite sin
totalidad de los mismos.

5. Imprime el plano

catastral con la

ubicación del pred¡o,
registra el folio de
ingreso del servicio
solicitado en el
apartado de
seguimiento del
Slstema Integral de
Información catastral;
indicaalaoel
solicitante la fecha de
visita al predlo y le
entrega contra-recibo
del formato de
registro de solicitud
de servicios
catastrales para que
pase a pagar al árrea

de recaudaclón.

Departamento de catastfo

5. lnforma a la o el sol¡c¡tante
el motivo por el que no es

procedente realizar su trámite
o los documentos faltantes y
le devuelve la

documentación.

6. Recibe el contra-recibo, y acude al área de caJas de Tesorería a real¡zar

el pago. entregando mmprobante al Departamento Catastral y se retjra.



de catastro

12- Rec¡be la Cédula de lnvestigación Predial y consulta los antecedentes del

predio en el archivo y en el Sistema lntegral de lnformación Catastral;

determina la tipología de construcción, traza la delimitación del predio y de la

construcción en el plano impreso de la cartografía catastral para su

actualización. Complementa la Cédula de lnvestigación Predial, elabora y anexa

al expediente la nota informativa con'los comentarios observados durante la

vis¡ta, anota la fecha, su nombre y firma en ambas. Turna al Area de Cartografía

el expediente para dibujar la delimitación del predio y construcción en el

Sistema Cartográfico.
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Sol¡c¡tante

15- Acude en la fecha indicada al Departamento de Catastro para conocer el

resultado de su trámite.

de Ca

13- Rec¡be expediente, dibuja la delimitación del predio y de la construcción en

Sistema Cartográfico y obtiene la superficie de terreno y construcc¡ón, la
persona que dibuja complementa la Cédula de lnvestigación Predial, como

parte del expediente anotando la fecha, el nombre y firma.

14- Revisa que la información del expediente esté correcta conforme a la

normatividad aplicable en materia catastral, autoriza y firma.

16. Recibe a la o el solicitante, consulta el estatus del trám¡te en el apartado
de Seguimiento del Sistema lntegral de lnformación Catastral ingresando el
número de folio del trám¡te . lnforma a la o el solicitante en qué etapa se

encuentra su trámite.

17. Recibe las not¡f¡caciones catastrales, acusando de recibido en dos tantos
y las entrega al personal del Departamento de Catastro.

de Catastro

18. Recibe los acuses de la notificación catastral firmada por la o el solicitante
y los envía al archivo catastral y al departamento de lngresos. Localiza la

carpeta del expediente, actualiza el Sistema de Archivo, digitaliza los

documentos de la notificación y archiva.

t-lEt-----'LJl;l

4.2.- Procedim¡ento de Actualización al padrón catastral derivado de cambios admin¡strat¡vos.

Obletivo: Registrar los datos administrativos de los predios ubicados en el territorio municipal,
derivado de las modificaciones que los propietarios manifiesten.

Políticas Aplicables

El Departamento de Catastro es la encargado de identif¡car e inscribir los inmuebles
localizados dentro del territorio municipal.
Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles para efecto de la valuación catastral,
estarán a lo dispuesto en los ordenamientos legales aplicables en materia catastral.
El periodo de vigencia está sujeto a las modificaciones actual¡zaciones y/o cualquier
camb¡o técnico administrativo que sea manifestado por el mismo propietario o en su

caso por la autoridad catastral. :

El Departamento de Catastro actualizará en el Sistema lntegral de lnformación CatastraÍ'
las Tablas de Valores unitar¡os de suelo y construcc¡ón aprobadas por la Legislatura,
para la valuación catastral de los inmuebles.
Los documentos que integren el expediente deberán acompañarse por el origilal para
su cotejo. i ¿
El Departamento de catastro, deberá constatar la veracidad de los datos declafdos en

la manifestación catastral, mediante la verificación física y los estudios ca

realizados al inmueble.

.,-.
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o Los cambios admlnistrativos originan mov¡mientos en el S¡stema lntegral de lnformación
Catastral referentes a los datos del nombre del propietario y /o poseedor, del domicilio
fiscal, del domicilio donde se ubica el inmueble, respecto al nombre de la calle, número
oficial, colonia o localidad, Municipio, estado entre otros y que no implica algún cambio
técnico que modifique su valor catastral del¡nmueble.

Diagrama de Flujo

1. Acude al Departamento de catastro para sol¡citar informes del trámite
requerido.

2. Orienta a la o el solicitante sobre los requisitos y costos,

Solicitud de Servicios Catastrales y la Cédula de Manifestación Catastral para

su llenado.

So¡¡citante

3. Reúne la documentación solicitada, requisita la Cédula y presenta la

documentación en el Módulo de lnformación para su revisión .

Departamento de Catastro (Modulo de Atencion al Publico)

#4. Revisa que la documentación este completa, y que sea la
correcta para dar ingreso al trámite solicitado, coteja con los
originales para su devolución, verifica que la Cédula de
Man¡festac¡ón Catastral se encuentre debidamente requisitada, ubica
el pred¡o en el Registro Cartográfico, consulta en su caso
antecedentes del predio en el archivo; y determina .

5. Localiza la manzana y ubica e!

predio en el Registro Cartográfico del
Sistema Catastral e imprime el plano

catastra l.



Sol¡citante

11. Recibe la notificación catastral en original y copia, acusa

de recibido.

de Catastro (Modulo de Atencion al

12. Reclbe la copia de la notificación catastral firmada por la o
el sol¡c¡tante y localiza la carpeta, actualiza el Sistema de

italiza los documentos de la notificación v archiva.

4.3.- Procedimiento de Levantamiento topográfico catastral y verificación de linderos,

Objetivo: Verificar y determinar las medidas y colindancias de un inmueble, a través de la

medición irecta (cinta, estación total o G.P.S) con base en los documentos de propiedad o

osesión, tomando en consideración los linderos de los inmuebles col¡ndantes, para actualizar el
padrón catastral.

Pollt¡cas Apl¡cables

El Departamento de Catastro, aplicará la normatividad aplicable en mater¡a catastral
vigente publ¡cada en la Gaceta del Gobierno para todos los inmuebles dentro de su

circunscripción territor¡al.
El Departamento de catastro es el encargada de administrar el Sistema lntegral de
lnformación Catastral y el Sistema Cartográfico.
El Departamento de Catastro actualizará anualmente en el Sistema lntegral de
lnformación Catastral, las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones
aprobadas por la Legislatura, para la valuación catastral de los inmuebles.

Los prop¡etarios o poseedores de b¡enes inmuebles, para efecto de la valuación
catastral, se sujetarán a lo dispuesto en los ordenamientos legales aplicables en materia
catastral.
La actualización del padrón catastral hace referencia a cualquier movimiento técnico o
administrativo que se realice a la propiedad inmobiliaria del Municipio.
El Departamento de Catastro es el encargado de admin¡strar el S¡stema lntegral de

lnformación Catastral y el S¡stema Cartográfico.

El periodo de vigencia del registro de los inmuebles está sujeto a las modificaciones
actualizaciones y/o cualquier cambio técnico y adm¡nistrativo que sea manifestado por

el mismo propietario o en su caso por la autoridad catastral.
El Módulo de lnformación al Público tiene la responsabilidad de dar a conocer a las o los

solicitantes los requisitos para otorgar la prestación de este servicio catastral en un

horario de 09:00 a 17:00 hrs.

Los cambios técnicos se refieren a todas las modificaciones que se realizan a los
inmuebles con respecto al terreno y a la construcción afectando su valor catastral.
La o el solicitante deberá presentar solicitud por escr¡to o en el formato autorizado
deb¡damente requisitado, debiendo cumplir con requ¡sltos establecidos en el artículos,
171 fracción vll, L72 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Artículos
8 fracción Vlll, L7 , 2L y 22 fracción V.

37 del Reglamento del Título Quinto del Código Financiero del Estado de México y
Mun¡cipios denominado "Del Catastro"; Polít¡cas de la 1T001, a la 1T023 del Manual
Catastral del Estado de México; los documentos deberán acompañarse ser en original y
copia para su cotejo.
El Módulo de Atención al Público, recibirá las man¡festaciones catastrales de los
prop¡etarios o poseedores de inmuebles localizados en el territorio del municipio
cumpliendo con todos los requis¡tos establec¡dos de acuerdo al servicio catastral
solicitado.
El Departamento de Catastro, deberá constatar la veracidad de los datos declarados en
la manifestación Catastral, mediante la verificación física y los estudios catastrales
realizados al inmueble.

Para el levantamiento topográfico es necesaria la presencia de los vecinos colindantes y

en caso de que existiera inconformidad por parte de los mencionados se suspenderá la

diligencia.
El procedimiento de not¡ficación deberá apegarse a lo establecido en el Código de
Proced¡mientos Adm¡n¡strat¡vos del Estado de México vigente.
El importe de los derechos a pagar por los servicios de levantamiento topq¿nífico-,,
catastral y la verificación de linderos, se calcularán conforme a lo establecid? en el I
artículo 156 fracciones V y Vl del Código Financiero del Estado de México y Munidflos. l.



6. Realiza el pago de derechos y entrega la copia del recibo del pago al

Módulo de Atenc¡ón al Público del Departamento.

Departamento de Catastro (Modulo de Atenc¡on al Publico)

7. Recibe la copia del comprobante de pago y elabora oficio de respuesta y

comisión indicando fecha, hora y el personal com¡sionado para realizar el

levantamiento topográfico y/o verificación de linderos, lo pasa a firma con el

Jefe de Departamento de Catastro y lo entrega a la o el sol¡citante.

8. Recibe el oficio de respuesta y comisión y espera la fecha indicada.

de Cátastro f Modulo de Atenc¡on al

9. Elaboran citatorios para los prop¡etar¡os o poseedores de los predios

colindantes y los jefe de departamento de Catastro para firma .

Diagrama de Flujo

1. Acude al Departamento de catastro para solicitar informes del trámite
requerido.

2. Informa y or¡enta a la o el solicitante sobre costos y requis¡tos, proporcionado el

listado de requisitos para el levantamiento topográfico catastral y/o verificación de
linderos, la Cédula de Manifestación Catastral para su llenado, formato de Solicitud
de Serv¡cios Catastrales y el formato para que indique los nombres de los propietar¡os

colindantes del predio.

3. Reúne la documentación solicitada, requisita la Cédula y presenta la

documentación en el Módulo de lnformación para su revisión.

Jefe de Departamento de Catastrode Catastro (Modulo de Atencion al
10. Recibe c¡tator¡os validados y comisiona al notificador para dar
cumplimiento al procedimiento de notificación; ya notificados se entregan los

acuses al Módulo de Atención al Público.

4. Revisa que la documentación este completa, y que sea la correcta para dar
ingreso al trámite solicitado, coteja con los originales para su devolución, ver¡f¡ca que
la Cédula de Manifestación Catastral se encuentre debidamente requisltada, ubica el
predio en el Registro Cartográfico, consulta en su caso antecedentes del predio en el

de Catastro (Modulo de Atencion al

1-L. Recibe los acuses de los citatorios anexándolos al exped¡ente, da

seguimiento al trámite, anotando la fecha, nombre y firma en la Cédula de

Remite expediente al área correspondiente.

de Catastro {Modulo de Atenc¡on al

Integra el expediente con la información requerida, añade el
'mato de Cédula de Investigación Pred¡al para su llenado. Genera
orden de pago de derechos, indicando a la o el solicitante pa!'¡ue

la Tesorerí.a Municipal y obtenga una cop¡a de su recibo oficial tje

L2. Recibe el expediente y accede al S¡stema lntegral de lnformación
Catastral y reg¡stra en el apartado de Seguimiento del su aceptación
col¡ndantes del predio. Real¡za vis¡ta física al inmueble en presencia de la o el

s.-Informa a la o el solicitante el motivo por el que no es
procedente realizar su trámite o los documentos faltantes y le
devuelve la documentación.



de

13. Recibe el expediente y elabora el oficio
de respuesta fundada y mot¡vada,
remitiéndolo al Jefe de Departamento de

Catastro firma.

14. Recibe el expediente, revisa y firma el

oficio de respuesta del trámite y lo turna al

Departamento de atención al publico para su

Departamento de

13. Elabora el acta

circunstanciada informando
el motivo por el cual se

suspendió el levantamiento
topográfico catastral y/o la

verificación de linderos del
predio, anexándola al

expediente informa a la o el

solicitante cuando se le

entregará su oficio de
respuesta y lo remite al

Departamento de Gestión
catastral.

Departamento de catastro (Modulo de
Atencion al

15. Recibe el expediente, para entregar el

oficio de respuesta a la o el solicitante.

Solic¡tante

16. Acude al Módulo de Atención al Público
para recibir su respuesta, en la fecha indicada,
acusando de recibido.

Departamento de Catastro (Modulo de
Atenc¡on al Publico),

L7. Recibe acuse y lo integra al exped¡ente,
turnándolo al archivo catastral para

tal¡zación

lr

I

4.4.- Proced¡m¡ento de Certificaciones catastrales de plano manzanero catastral, clave catastral,
clave y valor catastral y constancia de identificación catastral.

Ob¡etivo: Expedir certificaciones y constancias de plano manzanero catastral, de clave catastral,
clave y valor catastral, y constancia de identificación catastral que refieran información de los

inmuebles que se encuentren inscritos en el Sistema lntegral de lnformación Catastral y el sistema

Cartográfico.

Po¡ít¡cas Apl¡cables

El Departamentod e Catastro, aplicará la normatividad aplicable en materia catastral
vigente publicada en la Gaceta del Gobierno para todos los inmuebles dentro de su

circunscripción terr¡torial.
. El Departamentod e Catastro es el encargada de administrar el Sistema lntegral de

lnformación Catastral y el Sistema Cartográfico.
El Departamentod e Catastro actualizará anualmente en el Sistema lntegral de

lnformación Catastral, las Tablas de Valores Unitar¡os de Suelo y Construcciones
aprobadas por Ia Leg¡slatura, para la valuación catastral de los inmuebles.

Los propietarios o poseedores de bienes inmuebles, para efecto de la valuación
catastral, se sujetarán a lo dispuesto en los ordenamientos legales aplicables en materia
catastra l.

La actualización del padrón catastral hace referencia a cualquier movimiento técnico o

administrativo que se realice a la propiedad inmob¡l¡ar¡a del Municipio.
Los cambios técnicos se refieren a todas las modificaciones que se realizan a los

inmuebles con respecto al terreno y a la construcc¡ón afectando su valor catastral.
El periodo de vigencia del registro de los inmuebles está sujeto a las modificaciones
actualizaciones y/o cualquier cambio técnico y administrativo que sea manil
el mismo propietario o en su caso por la autoridad catastral. ;; ^ñff';Jffi',**;;;ff;;;;;;.;,",*iiir., de inrormarla,., o rM d
solicitantes acerca de los requisitos para otorgar la prestación de este servicidcatastral
en un horario de 09:00 a 17:00 hrs.

El interesado deberá presentar solicitud por escr¡to o en el formato autbrizado. ,

debidamente requisitado, debiendo cumplir con los requ¡s¡tos establecidos eq gt Códrgo; i
Financiero del Estado de México y Municipios, del Reglamento del Título Qqintp del ?

Código Financiero del Estado de México y Municipios denominado "Del iqtastro";N 
'%

Polít¡cas del Manual catastral del Estado de México y demás



Diagrama de Flujo

1. Acude al Departamento de catastro para solicitar informes del trámite

Departamento de Catastro (Modulo de Atencion al Publico)

y orienta a la o el solic¡tante de los requis¡tos y costos,
proporcionado el formato de la solicitud de servicios catastrales.

3. Reúne la documentac¡ón solicitada, requisita la Cédula y presenta la

documentación en el Módulo de lnformación para su revisión .

de Catastro (Modulo de Atencion al

4. Revisa que la documentación este completa, y que sea la correcta para

dar ingreso al trám¡te solicitado, coteja con los originales para su devolución,
verifica que la Cédula de Manifestación Catastral se encuentre debidamente
requisitada, ubica el predio en el Registro Cartográfico, consulta en su caso

antecedentes del oredio en el archivo: v determina.

5.- lndica a la o el solicitante los documentos
faltantes, mencionándole que no será posible

realizar el trám¡te sin la totalidad de los mismos.

Recibe la documentación del predio, el formato de solicitr,d
la ficha de turno para pasar al Módulo de Atención al Públic1_l

Departamento de Catastro (Modulo de

y la documentación, revisa que sea la
correcta para dar ingreso al trámite solic¡tado,
coteja con los originales para su devolución,
verifica que el formato de solicitud de servicios
catastrales se encuentre debidamente
requisitado, ubica el predio en el Sistema de
Registro Cartográfico, pide a la o el interesado
que corrobore la información del Sistema

:g$-"



de Cetastro (Modulo de Atencion al

12.- Recibe el expediente y las cert¡ficaciones firmadas.

13.- Se identifica con el contra recibo entregado (si es plano manzanero),
recibe los tantos de las certificaciones, acusando de recibido y lo entrega al

de Catastro (Modulo de Atencion al

L4.- Recibe el acuse de cert¡ficac¡ón, lo anexa al exped¡ente y lo turna al

4.5.- Proced¡m¡ento de Verificación y captura de información catastral.

ob¡et¡vo: Validar y capturar la información catastral que perm¡ta mantener actualizado el padrón
y los Valores catastrales de los bienes inmuebles para un correcto cálculo del impuesto predial.

Polít¡cas Apl¡cables

¡ El Departamento de catastro, a inicio de año deberá realizar las actualizaciones a los

catálogos operativos y normat¡vos del Sistema lntegral de lnformación Geográfica

conforme a las revis¡ones provenientes del proceso catastral y del proyecto de valores

unitarios de suelo y construcc¡ón.

. No se capturará la información que presente inconsistencias en el proceso de

validación.

. La documentación remitida al Departamento deberá contar con las firmas autógrafas

de los jefes de departamento involucrados en el proceso.

. Toda la información deberá respaldarse periódicamente, en el servidor y en un

medio magnético externo.

Diagrama de Flujo

Jefe de Departamento de Catastro

4. Recibe y captura los datos técnicos y admin¡strativos del expediente,
anotando en la Cédula la fecha, nombre y firma de qu¡en lo captura.Realiza la
remesa de los expedientes capturados, genera listado y migración de
información de predios, para la actualización al Sistema de la Tesorería
Municioal v entreca los exoed¡entes al archivo documental.

Los documentos que se citan

debido cotejo.

en copias fotostáticas, deberán acompañar del original para su

1.-Solicitud por escrito o en el formato autorizado.

2.-Copia fotostática de la identificac¡ón ofic¡al del prop¡etar¡o o poseedor del inmueble

caso de la persona autorizada mediante carta poder o representación legal.

3.-Copia fotostática del recibo de pggo oficial de los derechos correspondlentes cuando el serv¡cio

catastral esté dentro de Financiero del Estado de México

1. Revlsa que la información de los expedientes esté correcta conforme a la
normatividad aplicable en materia catastral.

2. Regresa la información de los exped¡entes para su corrección.

y Municipios.
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4.-Copia fotostática del documento que acredite la propiedad o posesión del predio, el cual puede

ser cualquiera de los siguientes:

. Testimon¡o notar¡al.

. Contrato privado de compra-venta, cesión o donación.

. Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria.
o Manifestación de impuesto sobre Adquisición de lnmuebles y Otras Operac¡ones

Traslativas de Dominio de lnmuebles autorizado por la autoridad respect¡va y el recibo

de pago correspond¡ente.
. Cédula de contratac¡ón que emita la dependencia oficial autorizada para la

regularización de la tenencia de la tierra .

. Título, Cert¡f¡cado o Cesión de derechos agrarios, comunales y ejidales.
o lnmatriculación Administrativa o Judicial.

5.- Original de la carta poder en la que el propietar¡o o poseedor del inmueble de que se trate

autorice a otra persona para realizar en su nombre el trámite del servicio requerido o copia

fotostática del documento notar¡al en el que el propietario o poseedor otorga la representación

legal a otra persona para realizar el trámite sol¡citado.

6.- Cédula de Manifestación Catastral debidamente requis¡tada por el propietario o poseedor.

7.- Cop¡a fotostática del plano y del oficio de autorización emitido por la autor¡dad competente

cuando se trate de una fus¡ón, subdivisión, lotificación, relotificación o fraccione un inmueble, así

como la licencia de constru¡r o modificar la construcc¡ón.

8.- Relación de colindantes actuales con los domicilios correspondientes y los nombres de dos

testigos con identificación oficial vigente.

9.- Cop¡a fotostát¡ca del recibo oficial de pago de derechos expedido por el Ayuntam¡ento, por

concepto de pago del impuesto predial del últ¡mo e.¡ercicio fiscal.

tv.- stMBoLoGtA

lnic¡o o final del procedimiento. Señala el
principio o terminac¡ón de un procedimiento.
Cuando se ut¡lice para indicar el principio del
procedimiento se anotará la palabra lNlClO y

cuando se termine se escribirá la palabra FlN.

Actividad combinada. Se utiliza en los casos
en que en un mismo paso se realiza una

Anexo de documentos. lndica que dos o más

documentos se anexan para concentrarse en
un solo paquete, el cual perm¡te identificar las

copias o juegos de los documentos existentes
e involucrados en el orocedimiento.
Archivo definitivo. Marca el fin de la
participación de un documento o mater¡al en
un procedimiento, por lo que se procede a

archivar de manera definitiva, a excepción de

Archivo temporal. Se utiliza cuando un
documento o material por algún motivo debe
guardarse durante un periodo indefinido, para

después utilizarlo en otra activ¡dad; significa
espera y se aplica cuando el uso del
documento o material se conecta con otra

Conector de página en un mismo
procedimiento. Este símbolo se utiliza con la

finalidad de evitar las hojas de gran tamaño, el -
cual muestra al finalizar la hoja, hacia donde
va y al principio de la siguiente hoja de donde
viene; dentro del símbolo se anotara la letra
"A" para el primer conector y se continuará
con la secuencia de las letras del alfabetó .. .. .,

como sea necesar¡o. I r
Procesos relacionados. Es utilizado
señalar que un procedimiento proviene o es

continuación de otros. Es importante anotar,
dentro del símbolo el nombre del proceso
relacionado.

'tt.?



Declslón. lndica las opciones que se pueden

seguir en caso que sea necesar¡o tomar
caminos alternativos, o bien para indicar un
cuestionamiento.

>< Ilestrucclón de documentos. Representa la
eliminación de un documento cuando por
diversas causas ya no es necesaria su
part¡c¡pac¡ón en el orocedimiento.

TRANSITORIOS

Artfculo primero.- Este este Manual de Procedimientos Adm¡nistrativos entra en vigor apartir de

su aprobación, promulgación y publicación en la gaceta Municipal de San Jose Del Rincon México.

Arüculo segundo.- Este Manual de Procedimientos Administrativos estará vigente hasta en tanto

no exista modificación o reposición del mismo.

L En C José ruan Posadas Campos
Tesorero Mun¡c¡pal

C.P. Gabrlela González Sandoval
Subtesorero

L en C. Yobeny Ollvares Gómer
Coordinador de Contabilidad

L.T. Gulllermo Fellpe López Rlos
Departamento de lngresos

lng. Enrique Gómer Macedo
Departamento de catastro

L en C. D¡ana Martfnez Gómez
Departamento de Egresos

Uc. Marfa del Rosarlo Salazar Reyes

Responsable de Normatividad

L én C. Jehú Adolfo Garcla Alfaro
Responsable de Presupuesto

[. en C. A¡e¡andro Crur crur
Responsable de Nom¡na

L en C" D¡ana Sandoval Esquivel
Caja General

Responsables de su revisión:

L en C. JOSE JUAN POSADAS CAMPOS

Tesorero Munlclpal.
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r.-pR¡s¡rrnc¡ón

En el Municipio no se cuenta con instrumentos que originen las acciones y actividades de

los Servidores Públicos, considerando que los manuales de organización y procedimientos

son básicos para el óptimo funcionamiento de la estructura administrativa y del mejor
aprovechamiento de los recursos disponibles; por lo que se trata reglamentar los

procedimientos, sobre todos los que conllevan en dar atención al público, a fin de contar
con una administración eficiente y eficaz en la prestación de servicios.

La presente administración Municipal pretende hacer los esfuerzos necesarios para

formular en el corto plazo manuales de organización, que permiten definir funciones y

responsabilidades de acuerdo a los niveles y áreas de competencia a fin de dar

congruencia a las tareas administrativas, evitando la duplicidad de las funciones. Las

acciones de coordinación entre las unidades administrativas gubernamentales, es un

aspecto de gran ¡mportancia, para facilitar la ejecución de los programas municipales en

alcance de las metas establecidas dentro del plan de desarrollo municipal y de los

objetivos de largo plazo en el ámbito Municipal.

Ahora bien, el plan de desarrollo municipal 2079-2027, en materia de administración de

los procesos de gestión pública y servicios públicos, contempla en el apartado cimientos
para la seguridad integral, la modernización de mecanismos para que la administración

municipal responda con eficacia, eficiencia y congruencia a las exigencias de la sociedad.

En cumplimiento a lo anterior, la Tesorería Municipal de San José del Rincón desarrollara

acciones para consolidar la modernización y mejoramiento de la función Hacendaria

Municipal, impulsa acciones para optimizar las funciones de la administración a través de

la simplificación de sistemas y procedimiento adm¡n¡strativos y mejorar la atención

ciudadana.

En ese sentido, la Tesorería Municipal presenta el Manual de Organización, con la
finalidad de distribuir las responsabil¡dades que deben atender las Unidades

Administrativas que la integran; y con ello guiar el desempeño de los servidores públicos

en un marco de orden en la relación de las actividades cot¡dianas.

El manual se integra por nueve apartados, que señalan la base legal que norma la
actuación de la Tesorería; el objeto y las atribuciones que t¡ene al interior de la

Administración Pública Del Municipio; el objetivo general que le da razón de ser a las

»=ffi@"
act¡v¡dades que se realizan; la estructura orgánica y el organigrama que representa
jerárquicamente la forma en que está integrada y organizada la Unidad Adm¡nistrativa; el

objeto y funciones de cada área que forman parte de la Tesorería; el directorio y el

apartado de validación por parte de la tesorería y de las autoridades municipales de San

José del Rincón Estado de México.
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II..ANTECEDENTES DEI MUNICIP¡O

San José del Rincón, se const¡tuye como Municipio del Estado de México a partir de 1" de

enero de 2002, bajo el decreto número 37 y 38 del Gobierno del Estado de México,

fechado el 2 de octubre de 2001.

Ubicación: El terr¡tor¡o de San José del Rincón se encuentra al norte del Estado de Méxicq

en los lím¡tes del Estado de Michoacán. Sus coordenadas extremas son: máximas 19'

47'27" latitud norte y 100'16'26" longitud oeste; mínimas,19"28'58" la latitud norte y

99' 52' 0L" longitud oeste.

El Municipio t¡ene el nombre de San José del Rincón, y solo podrá ser modificado por

acuerdo unánime del Ayuntamiento y con la aprobación de la Legislatura del Estado.

o Elementos naturales propios: cerrados y/o montaña; arboles de coníferas;

manantiales de agua que fluye; mariposa monarca. Todo dentro de una silueta de

escudo de armas.

. lconos prehispánicos que se deben de usar en los Municipios del Estado de

México.

o Secuencia: por encima del cerro y/o montaña que es la base del topónimo, se

erigen los árboles que son representados en un tronco de tres ramas y, en una de

ellas, dos frutos o semillas; al centro del cerro o montaña está representado por un

manantial, cuyo grifo de cinco brazos expresa que el agua fluye o corre; la

mariposa monarca, que aparecen en un lugar; preponderante, tiene una

inclinación que representa su vuelo de migración en la zona; su ubicación hacia el

lado derecho es debida a su partencia al Estado de México.

o Colores: cerró y/o montaña, verde esmeralda; bosque, verde esmeralda; bosque,

verde hoja; agua, blanco: mariposa, anaranjado.

El Escudo del Municipio será utilizado exclusivamente por las lnstituciones Públicas

Municipales. Todas están deberán exhibir el escudo; su uso por otras instituc¡ones o

personas requería autorización expresa del Ayuntamiento.

El Gentilicio Monteros se utiliza para denominar a los vecinos del municipio, en virtud de

que históricamente, en los municipios vecinos, se hace alusión a los pobladores o

personas de esta zona como "Los Montes".

"@ »=ffi
20 I 9-202 I

El Municipio está integrado por una cabecera municipal que es San José del Rincón

Centro, Delegaciones, Subdelegaciones, Barrios, Rancherías y Colonias; la extensión de su

territor¡o es de aproximadamente 494,917 kilómetros cuadrados, comprende dentro de

los límites y con las colindancias que se le reconocen actualmente: al norte del Municipio

de Tlalpujahua Estado de Michoacán y el Municipio de El Oro; al sur los Municipios de Villa

V¡ctoria y Villa de Allende; al este, el Municipio el San Felipe del Progreso, y al oeste con el

Municipio de Angangueo Estado de Michoacán.

El Municipio se constituye pot 124 comunidades legamente reconocidas y se tiene por

incorporar por cabildo 5 comunidades más para dar un total de 29 localidades.

En la actualidad, La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, señala la estructura

básica del Municipio; en la que se enmarca el funcionamiento de la TesorerÍa Municipal

teniendo como sustento jurídico en los artículos 115 fracciones ll y lV de la Constitución

Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y el 125 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado

Libre y Soberano de México.
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u.- DATos xstóRlcos DE tAs FINANZAS DEL MuNlctpto

Los ingresos del Gobierno Municipal, como es el caso de la gran mayoría de los Municipios

del Estado de México, provienen gran medida de los recursos proven¡entes del sistema

nacional de coordinación fiscal, lo que se aprecia que la dependencia es evidente; más aún

porque las condiciones socioeconómicas del Munic¡pio no perm¡ten tener un esquema

directo de auto funcionamiento y alcanzar una independencia económica.

La composición porcentual del presupuesto de ingresos del Municipio presento en el año

2019, el 80.96% de recursos provenientes del sistema de coordinación fiscaf subiendo

hasta ef 93.02% en el 2004; sin embargo ya para el 2005 bajo al 86.94; y el 76.59% para el

2006, y los ingresos directos del Municipio, en esos años, son realmente poco

significativos y con mínimas variaciones, la proporción ha sido menor a un punto

porcentual, por lo que las acciones para elevar los ingresos propios deberán ser

cuidadosamente instrumentadas, esperando a que se tengan resultados favorables en un

mediano plazo.

Es objetivo ¡mportante para la administración 2079-2027, elevar la cantidad de los

recursos, mediante una adecuada recaudación de los impuestos, derechos,

aprovechamientos y aportaciónes de mejoras, que el marco jurídico atribuye a los

Ayuntamientos, llevando a cabo acciones conducentes como campañas de promoción, a

través de diversos instrumentos incluyendo a las autoridades auxiliares, convenciendo y

estimulando la responsabilidad del pago de los impuestos, que aplicaran par beneficio de

las comunidades y sus hab¡tantes.

De acuerdo a la Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México, los Municipios
pueden percibir ingresos por conceptos de:

lmpuestos, Derechos, Aportac¡ones de mejoras, Aprovechamientos, Productos,

Aprovechamientos, lngresos derivados del sector auxiliar, Accesorios, lngresos

Municipales derivados de los Sistemas Nacional de Coordinación Fiscal y Estatal de

Coordinación Hacendaria, e lngresos Derivados de Financiamientos.

Esto conceptos componen el total de los ingresos de la Administración Pública Municipal,

mismos que se registran y operan en la Tesorería Municipal, que es el órgano encargado

de administrar las Finanzas Públicas Municipales.
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Los grandes conceptos en que se dividen los egresos del Municipio de San José del Rincón

presentan el siguiente comportam¡ento:

Gasto operativo, que es el que se destina al pago de las remuneraciones del personal, al

pago de los materiales y suministros, así como de los servicios para el buen

funcionamiento de la Administración Pública.
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IV..BASE IEGAt

Constitución PolÍtica de los Estados Un¡dos Mexicanos.

Constituc¡ón Política del Estado Libre y Soberano de México.

Ley orgánica Municipal del Estado de México.

Ley de lngresos de la Federación.

Ley de ingresos de los Municipios del Estado de México.

Ley del lmpuesto al ValorAgregado.

Ley del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

Presupuesto de egresos del estado de México, para el año fiscal correspondiente.

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

Código Fiscal de la Federación.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Código Financiero del Estado de México Y Municipios.

Código de Comercio.

Manual Catastral del Estado de México.

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Ley de planeación del Estado de México y Municipios.

Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de

México y Municipios.

Manual tJnico de Contabilidad Gubernamental del Estado de México.

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.

Reglamento de la Ley del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Bando Municipal del Municipio de San José del Rincón, México.

@ Mffi
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v.-M§tÓN

Administrar la Hacienda Pública Municipal a través de procesos, gestiones y acciones

coordinadas proporcionando servicios de calidad y calidez al usuario, para contribuir a la

creación de una conciencia de participación ciudadana en el avance del Municipio.

vr.-vrsrÓN

Ser un área eficiente y eficaz en la programación y estrategias de recaudación y aplicación

de los recursos públicos municipales; con tota¡ transparencia, honradez, honestidad y

legalidad en las tareas de su competencia; que incidan en el desarrollo sostenido del

Municipio, contribuyendo en la generación de confianza del ciudadano.

VII.. OBJETIVO GENERAL

Programar y Coordinar las actividades relacionadas con la recaudación, la contabil¡dad, la

contratación y administración de la deuda pública, los gastos de las dependencias y

unidades administrativas que integran la adm¡n¡strac¡ón Pública Municipal; así como, el

manejo y resguardo de los fondos y valores, y en general el patrimonio municipal a su

cargo; cuya aplicación será para atender las necesidades municipales con apego al

presupuesto de egresos aprobado por el ayuntamiento para el ejercicio fiscal anual que

corresponda.
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VIII.. ESTRUCTURA ORGANrcA

M12+100100

M12¿t-100100

M12¡t-100100

M124-100119

M124-100115

M124-100115

M124-100115

M124-100118

M124-100116

M124-t00100

M124-t00116

M124-100117

M12¡l-t00100

TESORERO MUNICIPAL

SECRETAR]A DE TESORERIA

SUBTESORERO MUNIC]PAL

COORDINACION DE CONTABILIDAD

DEPARTAMENTO DE !NGRESOS

CAIA GENERAT

NOTIFICADORES

DEPARTAMENTO DE CATASTRO

DEPARTAMENTO DE EGRESOS

RESPONSABLE DE NOMINA DE NOMINA

AUXILIAR DE CONTROT DE COMBUSTIBLE

RESPONSABLE DE PRESUPUESTO

RESPONSABLE DE NORMATIVIDAD

'@' tu
IX.- ORGANIGRAMA

RESPONSABLE DE

NORMATIVIDAD

NOTIFICADORES

COORDINADOR DE

CONTABILIDAD

DEPARTAMENTO
DE INGRESOS
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TITULO !V

Régimen Administrativo

CAPITULO SEGUNDO

De !a Tesorería Municipa!

Ley Orgánica Municipal del Estado de México:

Artículo 93.- La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los

ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntam¡ento.

Artículo 94.- El Tesorero Municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la Hacienda

Pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá

un ejemplar de dicha documentación al Ayuntam¡ento, al Órgano Superior de Fiscalización

del Estado de México y al archivo de la Tesorería.

Artículo 95.- Son atribuciones del Tesorero Municipal:

l. Adm¡nistrar la Hacienda Pública Municipal, de conformidad con las disposiciones legales

aplicables;

ll, Determ¡nar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los

térm¡nos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento

administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;

lll. lmponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las

disposiciones fi scales;

lV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e

¡nventarios;

V. Proporcionar oportunamente al Ayuntam¡ento todos los datos o informes gue sean

necesar¡os para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se

ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;

Vl. Presentar anualmente al ayuntam¡ento un informe de la s¡tuación contable-financiera

de la Tesorería Municipal;

vl B¡s. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos

Municipales la información F¡nanciera relativa a la solución o en su caso, el pago de los

l¡t¡gios laborales;

Dm'@' 8
Vll. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y

demás documentos requeridos;

V¡ll. Part¡c¡par en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le

correspondan en el ámbito de su competencia;

lX. Proponer al Ayuntamiento la cancelac¡ón de cuentas incobrables;

X. Custod¡ar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la Hacienda Municipal;

Xl. Proponer la política de ingresos de la Tesorería Municipal;

Xtl. lnterven¡r en la elaboración del programa financiero Municipal;

Xllt, Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contr¡buyentes;

XlV. M¡n¡strar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para

contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano

Superior de Fiscalización del Estado de México;

XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones c¡rcunstanciadas, de

conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental

en el ámbito Municipal;

XVl. Glosar oportunamente las cuentas del Ayuntam¡ento;

xvll. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y

forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;

XVlll. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del

Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior

de Fiscalización del Estado de México;

XlX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios,

acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencíal--\ t/''I l./
otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal Fe V J'
Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el ¡mporte &l] Á- 

'- 'fl 
,.

las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por l¡;- :" 
: 

i.

inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, const¡tuyendo los

créditos fi scales correspondientes;

XX. Dar cumplim¡ento a las Leyes, conven¡os de Coordinación Fiscal y demás que en

mater¡a Hacendar¡a celebre el Ayuntamiento con el Estado; I [. :1
XXt. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensudl__7
que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesar¡o, para que se formulen las

observaciones respectivas.

XXll. Las que les señalen las demás disposic¡ones legales y el Ayuntamiento.

[-:
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TITULO PRIMERO

DE tAS FUNCIONES

CAPITULO I

Del Tesorero Municipal

M124-100100

OBJETIVO: Dirigir, Coordinar, Recaudar, Administrar, Operar, Registrar y Glosar los

recursos que componen la Hacienda Pública Municipal con la finalidad de mantener

finanzas sanas y contar con la suficiencia económica para cumplir con las obligaciones,

funciones y atribuciones de la Adm¡n¡stración Pública Municipal; así como, de los planes y

programas anuales que se determinen.

FUNCIONES:

Administrar la Hacienda Pública Municipal de conformidad con las disposiciones

legales;

Elaborar, Proponer y Vigilar la ejecución del Programa Financ¡ero Municipal;

Diseñar, lmplementar y Evaluar las disposiciones de racionalidad, austeridad y

disciplina presupuestal;

lntegrar, Analizar, Proponer y Operar el Programa de Endeudamiento Mun¡cipal,

así como las Fuentes de Financiamiento para los proyectos de inversión;

Estudiar, Documentar, Preparar, Fundar, Motivar y Presentar las resoluciones que

por mandato de la Autoridad Superior Fiscal, Administrativa o Judicial así lo

requieran;

Coadyuvar con el representante legal del Mun¡cipio, en los ju¡cios de carácter

fiscal, administrativo y judicial cuando tenga injerencia la Tesorería Municipal;

Elaborar, inteBrar y someter a consideración del Presidente Mun¡cipal,

conjuntamente con la Dirección de Planeación, Programación, Evaluación y

Estadística, los proyectos de presupuesto de lngresos y Egresos del Municipio;

Recibir, Analizar, D¡ctam¡nar y, en su caso, autorizar y analizar conjuntamente con

la Dirección de Planeación, Programación, Evaluación y Estadística, la reasignación

de recursos presupuestar¡os a otros programas sociales prioritarios;

Diseñar, Elaborar, S¡stematizar, Actualizar y Resguardar los padrones de las y los

contr¡buyentes;

a
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o Requerir a las instanc¡as competentes la fiscalización en el ámbito Municipal; r----1 .r.-¡ Desarrollar, Definir y Emitir los lineam¡entos internos que deben observar\las 1rl -§
Dependencias Municipales con base en las políticas del ejercicio presupue§ql : :

2l)19-2o21

Formular, lnstrumentar, Ejecutar y Supervisar las medidas necesarias para

incrementar la Recaudación Fiscal, conforme al Programa General de Recaudación

de lngresos Tributarios y Recuperación de Créditos Fiscales;

Diseñar y Someter a consideración del Ayuntamiento las campañas operativas para

la regularización fiscal de las y los contr¡buyentes, mediante la concesión de

bonificaciones, subsidios y estímulos fiscales, así como la condonación del pago de

accesorios;

Formular, Presentar y Autor¡zar programas y acc¡ones tendientes a facilitar el

cumplimiento de las obligaciones fiscales de las y los contr¡buyentes omisos;

Diseñar, Proponer, lmplementar y Evaluar las estrategias necesarias para brindar

orientación técnica a las y los contr¡buyentes para el cumplimiento de sus

obligaciones fiscales;

Ordenar, instrumentar, Operar y Vigilar el procedimiento administrativo de

ejecución en términos de las disposiciones aplicables;

Emit¡r, Aplicar y Supervisar la ejecución de las sanciones que procedan por

infracciones a las disposiciones fiscales;

Proponer, Autorizar y Controlar las inversiones bancarias con base en los recursos

fi nancieros existentes;

lnstrumentar, lmplementar y Vigilar las acciones necesarias para el cumplimiento

efectivo de las garantías que se hayan otorgado para el cumplim¡ento de una

obligación fiscal;

Diseñar, Aprobar y Em¡tir las formas oficiales de manifestaciones, avisos,

declaraciones y demás documentos fiscales requeridos;

vigente; I

Definir, Operar y Vigilar el proceso de aprobación de las solicitudes de adquisición

y servicios que presenten las Dependencias Municipales;

Apoyar a las unidades administrativas para la elaboración e integración en materiá:,

financiera, del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal correspondiente; i ¿
Preparar, Actualizar y Sum¡n¡strar oportunamente a las dependencias del

central y desconcentrado, conjuntamente con la Dirección de Planeación,

Programación, Evaluación y Estadística, los datos o informes que sean necesarios

....§,
o:i¿1"
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para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipal, de acuerdo a la

normatividad aplicable;

Elaborar, Documentar, lntegrar y Emitir los oficios de asignación y autorización

presupuestal, previo análisis de las solicitudes entregadas por las unidades

administrativas;

Regular y, en su caso, Autor¡zar los pagos de contribuciones Estatales y Federales

conforme al cálculo y determinación que presente la unidad administrativa

competente responsable de originar la obligación;

lntegrar, Aprobar y Expedir los cheques y las transferencias electrónicas de pago

para cubrir las erogaciones que sean responsabilidad de la Administración Pública

Municipal;

Preparar, Elaborar, Revisar y Presentar coordinadamente los informes mensuales

de las unidades admiñistrativas y la Cuenta Pública a fin de que cumplan con lo

establecido en las disposiciones emitidas por el Órgano Superior de Fiscalización

del Estado de México;

lntegrary PresentarAnualmente al Ayuntam¡ento un informe de la situación de las

Finanzas Públicas;

Documentar, lntegrar, Proyectar y Proponer al Ayuntamiento la cancelación de

créditos fiscales, cuentas incobrables y cuentas incosteables;

Elaborar y presentar las declaraciones que correspondan con base en la

determinación de contribuciones a cargo del Municipio;

Formular, lnstrumentar, Verificar, Supervisar y Validar los Estados Financieros y

presupuestales de los lngresos, Egresos e lnventarios, de acuerdo con los Principios

de Contabilidad Gubernamental Generalmente Aceptados;

lnstrumentar, Organizar y Supervisar la elaboración de la glosa oportuna de las

cuentas de la Administración Pública Municipal;

lntegrar y Presentar, con las unidades ejecutoras del gasto, la contestación

oportuna de los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano

Super¡or de Fiscalización del Estado de México;

Elaborar y Expedir, previa verificación, copias certificadas de los documentos que

amparen el pago de un crédito Fiscal y en aquellos que conste el cumplimiento de

obligaciones fiscales y cuando se trate de documentación presentada ante el

Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México por acuerdo expreso del

Ayuntamiento;

@
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Diseñar, lnstrumentar, lmplementar, Operar y Supervisar las actividades del

Sistema lntegral de lnformación Catastral;

Planear, Supervisar y Controlar un Sistema para la Administración de recursos

humanos en el Ayuntam¡ento; y

Realizar todas aquellas act¡v¡dades que sean inherentes y aplicables al área de su

competencia y las demás que le sean encomendadas por ¡nstrucción del C.

Presidente Municipal.

CAPITULO II

De !a secretar¡a de Tesorería

M124-t00100

OBJETIVO: Planear, Organizar, d¡str¡buir y llevar el control en los asuntos encomendados a

la Tesorería Municipal que permitan eficientica el desempeño de sus atr¡buc¡ones.

FUNCIONES:

Atender y Desempeñar oportunamente todos aquellos asuntos y comisiones que le

sean turnados por el titular;

Organizar, Reg¡s$ar y Controlar la agenda, los compromisos, audiencias, acuerdos,

actividades y demás asuntos que tenga que realizar el titular de la Tesorería

Municipal;

Supervisar el registro, seguimiento y control de la correspondencia que ingresa a la

Tesorería Municipal, para conocimiento e instrucciones del titular de la

Municipal; i L4 o

Dar seguimiento en la entrega de correspondencia a las Unidades edministrtrtivas / -*.o'uol JE6ul¡¡¡lglllv g'¡ lq g¡lrlt6q gt 9vllE'Fvl19§ ^...'''''".'iY." 
..,¡q\

responsables de su atención y tram¡te; i :- ,." ,-' i
Analizar la documentación que requiera autorización o Vo. Bo. del titular dé la

Tesorería Municipal a fin de determinar la procedencia y legalidad de los misrg-os;.

Recibir, canalizar y dar seguimiento a las peticiones planteadas por la ¡:r :

que sean competencia de la Tesorería Municipal, así como de las

dependencias del Ayuntamiento;

Llevar un control de archivo de la documentación que se recibe y envía

diferentes áreas.



@
Recepción y realización de las llamadas telefónicas.

Realizar todas aquellas activ¡dades que sean inherentes y aplicables al área de su

competencia.

cAPrruto ilr

Del Subtesorero Municipa!

M124-100100

OBJETIVO: Vigilar y coordinar que las áreas de la Tesorería Municipal realicen sus

actividades de manera apropiada con apego a la normativ¡dad vigente, para con esto se

emita informac¡ón Admin¡strat¡va, contable y Financiera, y estas pueda ser presentada en

tiempo y forma a su Superior Jerárquico y demás áreas e instancias externas que así lo

requieran.

FUNCIONES:

Recibe la documentación debidamente validada y con el soporte correspondiente

para su revisión y posible pago.

Revisar la documentación correspond¡ente a gasto corr¡ente y obra pública,

presentados para su registro contable cumplan con los requis¡tos establecidos en

la legislación aplicable, debiendo ser analizados y codificados contablemente con

base en el Manual Único de Contab¡lidad Gubernamental para las Dependencias y

Municipios del Estado de México vigente.

Recepción, Trámite y Respuesta a solic¡tudes por parte de la Unidad de

Transparencia de la Presidencia Municipal o sus Jefaturas.

Revisión y presentación por tr¡mestre, de formatos de l¡neamientos por cada área

de la Tesorería Municipal.

Recepción, tramite y respuesta, por conducto de la Unidad de Transparencia de la

Presidencia Municipal, a oficios de requerimientos del lnst¡tuto de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos Personales.

Atención a temas relacionados con pagos, facturas, costos y evaluaciones

enfocados a la transparencia de la Tesorería Municipal.

Solicitar pliego de subs¡stentes a fin de informar al Tesorero Municipal.

o
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Supervisar que se cumplan las obligaciones fiscales y tributar¡as que correspondan

al Ayuntamiento.

Las que expresamente le encomienden las demás Leyes, Reglamentos y acuerdos

del Ayuntamiento o le instruya el Tesorero Municipal.

CAPITULO IV

Del Responsable de Nómina

M124-100100

OUETIVO: Elaborar la nómina quincenal para los servidores públicos del Ayuntamiento de

San José del Rincón perciban la remuneración correspondiente al desempeño de sus

servicios,

FUNCIONES:

. lntegrar, Actualizar Supervisar y Controlar el s¡stema de nómina med¡ante la apertura

y cierre de nómina quincenal;

. lntegrar y Organizar quincenalmente la nómina por dependencia, verificar que las

firmas de la nómina se encuentren completas para envió a la Tesorería Municipal, así

como controlar la cancelación de pagos en efectivo o de los pagos ordinarios que no

se cobren;

. lntegrar, Documentar y Generar

catálogos, saldos, resúmenes de

Pública Munic¡pal;

reportes de nóminas, recibos de pago, plantillas,

categorías de las nóminas de la Administración

. Capturar cada quince días las cuentas en la institución bancaria correspondieihte y

cambio de las mismas en el sistema bancario para que el personal cobre con tai¡eta

de débito;

. lntegrar, Revisar y Dispersar cada quincena la nómina electrónica de la

Administración Pública Municipal en la institución bancaria correspondiente;

o Elaborar e imprimir la nómina y pensión alimenticia del personal de la Administraii

Pública Municipal; I :
o Recibir, Revisar y Capturar todos los movimientos que se generan en cada

como son: altas, bajas, cambios, transferencias, demociones, promociones, pago

t¡empo extr ausenc¡as, todo lo relacionado con los pagos de SUTEYM y
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todos aquellos que se deriven de los créditos contratados por el personal con

inst¡tuciones públicas y/o privadas de la nómina de la Administración Pública

Municipal;

. Gest¡onar los pagos ante la Tesorería Municipal, de todos los créditos de las

diferentes instituc¡ones públicas y/o privadas con las que se tiene convenio, así como

conciliar las diferencias existentes entre el personal y las ¡nstituc¡ones acreedoras;

o Recibir, registrar y tram¡tar las solicitudes de finiquito para elaboración del mismo

(ordinario, laudo, jubilaciones, ayuda de gastos funerarios, etc.) y gestionar el trámite

en la Tesorería Municipal para el pago correspondiente;

. Atender, lnformar y Orientar al personal, acerca de las dudas que tengan sobre sus

percepciones y/o deducciones registradas en su comprobante de pago;

o Elaborar y expedir a solicitud del personal, ex Servidores Públicos y la Dirección

Jurídica, las constanc¡as de percepciones y deducciones, así como cop¡as simples y

certificadas de nómina;

o Gestionar ante el ISSEMYM, los movimientos de altas, bajas y cambios, así como

capturar en el sistema PRISMA; los créditos quincenalmente otorgados al personal

por el mismo ¡nstituto, así como generar la orden de pago y enviarla a la Tesorería

Municipal para que efectué el pago correspondiente;

o Organizar, sistematizar, imprimir y registrar constancias de sueldos, salarios,

conceptos asimilados, crédito al salario y subsidio para el empleo (incluyendo

ingresos por acciones), del personal obligado a presentar declaración de impuestos,

así como el que lo solicito por escr¡to en tiempo y forma, una vez entregada la

declaración informativa múltiple de sueldos y salarios del año ¡nmed¡ato anterior, en

el sistema de Administración Tributaria (SAT);

o Analizar, Revisar y Recibir los movimientos y documentación sopoñe de altas, bajas y

cambios entregados por las diferentes áreas admin¡strativas, así como mantener

actualizadas las plazas vacantes de las mismas;

o Organizar y realizar el pago al personal que cobra en efectivo por asuntos de: pensión

alimenticia, personal de nuevo ingreso y los cambios de modalidad de pago por

diversos mot¡vos; y

o Realizar todas aquellas act¡vidades que sean inherentes y aplicables al área de su

competenc¡a.

o Cumplir con la máxima diligencia las instrucciones que encom¡ende la dirección de

Tesorería y Administración.

'@-

CAPITULO V

Del Responsable de Normatividad

M124-100100

OBJETIVO: Recuperar los Créditos Fiscales a favor de la Hacienda Pública Municipal de

aquellos contribuyentes que no hayan pagado en tiempo y voluntariamente, aplicando

para ello la Legislación Fiscal Federal y Municipal vigente, mediante el cobro coactivo de

los mismos a través de la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución.

FUNCIONES:

Detectar y Registrar en forma oportuna las inconsistencias a las disposiciones

legales y normativas en el desarrollo de las notificaciones y aplicación del

Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo de Ejecución;

Documentar, lntegrar, Registrar, Actualizar y Resguardar el control de las

diligencias practicadas por el personal notificador-ejecutor, atender el origen de

los créditos;

lntegrar, Elaborar y dar seguimiento a las solicitudes de información dirigidas a

diferentes autoridades administrativas a fin de detectar bienes registrados a

nombre de los contr¡buyentes que presentan endeudamiento y son susceptibles

de embargarse para pagar el Crédito Fiscal a su favor;

Planear, Organizar Y Ejecutar las acciones debidas para dar atención a los

contribuyentes que presenten endeudamiento con el fin de facilitar.

cumplimiento de sus obligaciones omitidas a través del pago respecto dq los

diversos créditos en etapa de cobro coactivo; t8,

Documentar, lntegrar Y Resguardar los expedientes de los créditos que se generen

en conclusión del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo de Ejecución, conservando los
..;

expedientes hasta el term¡no establecido por la ley; I

asi como los pendientes de cobro y monto recaudado;

Planear, Organizar y Ejecutar las diligencias de requerimiento de pago y embargo y

ejercer el Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo de Ejecución a fin de recuperar los

Elaborar y Presentar reportes del seguimiento de los resultados obtenidos qr el . ; \..
ejercicio del cobro coactivo, determinándose los créditos susceptibles ¿e c&o, f.a -:.

pagados, impugnados, no localizados y asuntos concluidos por orden de autorilad, I ='<\-._- ,¿
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Créd¡tos Fiscales generados por la omisión del cumplimiento de la obligación fiscal

por conceptos de contribuciones Municipales, incluyendo las multas impuestas y

no pagadas en tiempo y forma, derivadas de los convenios de coordinación fiscal;

Determinar y Aplicar, conforme a las legislaciones vigentes, el ¡mporte de gastos

de ejecución por cada diligencia realizada dentro del Proced¡miento Administrat¡vo

de Ejecución;

Elaborar las notificaciones de documentos de gestión y mandamientos de

ejecución, requer¡m¡entos de pago, embargo y cualquier documento dentro del

Procedimiento de Ejecución para su envió a la secretaria del Ayuntam¡ento y el

área de Comunicación Social, a efecto de publicarlas por medio de edictos en la

Gaceta Munic¡paly, si es el caso, en periódicos de mayor circulación;

Coordinar, Controlar y Supervisar ¡nternamente las actividades de notificación,

ejecución y actos administrativos relacionados con el ejercicio de la facultad

económico coactiva a través de los documentos de gestión requisitados por el

personal de notificación y ejecución, solventando las irregularidades detectadas;

Solicitar el auxilio de la fuerza pública en el desarrollo de las diligencias dentro del

Procedimiento Administrativo de Ejecución que representen un peligro a la

integridad de los actores en dichas diligencias, salvaguardando el orden hasta su

conclusión;

Coordinar, Reg¡strar y Resguardar el inventario de bienes embargados, además de

coordinar el proceso de remate de los mismos una vez agotadas las garantías y

derechos de los contribuyentes;

Planear, Coordinar y Realizar la capacitación encaminada a la formación y

actualización de conocim¡entos Tecnico-Juridicos que permitan un desarrollo de la

función apegado a las normas tr¡butarias;

Dar seguimiento, en coordinación con la Dirección General de Recaudación de la

Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a la cartera de multas

federales no fiscales para su seguimiento y depuración;

Coordinarse con el Departamento de ingreso, a fin de determinar el padrón de

contr¡buyentes a requerir por omisiones o diferencias en contribuciones

Municipales;

Solic¡tar, Recibir, Registrar y Actualizar el avaluó de los bienes muebles e

inmuebles embargados con el fin de obtener la base de los remates de los mismos;

v
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Realizar todas aquellas activ¡dades que sean ¡nherentes y aplicables al área de su

competencia.

CAPITULO VI

De la Coordinación De Contab¡lidad

M124-L«!119

OBJETIVO: Reg¡strar Contable y Presupuestalmente los lngresos y Egresos públicos y las

operaciones financieras del Municipio para emitir información veraz y oportuna que

perm¡ta la toma de decisiones. Coordinar el seguimiento de los recursos asignados al

municipio a través de los diferentes programas, con base en la normatividad establecida
para cada uno de ellos. Así como, prever un control administrativo y un registro financiero

de los recursos asignados para cada uno de los programas de inversión concertados con la

federación y el estado, así como los recursos propios destinados a la obra pública.

FUNCIONES:

o Recopilar, Organizar y Consolidar la información financiera y presupuestal, así

como la documentación generada por las dependencias para integrar y presentar

los informes mensuales, financieros y la Cuenta Pública Anual, conforme a los

lineamientos establecidos por la entidad fiscalizadora y al Manual Único de

Contabilidad Gubernamental;

o Rev¡sar y Analizar que los mov¡m¡entos contables de los registros realizados en las

pólizas que se generen se hagan conforme a las disposiciones aplicables

establecidas en el Manual Único de Contab¡lidad Gubernamental y la Ley Genefi

de Contabilidad Gubernamental;

. Remitir al t¡tular de la Tesorería Municipal para su validación la documentaciónle

información financiera y presupuestal generada que ¡ntegra los informes

mensuales y la Cuenta Pública Anual que se presentan a la ent¡dad fiscalizadora;

o Coordinar con los enlaces administrativos de las áreas ejecutoras, la atendón
oportuna de los pliegos de observac¡ones y responsabilidad, así como los plie§i,I

de recomendaciones y seguimientos a la evaluación de programas Oe inver{ñ
que emitan las entidades Fiscalizadoras Federales, ¡rtrt.l., y fúunicipalss,

derivadas de la implementación de auditorías financieras y la revisión a los

informes mensuales y la Cuenta Pública Anual;

24

-§

,.

'r¡¿-
?,



n José del

Presentar al t¡tular de la Tesorería Municipal la propuesta de cancelación contable

de las cuentas incobrables, en términos de las disposiciones legales aplicables;

Resguardar y Custodiar las fianzas originales expedidas por ¡nstituc¡ones

financieras a favor del Mun¡c¡p¡o por concepto de anticipos otorgados o para

garantizar el cumplimiento en la contratación de la prestación de servicios, obra
pública y adquisición de bienes, así como las garantías por vicios ocultos;

Obtener, Resguardar y Custodiar el original de la información financiera y
presupuestal y los documentos originales que integran los informes mensuales y

de las Cuentas Públicas Anuales en términos de las disposiciones legales;

Verificar en los libros contables saldos pendientes para tramitar y elaborar las

constanc¡as de no adeudo sol¡c¡tadas por el personal del Ayuntam¡ento y rem¡tirlas

al titular de la Tesorería Municipal para su firma;

Elaborar y Presentar ante el S¡stema de Administración Tributaria la declaración

mensual de impuestos federales y demás obligaciones fiscales; y

Verificar que las propuestas presentadas por las Dependencias para el ejercicio

de los recursos con cargo a los diferentes programas se apeguen a la

normatividad establecida para cada uno de ellos;

Verificar que el ejercicio y comprobación de los recursos asignados a través de los

programas se realicepor las dependencias en t¡empo y forma;

Revisar que la documentación que se presente para trámite de cobro, cuente con

lo establec¡do en el artículo 29 y 29-A del Código Fiscal de Ia Federación y se

incluyan los datos admin¡strativos de la obra o acción autorizada;

Llevar a cabo el análisis de las propuestas de modificación presupuestal,

ampliación o cancelac¡ón de los recursos cuidando que dichos movimientos no

rebasen los montos asignados para cada uno de los programas y que a nivel de

obra no se realicen modificaciones que afecten los montos contratados y ejercidos

en el momento de realizarlas;

Med¡ante la conciliación mensual entre el Departamento de Egresos y la

Coordinación de contabilidad, se determinarán las diferencias en los montos

ejercidos, con la finalidad de que coincida la información de los reportes que

generan cada una de estas áreas para las diferentes instancias a las cuales se debe

reportar;

Enviar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los informes

mensuales debiendo cumplir con los requisitos señalados en la Ley Super¡or de

Fiscalización del Estado de México;

L[
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Obtener las firmas correspondientes: Presidente Municipal, Síndicos (as),

secretario (a) del Ayuntamiento, Tesorero (a) Municipal, Contralor (a) Municipal y

Director (a) de Obras Públicas o equivalente, para lo cual se concede un plazo de

por lo menos 5 días en térm¡nos del artículo 48 y 49 de la Ley de Fiscalización

Superior del Estado de México;

Verificar que cada uno (a) de los y las analistas contables de la coordinación de

contabilidad, deberán asegurarse de que los documentos fiscales y administrativos

sean codificados contablemente con base en el Manual Único de Contabilidad

Gubernamental para las Dependencias y Municipios del Estado de México, vigente.

Coordinarse con la Secretaría del Ayuntam¡ento para la baja de bienes muebles;

Realizar todas aquellas act¡vidades que sean inherentes y aplicables al área de su

competencia;

CAPITULO VII

Del Responsable de Presupuesto

M124-100117

OBJETTVO: Establecer mecanismos de coordinación con las unidades administrativas para

la integración del Presupuesto Anual de Egresos de la Administración Pública Municipal,

elaborando y difundiendo las normas y proced¡m¡entos para el ejercicio y control eficiente

del gasto.

FUNCIONES:

. lntegrar y presentar el proyecto y presupuesto definitivo anual de ,rr"rorr" ,l ,Ñ
Administración Pública Municipal para someterlo a consideración de . la ' : !.

Coordinación de Contabilidad y Departamento de Egresos;

o Planear, Organizar y Proporcionar las asesorías en materia financiera a las

unidades adminlstrat¡vas que integran la Administración Pública Municipal paqa la

elaboración de sus respectivos presupuestor; i i " =t 
i

o Elaborar y presentar el análisis del Presupuesto de Egresos para realk*o Elaborar y presentar el análisis del Presupuesto de Egresos para real'izl
proyecciones de cierre del ejercicio fiscal; I

. lnstrumentar e implementar las acciones necesarias para verificar que las unidadk
administrativas los lineamientos establecidos para el ejercicio del gasto;

a
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Recibir, lntegrar y Revisar presupuestalmente las solicitudes de adquisiciones,

ordenes de servicios y gastos a comprobar, para la validación del Departamento de

Egresos y autorización del Tesorero Municipal;

Administrar y Controlar las solicitudes de adquisición de bienes y solicitudes de

órdenes de servicio;

Recibir y Analizar las sol¡citudes de adecuación o traspasos internos y traspasos

externos presupuestales para autorización de la Coordinación de Contabilidad y

Departamento de Egresos y validación del titular de la Tesorería Municipal o b¡en,

para análisis y aprobación del Ayuntamiento según corresponda;

Analizar el avance financiero de los programas de gasto corriente de las unidades

administrativas e informar de los resultados al Departamento de Egresos para que

en su caso se propongan al Tesorero Municipal las medidas de control necesarias;

Coordinar con la Dirección de Planeación, Programación, Evaluación y Estadística

los proyectos y programas municipales, en materia del control y Programación

Presupuestal;

Codificar las facturas de los gastos efectuados por las Unidades Administrativas y

turnarla al Departamento de Egresos para realizar el pago correspondiente; y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su

competenc¡a

CAPITULO VI!I

Del Departamento de lngresos

M124-100115

OBJETIVO: Controlar, supervisar y reportar la cifra de ingresos recaudada en el municipio,

obtenidos por obligaciones hacendarias, ¡mpuestos, derechos, aprovechamientos y demás

lngresos Municipales.

FUNCIONES:

r Documentar, lntegrar, Elaborar y Presentar de manera anual el Proyecto de

Presupuesto de lngresos;

N;rrosédet
aü!1:##e#

20 I e,202 I@ @
Registrar y Reportar al Tesorero Municipal, cualquier irregularidad o anomalía en

las actividades del personal que maneja formasvaloradas, a fin de que se analicen

las medidas que sean procedentes;

D¡stribu¡r y Controlar las formas valoradas como son: recibos oficiales, formatos de

traslado de dominio, recibos del Departamento de Caja General, citator¡os

Municipales, actas c¡rcunstanciadas, formatos de embargo, rec¡bos prov¡s¡onales,

etc.;

Resguardar, Administrar y Organizar la documentación comprobatoria del ingreso

municipal;

lntegrar, S¡stematizar y Actualizar el registro contable de ingresos captados

diariamente por la Administración Pública Municipal y reportar los saldos al

Tesorero Municipal;

Rec¡b¡r, Registrar y Verificar los cortes de caja y copias de los recibos de las oficinas
que reciben ingresos, y corroborar que el total de recursos se deposite

correctamente;

Analizar y Verificar que las órdenes de pago estén ¡ngresadas a la cuenta contable

correcta;

Documentar, lntegrar, Elaborar y Resguardar diar¡amente la póliza de ingresos;

lntegrar, Elaborar y Presentar diariamente el reporte comparat¡vo de ingresos

contra el presupuesto y contra el ingreso del año anterior;

Recibir y Controlar la documentación soporte y su envío al Archivo de

Concentración;

Recibir, Ordenar, Clasificar, Contar, D¡stribuir y Archivar los recibos de pago de

todas las contr¡buc¡ones municipales que ingresan a través de las cajas

en las oficinas recaudadoras;
I

Administrar, Controlar y Registrar el suministro de formas valoradas hastalsg
designación a las áreas generadoras, previendo un inventar¡o suficiente de iái
m¡smas.

obligaciones fiscales y documentación presentada ante el Órgano Superior de

Fiscalización del Estado de México; y

Sistematizar y conciliar mensualmente las cifras de los ingresos con ,! ,, ,,,a",ii ,.

Coordinación de contabilidad; i i '" , ii 1'*

Controlar, lntegrar y Elaborar los informes mensuales, con apego a p fa..-"",
lineamientos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización; I I \-
Expedir cop¡as Certificadas de los documentos que corroboren el pago A. ü!- 
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Determinar, de acuerdo a los excedentes de liquidez, los importes que se deben

invert¡r, así como pactar las condiciones aceptables en las inversiones de valores

que se concretan con las ¡nst¡tuciones bancarias;

Diseñar, instrumental proponer y establecer controles para clasificar y registrar los

rendimientos financieros de las inversiones y solicitar la elaboración de los recibos

de ingresos correspondientes, así como informar a la Coordinación de Contabilidad

para su reg¡stro;

Documentar, ¡ntegrar, organizar y proporc¡onar a la Coord¡nac¡ón de Contabilidad

la información y/o documentac¡ón que se tenga disponible para contribu¡r a la

realización de las conciliaciones bancarias;

Documentar e informar según corresponda de los ingresos recibidos por recursos

federales, estatales ylo de cualquier otro or¡gen dist¡nto a contribuciones

Municipales;

Documentar y tram¡tar la apertura de cuentas y servicios bancarios; y

Realizar todas aquellas actividades que sean ¡nherentes y aplicables al área de su

competencia.

De los Notificadores

M12¿t-t00115

FUNCIONES:

Se encargan de diligenciar las notificaciones, requer¡mientos y demás actuaciones

que integren la recaudación o el procedimiento económ¡co coactivo.

Real¡zar todas aquellas actividades que sean ¡nherentes y aplicables al área de su

competencia.

CAPITULO tX

Del Departamento de Catastro

M124-100118

OBJETIVO: lntegrar y mantener actualizada la información de la propiedad inmobiliaria

contenida en la base de datos catastral, acatando las disposiciones legales contenidas en

a

a

'@' bm

la adecuada programación de aquellos servicios que requieran trabajo de campp¡. . 't,-.
Vigilar que los procedimientos adm¡nistrativos y técnicos de la actividad cataftial iir.,
se apeguen a la normatividad aplicable en la materia, en lo referente a cap{ga, I --.-

los códigos, reglamentos y manuales que regulan la función catastral en los municipios,

interactuando con las diversas dependencias Municipales, Estatales y Federales.

FUNCIONES:

Coordinar la atención y respuesta a las sol¡citudes presentadas por las personas

físicas o jurídicas colectivas debidamente representadas, así como autorizar los

documentos relacionados con el procedim¡ento catastral, en apego a las

disposiciones legales aplicables;

Organizar, dirigiryvigilarque el personal que proporcione la atención al público e

instituc¡ones que solicitan información de los servicios y productos catastrales sea

de calidad, expedita y oportuna, para dar cumplimiento con lo establecido en el

Cód¡go F¡nanciero del Estado de México y Municipios, su reglamento, el Manual

Catastral del Estado de México y demás ordenamientos legales;

Organizar la información en el padrón catastral de los bienes inmuebles propiedad

del municipio, conforme a los lineamientos establecidos en la materia;

Coordinar la ejecución de los trabajos de levantamientos topográficos catastrales y

verificación de linderos, tanto de oficio como a petición del propietario, o el

representante legalmente acreditado y vigilar que se realicen y cumplan con los

ordenamientos legales aplicables en la materia;

Superv¡sar que el otorgamiento de los servicios y productos catastrales solicitados,

cuenten con la orden de pago correspondiente y que la misma se elabore y

entregue conforme a la normatividad aplicable;

Valorar y autor¡zar las notificaciones catastrales, resultantes de la actualización.-) ,/
técnica y/o administrativa de los inmuebles, solicitadas por las y los prop¡etarios 

" f -".o
poseedores, o bien, derivado de los procedimientos establec¡dos por la autorld.iid _ -.- .1

catastral, conforme a los ordenamientos legales aplicables en materia catastral; 'i

Organizar, dirigir y supervisar el uso del sistema de control de gestión para el

despacho oportuno de los servicios y/o productos catastrales solic¡tados, y vigilar

procesamiento y edición cartográfica de la información derivada de la inscripción

de inmuebles, reg¡stro de altas, bajas, modificación de linderos, actualización del
padrón catastral derivado de subdivisiones, fusiones, lotificación, relotificación,

,t
I'I
iI
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conjuntos urbanos, afectaciones, actualizaciones derivadas de cambios técnicos y

administrativos, baja y reasignación de clave catastral, levantam¡entos

topográficos catastrales y verificación de linderos, para su validación y

actualización en la base de datos cartográfica;

Supervisar que la asignación de claves catastrales se realice en apego a los

lineamientos establecidos en materia catastral y la correcta identificación,

localización, inscripción, y actualización de los inmuebles al Sistema lntegral de

lnformación Catastral;

Verificar que la elaboración y actualización de la cartografía temática de acuerdo

con las especificaciones y disposiciones legales vigentes;

Vigilar y supervisar la correcta emisión de los documentos referentes a:

cert¡f¡cac¡ones de clave, de clave y valor catastral, planos manzaneros y

constancias de identificación catastral de los inmuebles registrados en el Sistema

lntegral de lnformación Catastral;

Definir y establecer las medidas de seguridad para proporcionar información

relacionada con la cartografía catastral y temát¡ca contenida en la base de datos

cartográfica y alfanumérica, a sol¡citud de las dependencias municipales, para el

desempeño de sus funciones;

Coordinar y superv¡sar la actualización de los límites territoriales, así como la
circunscripción administrativa municipal, la nomenclatura y toponimia en la

cartografía catastral, de acuerdo a las disposiciones legales vigentes;

Mantener actualizado el acervo geográfico municipal;

Proponer y establecer acuerdos con las dependencias federales, estatales y del
propio municipio para obtener información que perm¡ta eficiente la actividad e
investigación catastral;

Autorizar y vigilar la correcta aplicación de las tablas de valores un¡tarios de suelo y

construcc¡ones aprobadas por la Leg¡slatura del Estado de México para superv¡sar

que sean debidamente actualizadas e incorporadas en el Sistema lntegral de

lnformación Catastral, para la correspondiente actual¡zación del valor catastral de

los inmuebles;

Coordinar y vigilar que el desarrollo, integración, actualización, vinculación y

mantenimiento de los padrones gráfico y alfanumérico, se realice de manera
permanente a efecto de garantizar su confiabilidad y congruencia;

Solicitar en forma directa o por requerimiento a personas físicas o jurídicas

colectivas del sector público o privado, la información y documentación necesaria

33
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de los inmuebles para la debida investigación, actualización e incorporación al

padrón catastral;

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su

competencia.

CAP]TULO X

Del Departamento de Egresos

M12+100116

OBJETIVO: Coordinar y planear la integración, aplicación y d¡stribuc¡ón de los recursos

financieros del municipio, con base en el presupuesto autorizado a cada dependencia,

controlando su adecuado ejercicio y estableciendo las medidas necesarias para la

operación de los programas de inversión y gasto corr¡ente; así como para el pago de las

obligaciones contraídas con proveedores de bienes y servicios.

FUNCIONES:

Supervisar la integración del Presupuesto Anual de Egresos del Municipio para

someterlo a consideración del titular de la Tesorería Municipal;

Coordinar y realizar asesorías a las dependencias municipales para la elaboración

del presupuesto de Egresos, así como establecer normas y procedimientos para el

ejercicio del presupuesto de inversión y gasto público, de acuerdo a la

normatividad correspondiente;

Elaborar y proponer el Programa de Endeudamiento Mun¡cipal y las posi{es
alternativas de financ¡amiento para hacer frente a sus obligaciones; I [r/ -.t'ol.-. v '
Recibir y analizar las propuestas de modificaciones al Presupuesto de Egresos; ' ':1 - .- ': .ja

a Coordinar las cert¡f¡cac¡ones financieras a las que este obligada la administración

municipal;

deberánobservarlasdependenciasparaelejercicioycontroldelgastocorrient{E-..
deinversión,parasuvalidación;--.---.-.lBl,
Recibir, integrar, analizar y validar la suficiencia presupuestal de las solicitud., L--J 

\

;il:f'j proponer at titutar de ta Tesorería Municipat, tos tineam¡entos Qpg ; -.'1 
'I

r{eharán nh<cru¡r lr< ¡lcnon¡lonri.( ñaa ol oiar¡i¡ia w.^ñtr^l ,{al m(+^.^rrio^ti: 
- 
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adquisición, ordenes de servicio y gastos a comprobar que presentan las unidades

administrativas y someterlo a autorización del titular de la Tesorería Municipal;
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Elaborar y emit¡r oficios de asignación, modificación y aprobación presupuestal, así

como la liberación de recursos;

Revisar, analizar y determ¡nar el flujo de efectivo para programar y efectuar los

pagos con cargo al presupuesto de egresos del ayuntamiento;

Recibir, revisar y presentar al titular de la Tesorería Municipal, para su

autorización, los informes de avance físico y financiero que deberán remitirse a las

diversas instancias federales y estatales derivados del ejercicio de los programas

concertados;

Recibir, analizar y evaluar las propuestas de inversión presentadas por las unidades

administrativas y someterlo a validación del titular de la Tesorería Municipal;

Generar y proponer al titular de la Tesorería Municipal alternativas para llevar a

cabo inversiones ante ¡nstituciones financieras y de crédito e informar sobre los

rendimientos obtenidos;

Coadyuvar con el titular de la Tesorería Municipal para establecer relaciones con

instituciones financieras y de crédito;

Llevar el control y registro de las bitácoras de combustible, y

Realizar todas aquellas actividades que sean inherentes y aplicables al área de su

competencia.

TRANSITORlOS

Artículo pr¡mero. - Este Manual de Organización de la Tesorería Municipal entra en vigor al

día slgu¡ente de su aprobación, promulgación y publicación en la gaceta Municipal de San José

Del Rincón México.

Artículo segundo. - Este Manual de Organización de la Tesorería Municipal estará vigente

hasta en tanto no exista modificación o reposición del mismo.

a
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l. CONTABILIDAD: Técn¡ca que se encarga de representar, medir y evaluar el

patrimon¡o del Municipio, tanto cual¡tativa como cuantitativamente y su evolución

en el t¡empo; asícomo el cálculo de los resultados obten¡dos en cada ejercicio.

ll. CUENTA PUBLICA: Conjunto de documentos que contienen los estados contablet
fi nancieros, patrimoniales, presupuestales, programáticos.

ll¡. DEPENDENCIAS: Aquellas que ¡ntegran la Administración Pública Municipal.

lV. ENTIDADES: Los organismos públicos descentralizados o desconcentrados

municipales, las empresas de participación municipal mayoritaria y los fideicomisos

públicos, en los que el fideicomitente sea el Municipio.

V. ESTADOS FINANCIEROS: Son los documentos que proporcionan informes

periódicos a fechas determinadas, sobre el estado o desarrollo de la

administración.

Vl. ESTRUCTURA ORGANTCA: Es la organización formal en la que se establecen los

niveles jerárquicos y se especifica la división de funciones, la interrelación y

coordinación que deben existir entre las diferentes unidades organizacionales, a

efecto de lograr el cumplimiento de los objetivos, es igualmente un marco

admin¡strat¡vo de referencia para determinar los niveles de toma de decisiones.

Vll. PARTICIPACIONES: Son los ingresos federales y los incentivos que se entregan a las

ent¡dades federativas y municipios, se hace a través de los fondos s¡guientes:

Fondo General de Participaciones, Fondo de Fomento Municipal lmpuesto Especial

sobre Producción y Servicios, Fondo de Fiscalización, Fondo de Compensación,

Fondo de Extracc¡ón de Hidrocarburos, Fondo de Compensación del lmpuesto-.--*\ 
-..,r,

sobre Automóv¡les Nuevos. , I ln ,1,
Vlll. PUESTO: Es la unidad impersonal de trabajo integrada por un conjuhto V -::

homogéneodetareas, responsabilidadesy requisitos para el cumplimiento de uná'- 4r'

o varias funciones y el logro de los objetivos de una o varias unidades

lX. PRESUPUESTO: Es el cálculo anticipado de los ingresos y gastos del municipio 
1,,

durante un periodo, por lo general en forma anual. | ?: ¡, 'duranteunperiodo,porlogeneral enformaanual. l;: i,,r_
X. UNIDAD ADMINISTMTIVA: Las D¡recc¡ones, Subdirecc¡ones, Jefaturas lde i \.-l'

Departamento y demás áreas que integran a una Dependencia o Entidad, \ /

Xl. SCG: Sistema

l'li
t
!
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L En C José Juan Peadas Campos

Tesorero Mun¡cipal

C.P. Gabrlela Gonzále¡ Sandoval

Subtesorero

L en C. Yobany Ollvares Gómez

Coordinador de Contabilidad

L.T. Guillermo Fellpe López Rlos

Departamento de lngresos

lnt, Enrique Gómez Macedo

Departamento de catastro

L en C. D¡ana Martfnez Gómez

Departamento de Egresos

lJc. Marla dd Rosarlo Salazar Reyes

Responsable de Normatividad

L en C. Jehú Adolfo Garcla Alfaro

Responsable de Presupuesto

L. en c. Alelandro Cruz Cruz

Responsable de Nomina

L en C. D¡ana Sandoval Esqulvel

Caja General

Responsables de su revisión:

L en C. JOSE JUAN POSADAS CAMPOS

Tesorero Munlclpal.
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"2020. Año de Louro Méndez de Cuenco; emblemo de la mujer Mexiquense".

I..PRESENTACIóN

El presente Código de Ética y Conducta de la Administración Pública Municipal, representa

el conjunto de valores y princ¡pios, reglas generales de conducta y proh¡bic¡ones ét¡cas

para lograr un cambio en la actitud del Servidor Público, que se traduzca en una mayor

disposición y vocación de servicio, exhortándolo a respetar las normas legales, para

conducir su actuación en un sentido recto, reconociendo como primera obl¡gac¡ón,

realizar su trabajo con amabilidad, sent¡do de justicia, equidad y transparencia,

procurando siempre enaltecer y honrar con todos sus actos y en todo momento a la

institución en la que presta sus servicios, mostrando una act¡tud profesional con Bratitud,
probidad, responsabilidad y eficiencia, consciente de que su desempeño dispone de los

recursos, ¡nstrumentos y la formación ¡nstitucional para servir a la sociedad.

La transformación que San José del Rincon requiere responsabilidad de todas y todos, y

desde el Gobierno Municipal debemos ser los primeros en poner el ejemplo. El Serv¡dor

Público debe conducirse bajo estr¡ctos principios de honestidad, responsabilidad,

austeridad, eficiencia, respeto y toleranc¡a.

Así mismo, esta Admin¡stración Municipal comprende que para conducir adecuadamente

el actuar de los Servidores Públicos a través de los aludidos ejes, debe atender al derecho

de la ciudadanía a recibir una atención ef¡c¡ente y de calidad por parte de las entidades

públicas, que permita la congruencia entre los objetivos del gobierno Municipal y la

satisfacción de las necesidades ciudadanas, en un esfuerzo continuo a fin de alcanzar y

mantener el bienestar social.

§,,, r\;r2,ir2ir!i 7r2 r2¿98
Emaii pn s¿rE§6ehña@AQr¿l com

"2020. Año de Louro Méndez de Cuenco; emblemo de lo mujer Mexiquense".

¡r.-MARCO JURíDTCO

Constituc¡ón PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos.

Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de México.

Ley Orgánica Munic¡pal del Estado de México.

Ley de lngresos de la Federación.

Ley de lngresos de los Municipios del Estado de México.

Ley del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Ley del lmpuesto Sobre la Renta.

Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

Presupuesto de Egresos del Estado de México, para el año fiscal correspondiente.

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

Código Fiscal de la Federación.

Código de Procedimientos Admin¡strativos del Estado de México.

Código Financiero del Estado de México Y Municipios.

Código de Comercio.

Manual Catastral del Estado de México.

Código de Proced¡m¡entos Administrativos del Estado de México.

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.

Ley de Responsabilidades Admin¡strat¡vas de los Servidores Públicos del Estado de

México y Municipios.

Manual Único de Contabilidad Gubernamental del Estado de México.

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.

Reglamento de la Ley del lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios.

Bando Municipal del Municipio de San José del Rincón, México. 
'

Manual de Organización de la Administración Pública Municipal de San José del

Rincón, México 2OL9-2O21

Manual de Procedimientos Adm¡n¡strativos de la Administración Pública Municipal

de San José del Rincón, México 2019-2021

) Manual de Organización de la Tesorería Municipal de San José del Rincón, Mé{cg
2OLs-202r I'

) Manual de Proced¡m¡entos de la Tesorería Municipal de San José del Rincbn,

Méx¡co 2019-2021

de la Tesorería Municipal de San José del Rincón, México
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rfrulo r

DISPOSICIONES GENERATES

Artículo 1.- El presente Código es de orden público y de observancia obl¡gatoria para los

Servidores Públicos de La Tesorería Municipal de San José del Rincón, México, en el

ejercicio de sus funciones. Y tiene por objeto promover los valores para fortalecer la

integridad, así como or¡entar la actuación de las y los Servidores Públicos en las

dependencias y entidades, a través del conjunto de principios y valores inherentes al

Servicio Público.

Artfculo 2.- Para efectos del presente código de ética y conducta, se entenderá por:

Servidor Público para efectos del presente Código a quienes ocupen los cargos de

Tesorero, Coordinadores, Jefes de Departamento y toda persona que desempeñe

un empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Mun¡c¡pal y dentro del

Area de Tesorería Municipal, de igual manera a todas aquellas personas que

manejen o apliquen recursos económicos municipales.

Valores y principios: al conjunto de atributos o cualidades mínimas que deberán

adoptar los Servidores Públicos Municipales.

Conducta ética: al comportamiento moral y humano de los servidores públicos

dentro de alguna ¡nst¡tución de la Administración Pública Municipal.

Comité: al conjunto de servidores públicos de las dependencias y entidades

responsables de la promoción de la política de ét¡ca e integridad.

Servicio Público: Es el conjunto de prestaciones reservadas en cada Municipio a la

órbita de las administraciones públicas y que tienen como finalidad ayudar a lal
personas que lo necesiten.

TÍTULO tI

l:
Artlcuto 3.- Los Servidores Públicos en el desarrollo de sus funciones y acciones cotidianai'
deberán atender y ceñirse a los princip¡os y valores que se encuentran previstos en dl

presente código de Ét¡ca y conducta.
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il.-v§rÓN

Ser un Municipio con bienestar social y prosperidad compartida, ser un Municipio

confiable, con visible liderazgo y proyección en el Estado de México que, por elevar la

calidad de vida y promover el desarrollo integral del Municipio, genera identidad propia y

orgullo de pertenencia entre sus habitantes.

tv.-MErÓN

Conformar una Administración Municipal organizada y equipada, que preste de manera

austera, eficaz y honesta los Servicios Públicos que la sociedad demanda, promoviendo la

participac¡ón ciudadana, la transparencia y la igualdad. Así como, ofrecer un Gobierno

Municipal que sea incluyente y con responsabilidad social y derivado de ello que sus

programas, servicios y acciones, promuevan el desarrollo integral de sus habitantes.

v.-oErETtvo

El presente Código de Ética y conducta, t¡ene por objeto establecer las normas que debe

observar y las acciones que debe realizar todo Servidor Público que preste serv¡cios en la

Tesorería Municipal de San José del Rincón, bajo cualguier modalidad de vínculo laboral.

Aquella actitud consistente en satisfacer de una manera regular, continúa y uniforme,

necesidades públicas de carácter esencial o fundamental, a través del ejercicio de sus

atribuciones

vt.- AtcAtrcE

El presente Código de Ética es la guía de conducta de todos los trabajadores de la

Tesorería Municipal de San José del Rincón, México, en el desempeño de sus funciones,

que sea su nivel jerárquico o la denominación del puesto que ocupe.
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Artlculo 4.- A efecto de actuar conforme al eje de Cercanía adoptado por la

Administración Municipal 2OL9-2O21, los Servidores Públ¡cos de la Tesorería Municipal

estarán sujetos a conducirse bajo los valores s¡guientes:

AMABILIDAD: El Servidor Público Municipal de la Tesorería Municipal deberá

actuar de manera cortes, complaciente y afectuoso hacia los demás.

vocAOÓN DE sERvlclo. El Serv¡dor Público Municipal de la Tesorería Municipal

debe enfocar su inclinación natural o adquirida, desempeñando sus servicios en

forma diligente y responsable involucrándose en su trabajo para hacer mejor las

cosas, para ser más product¡vo y contribuir al óptimo desarrollo de las tareas del

gobierno, en beneficio de la sociedad.

ESPfR[u DE SERVICIO: El Servidor Público de la Tesorería Municipal debe dar a las

personas un trato cortés, cordial, tolerante y de calidad.

SENSIBIIIDAD: El Servidor Público de la Tesorería Municipal debe conducirse con

una actitud sens¡ble y con un trato justo y humano, de respeto y apoyo hacia los

Servidores Públicos con quienes interactúa.

LTDERAZGO. El Servidor Público de la Tesorería Mun¡c¡pal debe ser promotor de

valores, principios y conductas, hacia una cultura ética y de calidad en el servicio

público, al aplicar en el desempeño de su cargo público este Código de Ética y

Conducta.

GENEROSIDAD. El Servidor Público de la Tesorería Municipal debe conducirse con

una act¡tud sens¡ble, solidaria, de respeto y apoyo hacia la sociedad, sobre todo,

en forma especial, hacia las personas o grupos sociales, como las mujeres, los

adultos en plenitud, los niños, las personas con capacidades diferentes, los

miembros de nuestras etnias y población vulnerable.

GENEROSIDAD SOCIAI: El Servidor Público debe conducirse con una actitud

solidaria, de respeto y apoyo a la comunidad, y con espec¡al atención hacia las

personas o grupos sociales más vulnerables, como los adultos mayores, la niñez,

las personas con capacidades especiales, los integrantes de etn¡as y los que menos

tienen.

RESPETO A ¡.A EqUIDAD DE GÉNERO. El Servidor Público de la Tesorería Municipal

debe fomentar la participación en igualdad de circunstanc¡as entre hombres y

mujeres, en las actividades ¡nst¡tuc¡onales, polÍticas, laborales y sociales, con la

finalidad de combatir costumbres y práct¡cas d¡scriminator¡as entre los géneros.
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IMPARCIALIDAD. El Servidor Público de la Tesorería Municipal debe ejercer sus

funciones de manera objetiva y sin prejuicios, proporcionando un trato equitat¡vo

a las personas con quien interactúe, sin que ex¡stan d¡stinciones, preferencias

personales, económicas, afectivas, políticas, ideológicas y culturales y demás

factores que generen influencia, ventajas o privilegios indebidos, manteniéndose

siempre ajeno a todo interés particular.

JUSTICIA: El Servidor Público de la Tesorería Municipal debe conducirse

invar¡ablemente con apego a las normas jurídicas inherentes a la función que

desempeña. Respetar el estado de derecho es una responsabilidad que, más que

nadie, debe asumir y cumplir el Servidor Público.

EQUIOAD: El Servidor Público de la Tesorería Municipal debe prestar los servicios
que se le han encomendado a todos los miembros de la sociedad que tengan

derecho a recibirlos, sin importar su sexo, edad, raza, credo, religión o preferencia

política. No debe perm¡t¡r que influyan en su actuación, circunstancias ajenas que

propicien el incumplimiento de la responsabilidad que tiene para brindar a quien le

corresponde los servicios públicos a su cargo.

TRANSPARENCIA: El Servidor Público de la Tesorería Municipal debe permitir y
garantizar el acceso a la información gubernamental, s¡n más límite que el que

imponga el interés público y los derechos de privacidad de los particulares

establecidos por la ley.

HONESTIDAD. El Servidor Público de la Tesorería Municipal debe conducirse en

todo momento con integridad, probidad y veracidad, fomentando en la sociedad

una cultura de confianza actuando con diligencia, honor, just¡c¡a y transparenc¡a de

acuerdo a los propósitos de la institución, rechazando en todo momento la

aceptación u obtenc¡ón de cualquier beneficio, privilegio o compensació( o

ventaja personal o a favor de terceros, que pudieran poner en duda su integridaá é
disposición para el cumplimiento de sus deberes propios de su cargo, empleo o

comisión.

RESPONSABITIDAD: El Servidor Público de la Tesorería Municipal es responsable :;

de las acciones y las omisiones relativas al ejercicio de su función, debiendo actuár '' . ?
- r^,4- ^--^..--,-,_ L¡ itcon un claro concepto del deber, para el cumplimiento del fin encomendado. ff i

deber de todo servidor público responder sobre la forma en que cumple con sfu ._.)
obligaciones.

desempeñar las funciones propias de su cargo, en forma

moral, profesionalismo,
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responsabilidad, puntual y oportuna, para dignificar la función pública y mejorar la

calidad de los servicios sujetándose a las condiciones de tiempo, forma y lugar que

determinen las normas correspondientes y de acuerdo a lo s¡guiente:

Debe utilizar el t¡empo laboral adecuadamente, realizando siempre el mejor

esfuerzo y en la forma más productiva posible, por lo que deberá ejecutar las

tareas propias del cargo, con el esmero, la intensidad y el cuidado apropiado.

Debe aportar la iniciativa necesaria para encontrar y aplicar las formas más

eficientes y económicas de realizar las tareas; así como para agilizar y mejorar los

s¡stemas administrativos y de atención a los usuarios, debiendo hacer del

conocimiento de los superiores, las sugerenc¡as y recomendaciones de mejora

continua en el servic¡o.

Debe contr¡buir a la protección y conservación de los bienes que conforman el

patrimon¡o del Municipio, estén o no bajo su custodia. Debe hacer uso razonable

de los materiales y bienes que con motivo del desempeño de sus labores le han

sido asignados; procurando el rend¡miento máximo y el ahorro en el uso de

recursos.

RESPETO: El Servidor Público de la Tesorería Municipal debe dar a las personas un

trato digno, cortés, cordial y tolerante. Está obligado a reconocer y considerar en

todo momento los derechos, libertades y cualidades inherentes a la condición

humana.

AUSTERIDAD: El Servidor Público de la Tesorería Municipal deberá permite

controlar los gastos, que afecten la Hacienda Pública Municipal.

BIEN cOMtrN. El Servidor Público de la Tesorería Municipal debe dirigir todas sus

acciones y decisiones a la satisfacción de las necesidades e ¡ntereses de la

sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de la

colectividad, dejando de lado aquellos ¡ntereses que puedan perjudicar o

beneficiar a personas o grupos en detrimento del bienestar de la sociedad,

debiendo estar consciente de que el servicio público constituye una mis¡ón que

solo adquiere legitimidad cuando busca satisfacer las demandas sociales.

INTEGRIDAD: El Servidor Público de la Tesorería Municipal debe actuar con

honestidad, atendiendo siempre a la verdad. Conduciéndose de esta manera, el
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servidor público fomentará la credibilidad de la sociedad en las lnstituc¡ones

públicas y contr¡bu¡rá a generar una cultura de confianza y de apego a la verdad.

XX. RENDIOÓN DE CUENTAS: Para el Servidor Público de la Tesorería Municipal rendir

cuentas significa asumir plenamente ante la sociedad, la responsabilidad de

desempeñar sus funciones en forma adecuada y sujetarse a la evaluación de la

prop¡a sociedad. Ello lo obliga a realizar sus funciones con eficacia y calidad, así

como a contar permanentemente con la disposición para desarrollar procesos de

mejora continua, de modernización y de optimización de recursos públicos.

XXl. ENTORNO CULTURAI- Y ECOLÓGICO: Al realizar sus actividades, el Servidor Público

debe evitar la afectación de nuestro patrimonio cultural y del ecosistema donde

vivimos, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la
cultura y del medio ambiente de nuestro país, que se refleje en sus decisiones y

actos. Nuestra cultura y el entorno amb¡ental son nuestro principal legado para las

generac¡ones futuras, por lo que los servidores públicos también tienen la
responsabilidad de promover en la sociedad su protección y conservación.

XXll. LEGALIDAD: El Servidor Público de la Tesorería Municipal estará obligado a

conocer y cumplir las normas jurídicas inherentes al ejercicio de las funciones que

tenga conferidas, así como las que regulen su empleo.

Xxlll. HONRADEZ: El Servidor Público de la Tesorería Municipal no deberá utilizar su

cargo para obtener algún provecho o ventaja personal, o en favor de terceros.

Tampoco deberá buscar o aceptar compensaciones o prestac¡ones de cualquier

persona y organización que puedan comprometer su desempeño como Servidor

Público.

XXIV. LEALTAD: Debe ser leal al Municipio de San José del Rincón y dará cumplimien,o , -l
las labores que le sean encomendadas por sus superiores. Debe ser fiel a tos V/
pr¡ncip¡os éticos en el cumplimiento de sus fines con plena concienc¡a del servicid. i.,.,",_._,- Á_.xxv. CONFIDENCIAIIDAD. El Servidor Público debe guardar reserva, sigilo y discreción '

respecto de los hechos e información de los que tenga conoc¡miento con motivo
del ejercicio de sus facultades, evitando afectar indebidamente la honorabilidad de
las personas, sin perjuicio de los deberes y responsabilidades que le correspondan, .

en virtud de las normas que regulan el acceso y transparencia de la informacidfr Ipúbrica. L-J
XXVI. TOLEMÍ{CIA: Es también el reconocimiento de las diferencias inherentes a la

humana, a la diversidad de las culturat las religiones o las maneras de

. Por ello, la a es una act¡tud
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sociedad. Una persona tolerante puede aceptar opiniones o comportam¡entos

diferentes a los establecidos por su entorno soc¡al o por sus principios morales.

Este tipo de tolerancia se llama tolerancia social.

Artlculo 5.- Los lntegrantes de la Tesorería Municipal, deberán impulsar mecanismos o

polít¡cas de integridad alineada al presente documento, así como promover, la política de

integridad y la buena conducta de los servidores públ¡cos con el objeto de:

l. Actuar siempre con integridad para ser ejemplo de congruencia, coherencia y

probidad en la toma de decisiones.

ll. Conocer la normatividad para manejar con responsabilidad y honradez los recursos

públicos.

lll. Dar nuestro mejor esfuerzo desde nuestra tr¡nchera, para impulsar el progreso de

la ciudad a través de la gestión pública eficaz y efect¡va.

lV. Desempeñar la función pública con transparencia, erradicar y denunciar todo acto

de corrupción.

V. Ejercer con honestidad los cargos públicos, sin favorecer intereses personales,

familiares o de grupo.

Vl. Fomentar un clima laboral libre de actos discr¡m¡natorios de pensamiento, género,

creencia o de grupo.

Vll. Perm¡tir y Barant¡zar el acceso a la información gubernamental pública, sin más

límite que el establecido en la ley.

Vlll. Procurar en todo momento salvaguardar la información de carácter confidencial

y evitar el mal uso de la misma.

lx. Rechazar gratificaciones económicas u obsequios de terceros para evitar cualquier

t¡po de conflicto de interés o malos entendidos.

X. Trabajar siempre en equipo en base a resultados, evaluar el desempeño del

personal y promover la mejora continua.

Xl. Tratar con dignidad y respeto a la ciudadanía y los demás Servidores Públicos.

Ir¡sr;tfu'1
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TÍTULO III

SANCIONES

Artículo 6.- Transgredir o ¡ncumpl¡r el conten¡do del presente Código será sancionado

conforme a la Ley aplicable en materia de Responsabilidades Administrativas, de acuerdo

a los procedimientos previstos en los ordenamientos relativos vigentes.

De esta manera, esta Admin¡stración destaca la ¡mportanc¡a de elevar la conducta ética

del Servidor Público Municipal rescatando los valores a fin de generar un cambio de

act¡tud en los mismos. En principio, parte de la premisa de que a mayor cultura ética hay

una d¡sminución de los vicios como el de corrupción, abuso de autoridad, etcétera, que

tanto dañan la imagen del Servidor Público Municipal y que ha generado que los

ciudadanos pierdan la confianza y credibilidad en las instituciones y en los hombres que la

representan.

TITUtO rV

PROHIBICIONES Y REGI.AS

La Jornada de trabajo es el t¡empo que el trabajador está obligado a desempeñar

sus servicios en el Ayuntamiento de acuerdo con la Ley del Trabajo, el reglamento,

su nombramiento y las neces¡dades del servic¡o.

Los trabajadores de la Tesorería Municipal, registrarán su asistencia a través del

s¡stema checador o l¡stas de asistencia, dicho registro se efectuará al iniciarse y

concluir las labores del día. 
:

Los Servidores Públicos disfrutarán de diez minutos de toleranc¡a para registrar stli
entrada; si el registro es después de los diez minutos y antes de los quince m¡nutós

se considerará retardo, al acumularse tres; se descontará un día de salario; si el

registro es después de los quince m¡nutos posteriores a la hora de la entrada, se

considerará como falta de asistencia, en cuyo caso, el trabajador no tendtá.

obligación de prestar sus servicios, salvo disposición contrar¡a expresa en la t-ey. {#
omisión de registro de entrada o salida, se considerará falta de asistenc¡a. i\

Tres retardos en una quincena, darán lugar a un día de descuento salarial; Seis

mes, darán lugar a dos días de descuento cuando en el

meses consecutivos el número de mas, se
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consideraÉ que el trabajador ha dejado de cumpl¡r con sus obligaciones dando

lugar al incumplimiento en su trabajo causando su baja.

La calidad del trabajo estará determinada por la act¡tud, cuidado, esmero, eficacia

y responsabilidad que el Servidor Público debe desempeñar en las funciones o

actividades que le sean encomendadas con base en su nombramiento.

Portar su gafete o credencial que lo acredite como Servidor Público.

Coadyuvar con toda eficacia dentro de sus atribuciones o funciones en la

realización de los programas del Ayuntamiento y guardar en todos sus aspectos,

completa lealtad a estos;

Ser respetuosos y atentos con sus superiores, iguales y subalternos, así como

tratar con cortesía y decoro al público;

Desempeñar sus labores en el lugar que les sea señalado como su adscripción y

según nombramiento;

lX. Permanecer en el servicio después de su jornada normal, en los casos de

emergencia en los que peligre la vida de sus compañeros o superiores; las

¡nstalacionet los servicios o cualquier bien del Ayuntamiento;

X. Responder del manejo apropiado de los documentos, correspondencia y valores

que se les confíen, con mot¡vo del desempeño de sus funciones;

Xl. Permanecer en el serv¡cio hasta el momento en que se obtenga la autorización

otorgada por el Titular o a quien delegue esa facultad, constando por escr¡to el

d¡sfrute de licencia que hubiese solic¡tado con un mínimo de cinco días hábiles de

anticipación;

Xll. Obedecer las órdenes o ¡nstrucciones que reciban de sus superiores en asuntos

propios al servicio. En ningún caso, estarán obligados a acatarlas cuando de su

ejecución pudiera generarse la comisión de delitos;

Xlll. Atender las dispos¡ciones y obedecer las ¡nstrucc¡ones tend¡entes a prevenir

riesgos de trabajo,

XlV. As¡stir a escuelas y cursos de capacitación para el mejoramiento de su preparación

y eficienc¡a dentro de su horario de trabajo;

XV. As¡stir puntualmente a su unidad de trabajo, cumpliendo con los requisitos de

as¡stencia y permanecer en sus labores hasta el término de la jornada;

XVl. Presentarse a sus labores al concluir la licencia que por cualquier causa se le

hubiere concedido, en la ¡ntel¡gencia que, de no hacerlo, desde esa fecha
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comenzarán a computarse las faltas de asistencia para los efectos que hubiere

lugar;

XVll. Comun¡car de ¡nmed¡ato a sus super¡ores cualquier irregularidad que observe en el

serv¡c¡o, así como de los accidentes de trabajo que sufran sus compañeros;

XVlll. Conservar íntegramente toda clase de documentos o expedientes;

XlX. Tratar con cuidado y conservar en buen estado los muebles, máquinas y útiles que

se le proporcionen para el desempeño de sus funciones, de tal manera que estos

solo sufran desgaste propio de su uso normal;

XX. Reportar a sus superiores inmed¡atos por escrito, los desperfectos que sufran los

artículos que forman su equipo de trabajo y se encuentran bajo su resguardo, de lo

contrar¡o los desperfectos deberán ser pagados por el trabajador;
XXl. Emplear con el mayor provecho los materiales gue le fueron proporcionados para

el desempeño de sus funciones;

XXll. Reintegrar a la brevedad posible los pagos que se le hayan hecho ¡ndeb¡damente.

XXlll. Actuar con diligencia, cuidado o extremo celo, a efecto de conservar y mantener la

seguridad de los lugares donde se desempeñen los trabajos; así como de las

personas o bienes que ahí se encuentren;

XXIV. Cumplir con las comisiones, que, por necesidad del servicio, se requieran dentro y

fuera de su adscripción;

XXV. Dar a conocer los datos de carácter personal o entregar los documentos necesarios

requeridos por el Adm¡nistrador;

XXVI. Someterse a exámenes médicos cuando se presuma enfermedad contag¡osa,

intoxicación por narcóticos o enervantes, o estado psicopatológ¡co;

XXVll. En caso de que sea robado un vehículo o bien del Ayuntamiento, el Servidy
Público que lo tenga a su resguardo o bajo su responsabilidad, deberá dar avisoia 

I
su jefe ¡nmediato super¡or y demás autoridades competentes de manefro I

inmed¡ata; I !., ''
XXVlll. Cubrir los daños que causen a los bienes muebles del Ayuntamiento, slempre y

cuando el trabajador sea el responsable, independientemente de la sanción a que

se haga acreedor;

XXIX. Cuidar con esmero el arreglo personal y vestimenta dentro de sus labores; i ,; t

XXX. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y absteners{ I

4gga¡qU¡er acto u om¡sión que cause la suspensión o deficiencia de dicho se.¡cio\--l
o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comis'r§n;

sr dcl
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xxxl. Custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo,

cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o

evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización indebidas

de aquellas;

XXXll. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto,

diligencia, imparcialidad y rect¡tud a las personas con las que tenga relación con

mot¡vo de éste;

xxxlll. Observar respeto y subordinación legÍtimas a sus superiores ¡nmediatos o

mediatos, cumpliendo las disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus

atribuciones; Promover, respetar, proteger los derechos humanos, prevenir,

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los mismos, en el ámbito de sus

atribuciones.

XxXlV. Desatender su trabajo injustificadamente, aun cuando permanezca en su sitio; así

como distraerse o distraer a sus compañeros con lecturas, pláticas o act¡vidades

que no sean relacionadas con el trabajo;

xxxv. Ausentarse de sus labores dentro de su jornada sin el permiso correspondiente;

XXXVI. Suspender la ejecución de sus labores total o parcialmente, durante la jornada de

trabajo, salvo en aquellos casos de emergencia en que sus superiores así lo

requieran;

xxxvilt.

lnst¡gar al personal a que deje de cumplir con sus obligaciones o que cometa

cualquier otro acto prohibido;

Cambiar de funciones o turno con otro trabajador sin autorización previa de su jefe

inmediato, o utilizar los servicios de personas ajenas al trabajo para desempeñar

sus labores;

Perm¡tir que otras personas, sin autorización de su superior inmediato, utilice

equ¡po, aparatos o vehículos confiados para su operación o cuidado, así como

utilizar los vehículos de trabajo fuera del horario o comisiones;

Los vehículos, equipo y aparatos, deberán ser concentrados en el centro de trabajo

respect¡vo, para efecto de lo anterior se responsabilizará al resguardarlo;

Proporcionar, s¡n estar autorizados, informes o datos part¡culares sobre las

actividades del Ayuntamiento;

Alterar o modificar los registros de control de asistencia u otros documentos

oficiales;

Registrar los controles de as¡stenc¡a de otros trabajadores, independientemente de

incurrir en otras responsabilidades;

xxxtx.

xL.
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XLIV. Vender o comprar dentro de los centros de trabajo, alimentos, bebidas o

mercaderías de cualquier especie;

XLV. Hacerse acompañar o recibir durante la jornada de trabajo, de familiares o

personas ajenas que no laboren en la Tesorería Municipal, salvo que la misma

naturaleza del empleo lo requiera o haya previa autorización de su jefe inmediato;

XLVI. Entrar o permanecer en las oficinas fuera de su jornada de trabajo sin autorización

previa;

XLVll. Celebrar reun¡ones o festejos dentro de los centros de trabajo sin la autorización

del Titular;

XLVlll. lntroducir en las instalaciones de la Tesorería Municipal bebidas embriagantes
para su consumo o comerc¡o;

XLIX. Concurrir a sus labores bajo el efecto de bebidas embriagantes, narcóticos, drogas

enervantes, o ingerirlas dentro de los centros de trabajo; salvo el caso de

medicamentos que contengan drogas que hayan sido recetadas por prescripción

médica, en cuyo caso, el trabajador está obligado a hacerlo del conoc¡miento de

sus superiores, al inicio de la jornada laboral;

L. Actuar en favor de particulares en asuntos relacionados con el Ayuntamiento, aún

fuera de las labores persiguiendo la obtenc¡ón de beneficios propios.

Ll. Realizar en los centros de trabajo actos contrar¡os a la moral y buenas costumbres;

Lll. Causar daños o destruir intencionalmente edificios, ¡nstalac¡ones, obras,

instrumentos, muebles, unidades de trabajo, mater¡as primas y demás objetos que

estén destinados al servicio del Ayuntam¡ento.

Llll. Entrar o permanecer en las oficinas fuera de su jornada de trabajo, salvo en caso

de tiempo extraordinario o con autorización expresa del jefe inmediato superior.

LlV. Solicitar o aceptar grat¡ficaciones u obsequios en el desempeño de sus labores, que

influyan en algún trámite Municipal.

LV. Manejar vehículos y operar maquinaria s¡n licencia o s¡n los conoc¡mlentos y

habilidades específicas, que se requieran para no causar daño al equipo del

Ayuntam¡ento

LVl. Causar daños y perjuicios a la Hacienda.Pública Municipal, sea por el manejo

irregular de fondos y valores Municipales, o por irregularidades en el ejercicio o

pago de recursos presupuestales del Municipio o de los concertados o convenios

por el Estado con la Federación, o sus Municipios; k , 
..

LVll. gisperrú!.eutorizar a un subordinado a no asistir sin causa justificada tur l"¡Áq\--J
quince días continuos o treinta discontinuos ast como

n
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otorgar indebidamente l¡cenc¡as, permisos o comisiones con goce parcial o total de

sueldo y otras percepciones, cuando las necesidades del servicio público no lo

exijan;

Lvlll. Durante el ejercicio de sus funciones de sol¡c¡tar, aceptar o recibir por sí o por

interpósita persona, dinero, objeto mediante enajenación a su favor en precio

notor¡amente inferior al que el bien de que se trate tenga en el mercado ordinario

o cualquier donación, empleo, cargo o comisión para sí, o para las personas física o

que procedan de cualquier persona moral cuyas actividades profesionales,

comerciales o ¡ndustr¡ales se encuentren directamente vinculadas, reguladas o

supervisadas por el servidor público de que se trate en el desempeño de su

empleo, cargo o comisión y que implique ¡ntereses en conflicto

LlX. Cumplir con las demás obligaciones señaladas en las disposiciones legales

aplicables.

TRANSITORIOS

Artlculo primero. - Este Manual de Organización de la Tesorería Municipal entra en vigor al

día s¡gu¡ente de su aprobación, promulgación y publicación en la gaceta Municipal de San

José Del Rincón México.

Artículo segundo. - Este Manual de Organización de la Tesorería Municipal estará vigente
hasta en tanto no ex¡sta modificación o reposición del mismo.
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L En C. José Juan Posadas Campos
Tesorero Municipal

C.P, Gabriela González Sandoval
Subtesorero

L. en C. Yobany Olivares Góme¡
Coordinador de Contab¡lidad

L.T. Guillermo Fellpe López Ríos

Departamento de lngresos

lng. Enr¡que Gómez Macedo
Departamento de catastro

L en C. Diana Martínez Gómez
Departamento de Egresos

Lic, María del Rosarlo Salazar Reyes

Responsable de Normatividad

L. en C, Jehú Adolfo García Alfaro
Responsable de Presupuesto

L. en C, Alejandro Cruz Cruz

Responsable de Nomina

L. en C. D¡ana Sandoval Esquivel
Caja General
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